
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
 

 CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-017 -2017  

 

OBJETO:  CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”. 

 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

26 DE MAYO DE 2017 

 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

 
De conformidad con los Términos de Referencia:  

 
“1.28.2 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
  
De la verificación de requisitos habilitantes basados en la propuesta inicial y los documentos aportados en la etapa de subsanación, se elaborará un informe que 
será suscrito por los evaluadores, en el que conste el cumplimiento o no de los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los 
presentes términos de referencia, así como la indicación expresa de las solicitudes de subsanación y las subsanaciones, y se dejará constancia de los 
proponentes que no hayan subsanado los requisitos habilitantes en el término otorgado por la entidad. 
  



 
La Entidad publicará el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la 
página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, y permanecerá a disposición de los participantes los días señalados en el 
cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes”. 
 

CUADRO DE PROPONENTES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y anexos correspondientes presentados inicialmente 
con la propuesta respectiva, y los documentos presentados ante el requerimiento producto de la subsanación de las propuestas.  
 
 

CONSECUTIVO 
INTERNO 

PROPONENTE 
REQUISITOS HABILITANTES 

Jurídicos Financieros Técnicos HABILITADO 

1 CONSORCIO RONCESVALLES 017 CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

2 CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

3 CONSORCIO SOCCA CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

4 
CONSORCIO ACUEDUCTO CONSTRU-

PROIN 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

5 CONSORCIO JAM ACUEDUCTO 
NO  

CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
CUMPLE NO 

6 CONSORCIO ACUEDUCTO EYC 
NO  

CUMPLE 
NO 

 CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
NO 

7 CONSORCIO OBRAS RONCES CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

8 CONSORCIO INGENIERIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

9 CONSORCIO ANJA 2017 CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

10 SERGIO BASTIDAS SOLARTE CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

11 CONSORCIO ACUEDUCTOS RURALES CUMPLE 
NO 

 CUMPLE 
CUMPLE NO 

12 CONSORCIO REDES DEL TOLIMA CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 

13 
INGENIERIA, INTERVENTORIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. - INICO S.A.S. 
NO  

CUMPLE 
NO 

 CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
NO 

14 CONSORCIO ALIANZA RONCESVALLES CUMPLE CUMPLE CUMPLE  SI 



 

15 
UNION TEMPORAL ACUEDUCTO 

RONCESVALLES 
CUMPLE CUMPLE 

NO  
CUMPLE 

NO 

16 
CORPORACION AMBIENTAL Y DE 

INGENIERIA COLOMBIANA - CAICOL 
CUMPLE    CUMPLE 

NO  
CUMPLE 

NO 

17 UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017 
NO  

CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
NO 

18 CONSORCIO HIDROVILLA 017 CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

19 CONSORCIO TRES CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

20 UNION TEMPORAL GRAN VALLES 2017 CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

21 CONSORCIO RONCESVALLES 2017 CUMPLE 
NO 

 CUMPLE 
CUMPLE NO 

22 CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017 
NO  

CUMPLE 
NO 

 CUMPLE 
CUMPLE NO 

 
 
 
SE ANEXAN A ESTE INFORME LAS MATRICES DE EVALUACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA Y TÉCNICA. 
 
Nota: Conforme a la Adenda No. 2 modificatoria del Cronograma de la presente Convocatoria los proponentes tienen plazo para presentar observaciones hasta 
el 31 de Mayo de 2017 
 
 
Se expide a los veintiséis (26) días del mes de Mayo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

7 - 9 - 11 - 14

ISABEL CARLINA SANTANDER BURITICA, CC. 

59.817.418                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

JAIME SANTANDER ESPAÑA, C.C. No. 12.975.445

YANETH DEL ROSARIO MAYA LÓPEZ, C.C. No. 

30.743.802

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ, C.C No. 

77.015.684

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 - 18 -19 - 20 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 17 - 18 -19 - 20 Certificados expedidos los dias 7 y 29 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME SANTANDER ESPAÑA, C.C. No. 12.975.445

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO RONCESVALLES 017              

INTEGRANTES: 

ISABEL CARLINA SANTANDER BURITICA (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

JAIME SANTANDER ESPAÑA (30%)

YANETH DEL ROSARIO MAYA LÓPEZ (10%)

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ (50%)



4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 al 24 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21 al 24 Certificados expedidos los dias 7 y 29 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25 a 28 No se registran antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 29 a 31
Aseguradora: Seguros del Estado

No. de la Póliza: 41-45-101050393

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29 a 31 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 29 a 31 $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 29 a 31
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 30 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 29 a 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 29 a 31

INTEGRANTES: 

ISABEL CARLINA SANTANDER BURITICA (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

JAIME SANTANDER ESPAÑA (30%)

YANETH DEL ROSARIO MAYA LÓPEZ (10%)

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 32 Se aporta recibo de pago-

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 29 a 31

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 29 a 31
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 10 de Mayo de 

2017.https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 a 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 38 - 39 - 41 - 43



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 38 - 39 - 41 - 43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 38 - 40 - 42 - 44
Se aportan planillas de aportes por cada una las personas 

naturales integrantes del Consorcio.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 a 16
Cada una de las personas naturales que integran el Consorcio 

son Ingeniero Civil conforme a la matrícula profesional y 

certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 5 a 6

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 5 a 6

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5 a 6 JAIME SANTANDER ESPAÑA, C.C. No. 12.975.445

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 5 a 6 Clle 21A No. 31A - 76 Pasto  

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 a 6

ISABEL CARLINA SANTANDER BURITICA (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

JAIME SANTANDER ESPAÑA (30%)

YANETH DEL ROSARIO MAYA LÓPEZ (10%)

BERNARDO ENRIQUE BRAVO PEREZ (50%)

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 a 6

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 5 a 6

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 74

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 01. CONSORCIO RONCESVALLES 017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 12 a 18 Certificado expedido 26-04-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 a 18 

Realización de obras civiles, arquitectónicas, 

hidraúlicas, eléctricas, sanitarias, ambientales (...)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 a 18 

4. Realizar todos los actos y contratos tendientes al 

desarrollo del objeto social sin sujeción ni límite de 

cuantía

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 12 a 18 Calle 5 45 20 Local 49 Piso 2 Cali Valle

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 12 a 18 Constituida 22-03-1995 inscrita 29-03-1995

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 a 18 Duración indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 a 18 RF JORGE ALIRIO FREYRE CARDENAS CC 16447027

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 19

OSCAR NOEL MAYOR POSSO CC 10,531,324

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 19 OSCAR NOEL MAYOR POSSO CC 10,531,324

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 - 21 No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20 - 21 Certificados expedidos el 02 de Myo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22-23 No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 22-23 Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR NOEL MAYOR POSSO CC 10,531,324

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES

INTEGRANTES: 

MAYOR POSSO Y CIA SAS - OM CONSTRUCTORES S.A.S. (50%)

OSCAR NOEL MAYOR POSSO (50%)



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 24 
Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017. No 

registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 25 a 29

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 45-45-101059648

No. anexo: 0

No. certificado: N/A

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 a 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 25 a 29

Valor asegurado:  $ 213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 25 a 29 Vigente desde 04-05-2017 hasta 04-10-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 25 a 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 25 a 29

CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES

MAYOR Y POSSO Y CIA SAS OM CONSTRUCTORES 

S.A.S. (50%)

OSCAR NOEL MAYOR POSSO (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 30

Se aporta recibo de pago emitido por la entidad 

aseguradora, mediante el cual se acredita el pago de 

la prima de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 03:46

Fecha: 10-05-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se realiza consulta 23-03-2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 31-32

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 38 a 39 - 42 a 43

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 38 a 39 - 42 a 43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 44
Se aporta la planilla de pago de aportes a seguridad 

social del mes de Abril de 2017

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 34 - 35

OSCAR NOEL MAYOR POSSO CC 10,531,324, quien 

actua en calidad de persona natural, y como 

representante legal de la persona jurídica miembro 

del consorcio es Ing Civil con matrícula profesional 

0000001007CAU la cual se encuentra vigente según 

certificado COPNIA.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA 34 - 35

OSCAR NOEL MAYOR POSSO CC 10,531,324, quien 

actua en calidad de persona natural, y como 

representante legal de la persona jurídica miembro 

del consorcio es Ing Civil con matrícula profesional 

0000001007CAU la cual se encuentra vigente según 

certificado COPNIA.



13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 8 a 11 Cláusula Segunda

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
CUMPLE 8 a 11 Cláusula Primera

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8 a 11

Cláusula Sexta RL OSCAR NOEL MAYOR POSSO CC 

10,531,324,

RLS INGRID BIVIANA LOZANO MUÑOZ

4. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 8 a 11

5. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 8 a 11

6. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 a 11

7. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 a 11 Cláusula Tercera

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8 a 11

CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES

MAYOR Y POSSO Y CIA SAS OM CONSTRUCTORES 

S.A.S. (50%)

OSCAR NOEL MAYOR POSSO (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4-6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4-6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación. 

CUMPLE 115

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 4-6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

2.48.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.48.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



2.48.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.48.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

2.48.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.48.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

2.48.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

2.48.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

2.48.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

2.48.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

2.48.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

2.48.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

2.48.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

2.48.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

2.48.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

2.48.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

2.48.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 1  a 7 Certificado expedido 28-04-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 1  a 7

Desarrollo de actividades relacionadas con la industria 

de la construcción, así como la construcción de obras 

civiles tales como la construcción de vías, acueductos, 

alcantarillados

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 1  a 7

Realizar y celebrar sin restricción o limitación los actos 

y contratos que tiendan a llenar los fines de la 

sociedad

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 1  a 7 Popayán

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 1  a 7 EP 360 de 12-02-2007 inscrita 21-02-2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 1  a 7 Hasta 11-02-2032

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 1  a 7 ELIANA JUDITH MOSQUERA GONZALEZ 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 11 y 12

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ CC 10,543,040

DIOGENES SALGADO MONCAYO, C.C. No. 76.314.956

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ CC 10,543,040

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13 a 15 No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 13 a 15
Certificados expedidos 2-05-2017. No registra 

antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 a 18  No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 16 a 18 Certificados expedidos 02-05-2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SOCCA

INTEGRANTES: 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. OCCIVILES S.A. (35%)

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ (35%)

DIOGENES SALGADO MONCAYO (30%)



5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 19 - 20 No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 22 a 24

Aseguradora: Confianza Seguros 

No. póliza: CU040757

No. anexo: 0

No. certificado: CU065330

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 a 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22 a 24

Valor asegurado:  $ 213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22 a 24 Vigente desde 02-05-2017 hasta 20-09-2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 22 a 24

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22 a 24

CONSORCIO SOCCA:

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. 

OCCIVILES S.A. (35%)

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ (35%)

DIOGENES SALGADO MONCAYO (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 21

Se aporta constancia de pago emitido por la entidad 

aseguradora, mediante el cual se acredita el pago de 

la prima de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:26

Fecha: 10-05-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poli

za

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27 a 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 48 a 49 y 53 a 54

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 48 a 49 y 53 a 54

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 52 - 55

Las personas naturales integrantes del Consorcio 

aportaron planillas correspondientes al pago de 

aportes.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 58 - 59

RL del consorcio e integrante en el mismo como 

persona natural JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ CC 

10,543,040 es Ing Civil con matricula profesional 

19202-27614CAU vigente según certificado COPNIA.

12. ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA 58 - 59

RL del consorcio e integrante en el mismo como 

persona natural JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ CC 

10,543,040 es Ing Civil con matricula profesional 

19202-27614CAU vigente según certificado COPNIA de 

10-03-2017

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 62

Se aporta certificación donde se indica que 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. 

es una Sociedad Anonima de carácter cerrado.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 9-10

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
CUMPLE 9-10

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9-10 RLP JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ

4. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes.  CUMPLE 9-10

5. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 9-10 Carrera 8 No. 3 - 34 Popayán

6. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9-10

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. 

OCCIVILES S.A. (35%)

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ (35%)

DIOGENES SALGADO MONCAYO (30%)

7. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 9-10

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 9-10
Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 64 a 66

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 57

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación. 

 CUMPLE 99

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente 

diligenciado y firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 64 a 66

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



2.48.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.48.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

2.48.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.48.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

2.48.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.48.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

2.48.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

2.48.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

2.48.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

2.48.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

2.48.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

2.48.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

2.48.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

2.48.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

2.48.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

2.48.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

2.48.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 CONSORCIO SOCCA se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 14 a 20 y 32 a 37 
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 26 de abril y 03 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14 a 20 y 32 a 37 

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se encuentran relacionado 

con el Objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 a 20 y 32 a 37 

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de cada uno de los Representantes Legales de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 a 20 y 32 a 37 

INVERSIONES PROIN S.A.S.: Neiva 

CONSTRUYE CB S.A.S.: Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 14 a 20 y 32 a 37 

INVERSIONES PROIN S.A.S.: 21 de Abril de 1995

CONSTRUYE CB S.A.S.: 2 de Febrero de 2001

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14 a 20 y 32 a 37 

INVERSIONES PROIN S.A.S.: Indefinido

CONSTRUYE CB S.A.S.: Hasta el 26 de Enero de 2041

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 a 20 y 32 a 37 

INVERSIONES PROIN S.A.S.: Dora Consuelo Rodriguez 

Trujillo 

CONSTRUYE CB S.A.S.: Jaime Garrido Paredes

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 y 27

INVERSIONES PROIN S.A.S.: NELSON MAURICIO 

OVIEDO VANEGAS, C.C. No. 7.693.285

CONSTRUYE CB S.A.S.: ADRIAN RODRIGO CABEZAS 

PEÑA, C.C. No. 79.781.886

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 - 22 - 38 - 39 No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 21 - 22 - 38 - 39 Certificados expedidos el 18 y 28 de Abril de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 - 24 - 40 - 41 No registra antecedentes disciplinarios

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS, C.C. No. 7.693.285

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTO CONSTRU - PROIN

INTEGRANTES: 

INVERSIONES PROIN S.A.S. (50%)

CONSTRUYE CB S.A.S. (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 23 - 24 - 40 - 41 Certificados expedidos el 18 y 28 de Abril de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 25 - 42 No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 62 a 64

Aseguradora: Seguros Confianza

No. póliza: CU007356

No. anexo: CU011353

No. certificado: N/A

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 62 a 64 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 62 a 64

Valor asegurado:  $ 213.432.600

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 62 a 64 Vigente desde 04-05-2017 hasta 11-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 62 a 64

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 62 a 64

CONSORCIO ACUEDUCTO CONSTRU - PROIN

INVERSIONES PROIN S.A.S. (50%)

CONSTRUYE CB S.A.S. (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 62 a 64

Se aporta recibo de pago emitido por la entidad 

aseguradora, mediante el cual se acredita el pago de 

la prima de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 10:42

Fecha: 11-05-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poli

za

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se realiza consulta 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 13 y 31

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 53 - 57

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 53 - 57

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 2 a 4 y 29 a 30

La oferta se encuentra abonada por ADRIAN RODRIGO 

CABEZAS PEÑA, quien es Ingeniero Civil según 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 6 a 8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
CUMPLE 6 a 8

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 a 8

 RL NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS, C.C. No. 

7.693.285,

4. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 6 a 8

5. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 6 a 8 Crra 2 No. 11 - 18 Neiva

6. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 8

7. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 8

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6 a 8

CONSORCIO ACUEDUCTO CONSTRU - PROIN

INVERSIONES PROIN S.A.S. (50%)

CONSTRUYE CB S.A.S. (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación. 

CUMPLE 85



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

2.48.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.48.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

2.48.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.48.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

2.48.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.48.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

2.48.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

2.48.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

2.48.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

2.48.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

2.48.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

2.48.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

2.48.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

2.48.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

2.48.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

2.48.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

2.48.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 04 CONSORCIO ACUEDUCTO CONSTRU - PROIN, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA

ASERCOM INGENIERÍA SAS

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE
15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA Certificado expedido 02-05-2017

ASERCOM INGENIERÍA SAS Certificado expedido 27-04-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE
15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA (...) 1. Diseños, construcción y 

consultoría arquitectónicas en general. 2. Diseños, construcciones y 

consultorías civiles y remodelación de edificación a todo nivel. 3. 

Consultoría y construcción de reparaciones locativas

ASERCOM INGENIERÍA SAS Diseños, construcción y consultoría 

arquitectónicas en general (...) construcciones de obras sanitarias y 

ambientales

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA Celebrar toda clase de actos o 

contratos sin límite de cuantía 

ASERCOM INGENIERÍA SAS  No tendrá restricciones de contratación por 

razón de la naturaleza ni de la cuantía  de los actos que celebre     

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: Bogotá 

ASERCOM INGENIERÍA SAS: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: Documento privado de 19-05-2008, 

inscrito 19-05-2008

ASERCOM INGENIERÍA SAS: EP 2606 de 17-07-1997 inscrita 28 de julio 

de 1997

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE

15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: Hasta 19-05-2053

ASERCOM INGENIERÍA SAS: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
15-18

19-22

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: No registra

ASERCOM INGENIERÍA SAS: No registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 27-29

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 27-29 Cláusula primera

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 27-29 Cláusula segunda

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 27-29

Cláusula séptima

RL OSCAR ALEJANDRO MARTINEZ CASTIBLANCO

RLS JONATHAN LIEVANO FERNANDEZ

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
CUMPLE 27-29 Cláusula sexta

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 27-29 Clle 41 No. 20 - 25 Of. 103. Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 27-29 Consorcio Jam Acueducto 

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 6-9 Cláusula tercera

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 6-9

CONSORCIO JAM ACUEDUCTO

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA (25%)

ASERCOM INGENIERÍA SAS (25%)

JARLINSON HURTADO SALAS (50%)                                

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 34 JARLINSON HURTADO SALAS CC 80,229,441

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO:  “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO JAM ACUEDUCTO

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR ALEJANDRO MARTÍNEZ CASTIBLANCO, C.C. No. 1056.799.298

INTEGRANTES: 

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA (25%)

ASERCOM INGENIERÍA SAS (25%)

JARLINSON HURTADO SALAS (50%)



En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 32-33

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: Oscar Alejandro Martínez Castiblanco 

CC 1,056,799,298

ASERCOM INGENIERÍA SAS: IVAN LEONARDO SIERRA MARTINEZ CC 

7.178.058

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 36-38 Certificados expedidos el 25-04-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 40-44
Certificados expedidos el 25-04-2017. No registra sanciones disciplinarias 

vigentes 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 46-48 Certificados expedidos el 25-04-2017. No registra antecedentes judiciales

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 50-58

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: C100021132

Certificado: 10136102

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 50-58

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 50-58 Expedición: 03-05-2017 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 50-58 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 50-58

Valor Asegurado:  $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 50-58 Vigencia desde 04-05-2017 hasta 14-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 50-58

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 50-58

CONSORCIO JAM ACUEDUCTO

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA (25%)

ASERCOM INGENIERÍA SAS (25%)

JARLINSON HURTADO SALAS (50%)                                

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE 53

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que con la 

misma no fue aportado el soporte de pago de la prima 

correspondiente a la garantía de seriedad de la oferta, y por 

consiguiente, se requiere al proponente para que aporte el 

documento aquí referido, para lo cual deberá tener en cuenta 

que NO es de recibo la certificación de No expiración por 

falta de pago.

NO SUBSANÓ
El proponente No subsanó el requerimiento efectuado en el Documento 

de Solicitud de Subsanabilidad.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 11-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 11:35 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Se realiza consulta 10-05-2017

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 60 a 62



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
64-65

66 - 67 - 68

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA Certificado suscrito por RL

ASERCOM INGENIERÍA SAS Certificado suscrito por RL

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE
64-65

66 - 67 - 68
Declaración juramentada de JARLINSON HURTADO SALAS

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO CUMPLE

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que con la

misma no fue aportada planilla o comprobante de pago de los

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican)

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha

prevista para el cierre de la presente convocatoria de la

persona natural integrante del consorcio, señor Jarlinson

Hurtado Salas.

NO SUBSANÓ
El proponente No subsanó el requerimiento efectuado en el Documento 

de Solicitud de Subsanabilidad.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda,

el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 24-25
JARLINSON HURTADO SALAS es Ing Civil con matrícula profesional 

25202093777CND vigente según certificado COPNIA de 27-04-2017

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 a 7 y 11 a 13

La oferta se encuentra abonada por Jonathan Lievano Fernandez, quien 

es Ingeniero Cívil, según matrícula profesional y certificado Copnia 

aportados.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4 a 7

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4-7

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4-7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, 

durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 81 a 82 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

1.36.21. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 05 CONSORCIO JAM ACUEDUCTO, se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, por cuanto NO SUBSANÓ los 

requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud deSubsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 17 y 18 a 24

El proponente allega certificados de existencia y 

representación legal de cada una de las empresas que 

conforman el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 9 y 18 Certificados expedidos con fecha 2 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 11 y 19 a 20

Los objetos sociales de las empresas que conforman el 

presente consorcio tienen relación con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 a 15 y 21

No se observan limitaciones a los Representantes 

Legales de las empresas que conforman el presente 

Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE 9 y 18

CONSORCIO ACUEDUCTO EYC: DOMICILIO: Carrera 9 

No. 29 - 15, Edificio ELESCO Piso 2, Montería 

(Córdoba). Integrantes del Consorcio: 1)   ELESCO 

S.A.S.,  NIT.No. 900.104.178-4   (50%): DOMICILIO: 

MONTERÍA (CÓRDOBA);  2)  COMPAÑÍA DE 

INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.,  NIT. No. 

830.054.826-1 (50%): DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE 9 y 19

1) ELESCO S.A.S., Constituida por Escritura Pública del 

25/01/2006, inscrita el 12/09/2006; 2)COMPAÑÍA DE 

INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S., Constituída por 

Escritura Pública del 17/02/1999, inscrita el 

25/02/1999.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 y 19

1) ELESCO S.A.S., Término de duración indefinido; 

2)COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES 

S.A.S., Término de duración indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE  16 y 23

Las empresas que conforman el presente Consorcio, 

han nombrado revisores fiscales. Así lo han sentado en 

sus certificados de existencia y representación legal. 1) 

ELESCO S.A.S.:  Mario Antonio Duque Pineda, C.C. No. 

78701940; 2)COMPAÑÍA DE INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S.: Emilce Gonzalez Prada, C.C. 

No. 40417943.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33 a 36

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales, tanto los representantes 

legales, como las empresas que conforman el 

consorcio.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 33 a 36 Certificados expedidos el dia 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: ANDRES FABIAN VILLALBA BARRIOS, C.C. No. 10772157 expedida en Monteria (Córdoba)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTO EYC  

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

1)   ELESCO S.A.S.,  NIT.No. 900.104.178-4   (50%) 

                                                                             2)  COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.,  NIT. No. 830.054.826-1 (50%) 



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38 a 43

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes, 

tanto los representantes legales, como las empresas 

que conforman el consorcio.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 38 a 43 Certificados expedidos el dia 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45 a 48

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional, 

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes 

con las autoridades judiciales, es decir, no se registran 

antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 51
Aseguradora: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

"CONFIANZA".

No. de la Póliza: CU086628   CERTIFICADO: CU136483

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 51 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 51 $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 51
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 15 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 51

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 51

INTEGRANTES DEL CONSORCIO : ELESCO S.A.S NIT. 

900.104.178-4 (50%)  y COMPAÑÍA DE INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S.: NIT. 830.054.826-1 (50%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a 

los Términos de Referencia, aporte el soporte de pago 

de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

NO SUBSANÓ No allega recibo o soporte de pago.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 51

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 51
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 11 de Mayo de 

2017.https://www.segurosconfianza.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 53 y 54

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE 56 a 59 y 60 a 63

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, por cada uno de los integrantes del 

consorcio, suscritas por sus respectivos Revisores 

Fiscales



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 56 a 59 y 60 a 63

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, por cada uno de los integrantes del 

consorcio, suscritas por sus respectivos Revisores 

Fiscales

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 56 a 59 y 60 a 63

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, por cada uno de los integrantes del 

consorcio, suscritas por sus respectivos Revisores 

Fiscales

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE
El representante legal del Consorcio es Ingeniero Civil, aporta 

copia de su matricula profesional y certificado COPNIA 

vigente.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 26 a 27

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 26 a 27

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 26 a 27

Representante Legal del Consorcio: Sr. ANDRES

FABIÁN VILLALBA BARRIOS, C.C. No. 10.772.157 de

Montería (Córdoba). Representante Legal Suplente:

Sr. ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO, C.C. No.

10.766.037 de Montería (Córdoba).

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 26 a 27
Carrera 9 No. 29 - 15, Edificio ELESCO Piso 2. 

(Montería-Córdoba).  

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 26 a 27

INTEGRANTES DEL CONSORCIO : ELESCO S.A.S NIT. 

900.104.178-4 (50%)  y COMPAÑÍA DE INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S.: NIT. 830.054.826-1 (50%).

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 27

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 26

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE 9 a 17 y 18 a 24

Dicha información esta consignada en los respectivos

certificados de existencia y representación legal

expedidos por la cámara de comercio.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 33 a 48
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.



16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 97 a 98 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 6. CONSORCIO ACUEDUCTO EYC, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

no subsanó el requerimiento efectuado en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidas los dias 8 y 25 de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

El objeto social de cada una de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio se encuentran relacionado 

con el Objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de cada uno de los Representantes Legales de las 

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 38 a 39

Se aporta Acta Extraordinaria de socios del 20 de Abril 

de 2017, por medio de la cual se autoriza a participar 

al Representante Legal de la empresa INGARQ 

CONSTRUCTORES S.A.S. dentro de la presente 

Convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: Ibagué

AGLOPA S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: 14 de Abril de 2011.

AGLOPA S.A.S.: 30 de Diciembre de 2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: Indefinido

AGLOPA S.A.S.: 17 de Marzo de 2036

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 17 y 18 a 27 
INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: No registra 

AGLOPA S.A.S.: Rafael Albeiro Arias Girón 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA 34

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO, C.C. No. 

93.128.151

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 32 - 33

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.: RL KELLY 

FERNANDO HUERTAS CESPEDES, C.C. 14.297.664

AGLOPA S.A.S.: Jesus Guillermo Gomez López, C.C. No. 

13.459.838

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 a 44 No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41 a 44 Certificados expedidos el 13 y 20 de Abril de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46 a 50 No registra antecedentes disciplinarios

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: PAULO CESAR HUERTAS CESPEDES, C.C. No. 14.136.714

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OBRAS RONCES

INTEGRANTES: 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S. (20%)

AGLOPA S.A.S. (30%)

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 46 a 50 Certificados expedidos el 13 de Abril de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 52 a 55 No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 80 A a 80 G

Aseguradora: Seguros Mundial

No. póliza: NB-100072357

No. anexo: 

No. certificado: 70564700

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 80 A a 80 G Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 80 A a 80 G

Valor asegurado:  $ 213.432.526

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 80 A a 80 G Vigente desde 04-05-2017 hasta 19-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 80 A a 80 G

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 80 A a 80 G

CONSORCIO OBRAS RONCES: 

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S. (20%)

AGLOPA S.A.S. (30%)

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 80B

Se requiere al proponente para que conforma a los 

Términos de Referencia se aporte el soporte de pago de 

la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ El proponente aportó recibo de pago No. 11724

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 03:31

Fecha: 11-05-2017

Teléfono o página web: 

http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se realiza consulta 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 57 a 59

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 61 - 62 - 65

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, el integrante del 

Cosorcio Gustavo Alberto Rodriguez Chavarro aporte 

nuevamente su Certificado de Pago de Aportes 

Parafiscales y Sistema General de Seguridad Social, ya 

que el allegado se dirige a otra convocatoria.

SUBSANÓ Se aporta certificación.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 53 - 57 - 65 SUBSANÓ Se aporta certificación.



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

 CUMPLE 66 a 67

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

 CUMPLE 35 - 36

La persona natural integrante del Consorcio, señor 

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO, es 

ingeniero civil conforme a la Matrícula Profesional y 

Certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

La oferta se encuentra suscrita por PABLO CESAR 

HUERTAS CESPEDES, quien es Ingeniero Civil según 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 6 a 8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
CUMPLE 6 a 8

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 a 8

RL PAULO CESAR HUERTAS CESPEDES, C.C. No. 

14.136.714.

4. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 6 a 8

5. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 6 a 8 Calle 12 No. 3- 90 Piso 2

6. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 8

7. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 8

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6 a 8

CONSORCIO OBRAS RONCES

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S. (20%)

AGLOPA S.A.S. (30%)

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación. 

CUMPLE 78 a 79

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

2.48.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.48.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

2.48.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.48.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

2.48.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.48.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

2.48.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

2.48.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

2.48.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

2.48.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

2.48.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

2.48.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

2.48.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

2.48.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

2.48.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

2.48.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

2.48.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del  Proponente No. 07 CONSORCIO OBRAS RONCES, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE por cuanto 

procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

INGASI S.A.S.

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS NIT: 830,055,731-3

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso. 

NO CUMPLE 14 a 15 y 18

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en los 

Términos de Referencia, el integrante del Consorcio INGASI S.A.S. 

aporte nuevamente su Certificados de Existencia y Representación 

Legal vigente.

SUBSANÓ
Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos el 27 

de Marzo y 03 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 14 a 15 y 18

El objeto social de las personas jurídicas se encuentra relacionado 

con el objeto de la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

 CUMPLE 14 a 15 y 18

No se evidencian restricciones ni limitaciones respecto de los 

Representantes Legales de cada una de las personas jurídicas que 

conforman el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 a 15 y 18

INGASI S.A.S.: Bogotá 

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS: Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
CUMPLE 14 a 15 y 18

INGASI S.A.S.: 07 de Febrero de 2012

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS: 18 de Marzo de 1999

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 14 a 15 y 18

INGASI S.A.S.: Indefinido

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS: Indefinido

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 a 15 y 18

INGASI S.A.S.: No registra

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS: Nelly Rosalva Tovar 

Novoa

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
CUMPLE 8 y 11

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS C.C. No. 78.034.207 

JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79.655.971 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 16 y 19

INGASI S.A.S.: Camila Fernanda Gómez Mejia, C.C. No. 

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS - MAGDA CLARIBE 

PARRA GALINDO. C.C. 38,227,724.

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 - 28 - 33 - 36 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24 - 28 - 33 - 36 Certificados expedidos el 25 y 28 de Abril de 2017

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-0-017-2017

                          

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”.

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME HERRERA OSORIO identificado con cédula de ciudadanía No. 79,655,971 de Bogotá 

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 8: CONSORCIO INGENIERIA.

    INTEGRANTES: 

INGASI S.A.S. (30%)

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS (20%)

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS (30%)

JAIME HERRERA OSORIO (20%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25 - 29 - 32 -37 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 25 - 29 - 32 -37 Certificados expedidos el 25 y 28 de Abril de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 23 - 27 - 31 - 35 No se registran antecedentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 39 al 44
Aseguradora: Seguros Mundial

No. Póliza:  nb-100072384

No. Certificado o Anexo: CU133729

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 39 al 44 Se aportó recibo de Caja

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 39 al 44  Fecha de expedición: 03-05-2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 39 al 44 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria.
CUMPLE 39 al 44 Valor Asegurado: $213.432.527

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

 CUMPLE 39 al 44 Vigencia: Desde el 04-05-2017 hasta el 30-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 39 al 44

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 39 al 44

consorcio ingenieria:

INGASI S.A.S. (30%)

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS (20%)

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS (30%)

JAIME HERRERA OSORIO (20%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 39 al 44

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 39 al 44

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza consultada el dia 11 de Mayo de 2017: 

http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 



9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 49 - 51 - 52

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 55 - 62 - 68 - 73  


En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N/A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 54 - 68 - 73

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 56 - 57 - 63

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 5 - 6 y 10 a 11

Las personas naturales que integran el Consorcio son Ingenieros 

civiles conforme a la Matrícula Profesional y Certificado Copnia 

aportados.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

N.A. 5 y 6 
Ing. JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79,655,971 MP 25202-63949 CDN 

vigente según certificado Copnia aportado.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 21

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21
JAIME HERRERA OSORIO

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 21

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en los 

Términos de Referencia, se aporte nuevamente el Documento de 

Constitución Consorcial donde se indique el domicilio de cada uno 

de los integrantes.

SUBSANÓ
Se aportó nuevamente documento de Constitución del Consorcio 

con la indicación del domicilio de cada uno de sus integrantes.

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 21 Avenida Carrera 15 # 100-69 of 508 en la ciudad de Bogatá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21

INGASI S.A.S. (30%)

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS (20%)

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS (30%)

JAIME HERRERA OSORIO (20%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

CUMPLE 21

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.23.2. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas 

abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los

precios unitarios o items, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al

rango de porcentajes establecidos en los presentes términos de referencia para la

respectiva propuesta económica, fase o item.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 10 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8 - denominado CONSORCIO INGENIERIA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, 

por cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
14 a 23; 25 a 29 y 

31 a 38 

El proponente allega certificados de existencia y 

representación legal de cada una de las empresas que 

conforman el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 14, 25 y 31
Certificados expedidos con fecha 18 y 21 de Abril de 

2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

16 a 18;  26 a 27  

y 32 a 34

Los objetos sociales de las empresas que conforman el 

presente consorcio tienen relación con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
20 a 21; 27 a 28 y 

35 a 36

No se observan limitaciones a los Representantes 

Legales de las empresas que conforman el presente 

Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE 14, 26 y 31

CONSORCIO ANJA 2017: DOMICILIO: Carrera 17 No.

146 - 69, Bogotá D.C. (Cundinamarca). Integrantes del

Consorcio: 1) AGAMA S.A.S., NIT.No. 830030509-6

(30%): TOCANCIPA (CUNDINAMARCA); 2)  

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S., NIT. No.

800.170.836-0 (30%): BARRANQUILLA (ATLÁNTICO); 3) 

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P., NIT.

No. 900336131-4 (30%): BOGOTÁ D.C. Y 4) JAIRO

EFRAIN CERON MARTINEZ, C.C. No. 10.531.557

expedida en Popayan (Cauca) (10%): CALI (VALLE DEL

CAUCA).   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE 15, 25 y 31

1) AGAMA S.A.S., Constituida por Escritura Pública del 

22/02/1997, inscrita el 08/05/1997; 

2)CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S., Constituída por 

Escritura Pública del 21/07/1992, inscrita el 

23/07/1992; 3) AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA 

S.A.S. E.S.P., Constituida por documento privado  de 

accionista único del 16/01/2010, inscrito el 

27/01/2010. Y 4) JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ, es 

persona natural.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16, 26 y 32

1) AGAMA S.A.S.: Término de duración es indefinido; 

2)CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: Término de 

duración es indefinido; 3) AGUAS NACIONALES DE 

COLOMBIA S.A.S. E.S.P.: Término de duración es 

indefinido. Y 4) JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ, es 

persona natural.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE  22 y 29

Las empresas que conforman el presente Consorcio, 

han nombrado revisores fiscales. Así lo han sentado en 

sus certificados de existencia y representación legal. 1) 

AGAMA S.A.S.: Orlando Mayor Dominguez, C.C. No. 

16625314; 2) CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: Nancy 

Esther Diartt De la Rosa, C.C. No. 22.420.594;  3) 

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P.: No 

registra Revisor Fiscal. Y 4) JAIRO EFRAIN CERON 

MARTINEZ, es persona natural.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 45, 47, 49 y 51

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: IVONNE CONSTANZA FIGUEROA RODRIGUEZ, C.C. No. 52.231.409 expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ANJA 2017  

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1)   AGAMA S.A.S.,  NIT.No. 830030509-6  (30%) 

                                 2)  CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.,  NIT. No. 800.170.836-0 (30%)  

                                             3) AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S., NIT. No. 900336131-4 (30%)

                                                                                    4) JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ,  C.C. No. 10.531.557 expedida en Popayan (Cauca) (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 75 a 81

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales, tanto los representantes 

legales, como las empresas que conforman el 

consorcio.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 75 a 81
Certificados expedidos el dia 25 de Abril y 2 de Mayo 

de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 63 a 72

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes, 

tanto los representantes legales, como las empresas 

que conforman el consorcio.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 63 a 72
Certificados expedidos el dia 25 de Abril y 2 de Mayo 

de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 84 a 90

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional, 

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes 

con las autoridades judiciales, es decir, no se registran 

antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 59
Aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

No. de la Póliza: NB-100072041  No. CERTIFICADO: 70563270

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 59 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 59 $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 59
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 19 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 59

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 59

CONSORCIO ANJA 2017, CONFORMADO POR: 1) 

AGAMA S.A.S., (30%)); 2) CONSTRUCTORA NIRVANA

S.A.S., (30%); 3) AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA

S.A.S. E.S.P., (30%) Y 4) JAIRO EFRAIN CERON

MARTINEZ, 10%).   

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 60 Allega copia del recibo o soporte de pago.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 59

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 59
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 12 de Mayo de 2017.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 93, 95, 97 y 99



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
102, 104, 106 y 

108.

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, de solo (2) dos de los integrantes del 

consorcio, suscritas por sus respectivos Revisores 

Fiscales, los otros integrantes del consorcio allegan 

certificación emitida por sus respectivos 

representantes legales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE
102, 104, 106 y 

108.

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, de solo (2) dos de los integrantes del 

consorcio, suscritas por sus respectivos Revisores 

Fiscales, los otros integrantes del consorcio allegan 

certificación emitida por sus respectivos 

representantes legales.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE
102, 104, 106 y 

108.

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, de solo (2) dos de los integrantes del 

consorcio, suscritas por sus respectivos Revisores 

Fiscales, los otros integrantes del consorcio allegan 

certificación emitida por sus respectivos 

representantes legales.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE
102, 104, 106 y 

108.

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, de solo (2) dos de los integrantes del 

consorcio, suscritas por sus respectivos Revisores 

Fiscales, los otros integrantes del consorcio allegan 

certificación emitida por sus respectivos 

representantes legales.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 108 y 109

Allega certificación y planilla de pago de los aportes a 

la seguridad social, del respectivo mes anterior al 

cierre de la convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 9 a 11

El proponente allega documentos del Ingeniero Civil

que avala la propuesta, (cédula, copia matricual

profesional y certificado COPNIA vigente).

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 53 a 55

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 53 a 55

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 53 a 55

Representante Legal del Consorcio: Sra. IVONNE

CONSTANZA FIGUEROA RODRIGUEZ, C.C. No.

52.231.409 expedida en Bogotá D.C. Representante

Legal Suplente: Sr. HECTOR JULIO ROBLES CUEVAS,

C.C. No. 79.280.296 expedida en Bogotá D.C.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 53 a 55 Carrera 17 No. 146 - 69, Bogotá D.C. (Cundinamarca).  

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 53 a 55

CONSORCIO ANJA 2017, CONFORMADO POR: 1) 

AGAMA S.A.S., (30%)); 2) CONSTRUCTORA NIRVANA

S.A.S., (30%); 3) AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA

S.A.S. E.S.P., (30%) Y 4) JAIRO EFRAIN CERON

MARTINEZ, 10%).   

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 54

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 53 a 55

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE
14 a 23; 25 a 29 y 

31 a 38 

Dicha información esta consignada en los respectivos

certificados de existencia y representación legal

expedidos por la cámara de comercio.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 5 a 7

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 63 a 90
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5 a 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 111 a 113 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 9. CONSORCIO ANJA 2017, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 9. CONSORCIO ANJA 2017, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 4

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

SERGIO BASTIDAS SOLARTE, C.C, No. 12.965.409

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 5 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 5 Certificados expedidos el 26 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 6 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: SERGIO BASTIDAS SOLARTE, C.C, No. 12.965.409

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: SERGIO BASTIDAS SOLARTE              



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 6 Certificados expedidos el 26 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7 No se registran antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 8 a 10
Aseguradora: Seguros del Estado

No. de la Póliza: 41-45-101050436

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 8 a 10 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 8 a 10 $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 8 a 10
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 04 de Octubre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 8 a 10

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 8 a 10

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 11 Se aporta recibo de pago-

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 8 a 10

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 12 de Mayo de 

2017.https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 12

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 13

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 13

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 14 Se aportan planilla de aportes de la persona natural.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 15 a 16
La persona natural es Ingeniero Civil conforme a la matrícula 

profesional y certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N.A.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A.

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 3
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 1 a 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 97

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 10. SERGIO BASTIDAS SOLARTE, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.
Se trata de personas naturales, no se les exige 

certificado de existencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
N.A.

Las personas naturales que conforman el Consorcio 

Acueductos Rurales son Ingenieros Civiles.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

9, 10 y 11

JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA, C.C. No. 

10.260.803 de Manizales (Caldas); HECTOR HENRY 

CUADRADO GONZALEZ,  C.C. No. 79306753 expedida 

en Bogotá D.C. y BENJAMIN OBANDO DELGADO, C.C. 

No. 12.975.714 expedida en Pasto (Nariño).

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 59, 60 y 61

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 59, 60 y 61 Certificados expedidos el dia 3 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA, C.C. No. 10.260.803 de Manizales (Caldas)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTOS RURALES  

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

1)   JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA, C.C. No. 10.260.803   (30%) 

        2)  HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ,  C.C. No. 79306753 (20%) 

3)  BENJAMIN OBANDO DELGADO, C.C. No. 12.975.714 (50%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 67, 68 y 69

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 67, 68 y 69 Certificados expedidos el dia 3 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 63, 64 y 65

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional, 

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes 

con las autoridades judiciales, es decir, no se registran 

antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE 23 a 30

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia corrija la Póliza en los

siguiente aspectos: 1) El encabezado de la Póliza debe

ser a favor de entidades particulares; 2) La dirección del

Tomador es de Risaralda (Pereira) y se evidencia en la

Póliza que hace referencia a la ciudad de Bogotá D.C.;

3)El objeto de la Póliza debe ser exactamente igual al

objeto de la presente convocatoria, se evidencia que el

objeto de la convocatoria contiene un error de

redacción.

SUBSANÓ

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. de la Póliza: 21-44-101245814

El proponente aportó Anexo No. a la Póliza No. 21-44-

101245814 donde se hace la aclaración que la presente 

Póliza rige bajo entidades particulares.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 23 a 30 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 23 a 30 $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 23 a 30
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 24 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 23 a 30

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 23 a 30

INTEGRANTES: JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA, 

C.C. No. 10.260.803 (30%); HECTOR HENRY 

CUADRADO GONZALEZ,  C.C. No. 79306753 D.C. (20%)  

y BENJAMIN OBANDO DELGADO, C.C. No. 12.975.714 

(50%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a 

los Términos de Referencia, aporte el soporte de pago 

de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ No allega recibo o soporte de pago.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 23 a 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 23 a 30
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 11 de Mayo de 

2017.https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 71, 72 y 73

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE 32, 42 y 48

Allega certificaciones firmadas bajo la gravedad de 

juramento, por cada uno de los integrantes del 

consorcio.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

N.A.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE
33 a 41, 43 a 47 y 

49 a 57 

Se aportan planillas de aportes por cada una las personas 

naturales integrantes del Consorcio.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 13 a 18
Cada una de las personas naturales que integran el Consorcio 

son Ingenieros Civiles conforme a la matrícula profesional y 

certificado Copnia aportados (vigentes).

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 20 a 21

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 5 a 6

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5 a 6

Representante Legal del Consorcio: Sr. JUAN CARLOS

DE LOS RIOS PINEDA, C.C. No. 10.260.803 de

Manizales. Representante Legal Suplente: Sr. HÉCTOR

HENRY CUADRADO GONZÁLEZ, C.C. No. 79.306.753

expedida en Bogotá D.C.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 5 a 6
Calle 24 No. 7 - 29 Oficina 506, Edificio Centro 

Comercial EL LAGO. (Pereira-Risaralda).  

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 a 6

INTEGRANTES: JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA, 

C.C. No. 10.260.803 (30%); HECTOR HENRY 

CUADRADO GONZALEZ,  C.C. No. 79306753 D.C. (20%)  

y BENJAMIN OBANDO DELGADO, C.C. No. 12.975.714 

(50%).

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 a 6

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 5 a 6

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 59 a 69
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5 a 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

NO CUMPLE 78 a 79

Se le requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia corrija el número de la

convocatoria en el respectivo formato No. 8,

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de

Interés.

SUBSANÓ
Allega documento con el número de la convocatoria 

CORREGIDO

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 5 a 7

Se le requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia agregue el objeto de la

convocatoria en la carta de presentación de la

propuesta - Formato N. 1.

SUBSANÓ
Allega documento de presentación de la propuesta

señalando el objeto de la convocatoria.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 11. CONSORCIO ACUEDUCTOR RURALES, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 10 a 19
Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido el 27 de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 19

El objeto social de la persona jurídica que integra el 

Consorcio y se encuentra relacionado con el Objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 19

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

del Representante Legal de las personas jurídicas que 

integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 19 4G4 INGENIERIA S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 a 19

4G4 INGENIERIA S.A.S.: Inscrita el 12 de Marzo de 

2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 19 4G4 INGENIERIA S.A.S.: Hasta el 25 de Enero de 2040

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 19 4G4 INGENIERIA S.A.S.: Elizabeth Prieto Betancourth

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 24 EDUARDO CABRERA DUSSAN, C.C. No. 2.943.998

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 25

4G4 INGENIERIA S.A.S.: Andrés Eduardo Gómez 

Poveda

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 a 49 No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 47 a 49 Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 54 a 56 No registra antecedentes disciplinarios

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO CABRERA DUSSAN, C.C. No. 2.943.998

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES DEL TOLIMA

INTEGRANTES: 

4G4 INGENIERIA S.A.S. (50%)

EDUARDO CABRERA DUSSAN (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 54 a 56 Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 51 a 52 No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 30 a 36

Aseguradora: Seguros Mundial

No. póliza: NB-100072098

No. anexo: 

No. certificado: 70563517

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 a 36 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 30 a 36

Valor asegurado:  $ 213.432.527

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 30 a 36 Vigente desde 04-05-2017 hasta 11-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 30 a 36

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30 a 36

CONSORCIO REDES DEL TOLIMA: 

4G4 INGENIERIA S.A.S. (50%)

EDUARDO CABRERA DUSSAN (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 31

Se requiere al proponente para que conforma a los 

Términos de Referencia se aporte el soporte de pago de 

la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ 

Se aporta recibo de pago emitido por la entidad 

aseguradora, mediante el cual se acredita el pago de 

la prima de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 08:17

Fecha: 12-05-2017

Teléfono o página web: 

http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE Se realiza consulta 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 58 a 59

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 38 - 43

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 38 - 43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

 CUMPLE 39 a 42
La persona natural integrante del Consorcio aporta 

planilla de pago de aportes.



11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

 CUMPLE 27 - 28

La persona natural integrante del Consorcio, señor 

EDUARDO CABRERA DUSSAN, es ingeniero civil 

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado 

Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA 4 a 6 y 27 - 28

La oferta se encuentra suscrita por EDUARDO 

CABRERA DUSSAN, quien es Ingeniero Civil según 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21 a 22

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
CUMPLE 21 a 22

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 a 22
EDUARDO CABRERA DUSSAN, C.C. No. 2.943.998.

4. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO CUMPLE 21 a 22

Se requiere al proponente para que conforme a los 

Términos de Referencia se aporte nuevamente 

documento de Constitución del Consorcio donde se 

incorpore la indicación expresa del domicilio de cada 

uno de los integrantes del Consorcio.

SUBSANÓ 

Se aporta nuevamente el Documento de Constitución 

del consorcio donde se incorporan los ajustes 

requeridos.

5. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 21 a 22 Av. Calle 127 No. 16A - 76 Of. 703

6. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 a 22

7. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 a 22

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21 a 22

CONSORCIO REDES DEL TOLIMA

4G4 INGENIERIA S.A.S. (50%)

EDUARDO CABRERA DUSSAN (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 a 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4 a 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación. 

CUMPLE 63

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

2.48.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.48.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

2.48.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.48.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

2.48.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.48.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

2.48.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

2.48.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

2.48.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

2.48.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

2.48.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

2.48.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

2.48.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

2.48.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

2.48.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

2.48.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

2.48.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 12 CONSORCIO REDES DEL TOLIMA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

NO CUMPLE 14 a 21

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia se allegue 

nuevamente el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la empresa vigente.

NO SUBSANÓ Certificado expedido el 29 de Marzo de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14 a 21

Construcción de todo tipo de obras civiles y todo lo relacionado con la 

rama de la construcción y actividades afines y complementarias.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 a 21
No se observan restricciones ni limitaciones respecto del Representante 

Legal de la persona jurídica.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 a 21 Medellín

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 14 a 21 Inscrita el 31-10-1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14 a 21 Duración indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 a 21 RF JESUS EMILIO AGUDELO SANCHEZ CC 70,133,070

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23 JESÚS WILMER BASURTO SÁNCHEZ C.C. 98,644,637

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 y 25

S e requiere al proponente para que aporte 

nuevamente y vigente (menor a 30 dias de expedición) 

el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la 

Contraloría General de la República tanto de la persona 

jurídica como de su Representante Legal. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24 y 25
Certificados expedidos el 23-01-2017. No reporta antecedentes fiscales. 

Consultado en pagina web sin que se registren antecedentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 y 29

S e requiere al proponente para que aporte 

nuevamente y vigente (menor a 30 dias de expedición) 

el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por 

la Procuraduría General de la Nación tanto de la persona 

jurídica como de su Representante Legal. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 28 y 29

Certificados expedidos el  23-01-2017. No reporta antecedentes 

disciplinarios. Consultado en pagina web sin que se registren 

antecedentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: JESÚS WILMER BASURTO SÁNCHEZ C.C. 98,644,637

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERÍA, INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S - INICO S.A.S NIT: 890,942,415-4

INTEGRANTES: N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31

S e requiere al proponente para que aporte 

nuevamente y vigente (menor a 30 dias de expedición), 

consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural 

o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes.

 No reporta antecedentes judiciales según consulta efectuada en pagina 

web.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 33 a 37

Aseguradora:  Confianza Seguros

No. póliza: CU021865

No. anexo:  

No. certificado:  CU032680

Fecha de Expedición:  La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 33 a 37 Fecha de expedición: 3-05-2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 a 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 33 a 37

Valor asegurado:  $213.433.000

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 33 a 37 Desde 04-05-2017 a 10-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 33 a 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 33 a 37

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que 

con la misma no fue aportado el soporte de pago de la 

prima correspondiente a la garantía de seriedad de la 

oferta, por lo cual, se requiere al proponente para que 

aporte el documento aquí referido, para lo cual deberá 

tenerse en cuenta que no es de recibo la certificación 

de no expiración por falta de pago, ni soporte de 

transacción electrónica.

NO SUBSANÓ El proponente no aportó el soporte de pago de la Póliza

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 33 a 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 08:59 

Fecha: 15-05-2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza 

Persona que atendió: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE No se encuentra reporte en listas restrictivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 39 a 43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 45

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 45
Certificado expedido 28-02-2017 por RF JESUS EMILIO AGUDELO 

SANCHEZ CC 70,133,070

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA 10 y 12

RL de la persona jurídica JESÚS WILMER BASURTO SÁNCHEZ C.C.

98,644,637 es Ing. Civil con matricula profesional 05202094851ANT, la

cual se encuentra vigente según certificado COPNIA de 29-11-2016

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que 

lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6 a 8

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6 a 8

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo 

han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 53

Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés debidamente diligenciado y firmado

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13 INGENIERÍA, INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S - INICO S.A.S, se concluye que el mismo NO ESTÁ  HABILITADO 

JURÍDICAMENTE, por cuanto NO SUBSANÓ los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

Pro - sistemas Aquas S.A.S. (33%) 

Electro Diseños S.A. (34%)

MC JC INGENIERÍA LTDA. (33%)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE
10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40

Prosistemas Aguas SAS - 02/05/2017

Electro Diseños S.A. - 7/04/2017

MC JC INGENIERÍA LTDA. - 20/04/2017

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE

10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40

El objeto social de cada una de las personas jurídicas que integran 

el Consorcio, se relacionan con el objeto de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE
10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40

Se requiere al Proponente para que allegue autorización 

de la Junta Directiva del integrante del consorcio MV JC 

INGENIERIA LTDA., para participar en la presente 

Convocatoria, y en caso de ser favorecidos con la misma, 

comprometer a la empresa en la celebración y demás 

actuaciones propias del Contrato. Lo anterior, toda vez 

que en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal aportado con su propuesta, se establece un tope 

de 1.500 SMMLV para ejecutar todos los Actos y 

contratos de la compañia, cifra inferior al presupuesto 

estimado de la presente Convocatoria.

Es de anotar que el proponente aportó Acta No. 04 del 

25 de Abril de 2017, por medio de la cual, la Junta de 

Socios de la empresa MC JC INGENIERIA LTDA, brindó 

facultades para participar de la presente Convocatoria. 

No obstante revisada dicha acta, la misma esta 

destinada para otra convocatoria.

SUBSANÓ

El proponente aportó Acta No. 04 del 25 de Abril de 2017, por 

medio de la cual, la Junta de Socios de la empresa MC JC 

INGENIERIA LTDA, brindó facultades para participar de la presente 

Convocatoria. No obstante revisada dicha acta, la misma esta 

destinada para otra convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40
Todas las empresas domiciliadas en Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40

Prosistemas Aguas SAS: Inscrita el 24 de abril de 1997  

Electro Diseños S.A. Inscrita el 2 de Marzo de 2007

MC JC INGENIERÍA LTDA. - Inscrita el 06 de Mayo de 2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5)  años más.
CUMPLE

10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40

Prosistemas Aguas SAS: indefinido 

Electro Diseños S.A.: Hasta el 28 de Febrero de 2041

MC JC INGENIERÍA LTDA: Hasta el 30 de Abril de 2029

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A. 58 a 59

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE
10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40

Prosistemas Aguas SAS - MILBIA MARTINEZ FONSECA 

Electro Diseños S.A. - MARTHA ELENA DIAZ QUIMBAYO

MC JC INGENIERÍA LTDA. - NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 
10 a 22 - 24 a 31 y 

33 a 40

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 81 a 83

Manuel Francisco Camargo Puerto, C.C. No. 19.478.227

Luis Eduardo Bermudez Cardenas, C.C. No. 19.265.186

Pedro Francisco Manjarez Gonzalez, C.C. No. 9.140.673

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 89 a 91 No se registran antecedetes de tipo fiscal

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-O-017-2016

OBJETO: "CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: Luís Eduardo Bermudez Cárdenas  C.C No. 19.265.186

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 14 CONSORCIO ALIANZA RONCESVALLES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

INTEGRANTES:  

Pro - sistemas Aquas S.A.S. (33%) 

Electro Diseños S.A. (34%)

MC JC INGENIERÍA LTDA. (33%)



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 89 a 91 Certificados expedidos los dias 2 y 3 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 93 a 98 No se registran antecedetes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 93 a 98 Certificados expedidos los dias 2 y 3 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 104 al 107

Aseguradora:  Seguros del Estado

No. Póliza:  21-45-101218508

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 108 Se aporta certificación de pago

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 104 al 107  Fecha de expedición: 02/05/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 104 al 107 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria.
CUMPLE 104 al 107 Valor Asegurado: $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

CUMPLE 104 al 107 Vigencia: Desde el 04-05-2017 hasta el 20-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 104 al 107

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE 104 al 107

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 104 al 107

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 104 al 107

Pro - sistemas Aquas S.A.S. (33%) 

Electro Diseños S.A. (34%)

MC JC INGENIERÍA LTDA. (33%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

7. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Se procedió a la verificación de los proponentes que integran el 

Consorcio en la plataforma de listas restrictivas sin que se genere 

reporte alguno.

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/


El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 85 a 87

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 110 - 111 -112 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 110 - 111 -112 

Prosistemas Aguas SAS - Pedro Francisco Manjarres

Electro Diseños S.A. - Martha Elena Diaz Quimbayo

MC JC INGENIERÍA LTDA. - Manuel Francisco Camargo

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA 

10. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedido por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE 4 al 6 y 7 a 8

Oferta abonada por el Ing MANUEL F. CAMARGO PUERTO, quien 

aportó matrícula profesional y certificado copnia.

11. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia la persona 

jurídica ELECTRO DISEÑOS S.A., deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que 

conste si se trata de una sociedad anónima abierta o 

cerrada. Este requisito sólo será exigible para las 

sociedades anónimas.

SUBSANÓ 

El proponente aporta certificación donde se indica que la ELECTRO 

DISEÑOS S.A. es una SOCIEDAD ANONIMA de carácter CERRADO.

MARTHA ELENA DIAZ QUIMBAYA - REVISOR FISCAL 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 

12. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE 78 al 79

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 78 al 79

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 78 al 79 Luís Eduardo Bermudez Cárdenas  C.C No. 19.265.186

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos 

de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE 78 al 79

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez 

se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 78 al 79

Pro - sistemas Aquas S.A.S. (33%) 

Electro Diseños S.A. (34%)

MC JC INGENIERÍA LTDA. (33%)

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE 78 al 79

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 78 al 79

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 78 al 79
Calle 4 No. 34 A - 16 Bogotá / 

consorcioalianzaconstructores@gmail.com

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

N.A.

13. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 a 6

14. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 117

15. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 100 a 102 No se registran antecedentes de tipo penal

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 14 - denominado CONSORCIO ALIANZA RONCESVALLES, se concluye que el mismo está   HABILITADO JURÍDICAMENTE, 

por cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de subsanabilidad.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 12 A 13
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RUBIEL ANTONIO GUERRERO ZAMBRANO C.C. No. 

89,200,502.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 A 19 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 A 19 Certificados expedidos los dias 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: NELSON MENDOZA ESPINOSA C.C. No. 5,493,162

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL RONCESVALLES             

INTEGRANTES: 
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Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 A 22 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21 A 22 Certificados expedidos los dias 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 a 25
No se registran antecedentes judiciales, expedidos con 

fecha 28/04/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 15
Aseguradora: Seguros del Estado

No. de la Póliza: 33-45-101065840

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 15 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 15 $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 15
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 10 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 15

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 15
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Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 16

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, aporte el 

soporte de pago de la prima. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ 
El proponente aportó Póliza que incorpora sello de 

cancelación de la prima.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 15

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 15
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 12 de Mayo de 2017. 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27 A 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30 - 33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30 - 33

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 31 A 32 y 34
Se aportan planillas de aportes por cada una las personas 

naturales integrantes de la U.T.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 36 A 39
Cada una de las personas naturales que integran  la U.T. son 

Ingenieros Civil conforme a la matrícula profesional y 

certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 8 a 10

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 8 a 10

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8 a 10 NELSON MENDOZA ESPINOSA C.C. No. 5,493,162

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 8 a 10 Av. Calel 116 No. 70D - 48 Interior 1, Bogota D.C.

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 a 10
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6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 a 10

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8 a 10

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 a 6
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.



16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 154

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 15 UNION TEMPORAL RONCESVALLES , se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente el requerimiento efectuado en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 13 a 18 Certificado expedido el 05 de Abril de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13 a 18

El objeto social de la persona jurídica se encuentra relacionado con el 

objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 20 a 22

El proponente aporta Acta No. 044 de fecha 02 de Mayo de 2017, por 

medio de la cual se autoriza al Representante Legal de la empresa para 

Participar de la Convocatoria y firmar el respectivo contrato en caso de 

ser favorecidos.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13 a 18 Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 13 a 18 Inscrita el 15 de Junio de 2006

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 a 18 Duración: Hasta el 18 de Enero de 2055

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 a 18 RF Jairo Alberto Jimenez Amaya

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23 Fernando Romero Herrera, identificqado con C.C. No. 86039782

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 No se registran antecedentes de tipo fiscal 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24 Certificados expedido el 24 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 y 27 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26 y 27 Certificados expedidos el 03 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29  No reporta antecedentes judiciales

6. APODERADOS

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO ROMERO HERRERA, C.C. No. 86039782

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA - CAICOL

INTEGRANTES: N/A



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 31 a 37

Aseguradora:  Allianz

No. póliza: 022086826

No. anexo:  

No. certificado:  

Fecha de Expedición:  La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 31 a 37 Fecha de expedición: 3-05-2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 a 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 31 a 37

Valor asegurado:  $213.432.526.6

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 31 a 37 Desde 04-05-2017 a 14-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 31 a 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 31 a 37

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE 38

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 31 a 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 05:01 

Fecha: 24-05-2017

Teléfono o página web: (8) 6717272

Persona que atendió: Zulma Moreno

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE No se encuentra reporte en listas restrictivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 42

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 42

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

 CUMPLE 3 a 5

La oferta se encuentra abonada por Julio Cesar Rojas Chacón, quien es

Ingeniero Civil conforme a la Matrícula Profesional y Certificado Copnia

aportados.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que 

lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 3 a 5

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia se corrija y aporte 

nuevamente la Carta de Presentación de la propuesta, 

por cuanto el plazo estipulado para ejecutar el contrato 

es inferior con el plazo previsto en los Términos de 

Referencia.

SUBSANÓ 

El proponente aportó nuevamente la carta de presentación de su 

propuesta corrigiendo el plazo de ejecución establecido en los Términos 

de Referencia. 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo 

han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 68

Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés debidamente diligenciado y firmado

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16  CAICOL, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los 

requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 3 a 15 Y 16 a 18

El proponente allega certificados de existencia y 

representación legal de cada uno de los integrantes de 

la Unión Temporal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 3 y 16
Certificados expedidos con fecha 19 y 21 de Abril de 

2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 a 11 y 17

Los objetos sociales de las empresas que conforman la 

presente Unión Temporal tienen relación con el objeto 

a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 14 y 21

No se observan limitaciones a los Representantes 

Legales de las empresas que conforman la presente 

Unión Temporal.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE 3, 16 y 20

UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017: DOMICILIO:

Carrera 13 No. 61 - 47, Oficina 307, Bogotá D.C.

Integrantes de la Unión Temporal: 1)CIMECEL S.A.S.:

Bogotá D.C.; 2) JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO:

Bogotá D.C.   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE 4 y 16

1) CIMECEL S.A.S.: Creada por Escritura Pública del 

27/03/1981, Inscrita el 05/08/1981;  2)  JULIAN 

ANDRES COGOLLO BRICEÑO:, persona natural.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 6 y 16

1) CIMECEL S.A.S.: Termino de duración es indefinido;  

2)   JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO:, persona 

natural.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14

Solo la empresa 1) CIMECEL S.A.S.:  Revisor Fiscal: 

Nubia Yolanda Vega Gómez, C.C. No. 63282085 

expedida en Bucaramanga (Santander), T.P. No. 27152-

T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24

El representante legal de la Unión Temporal

Roncesvalles 2017, Sra. Ludia Esperanza Callejas

Guerrero, C.C. No. 41.671.526 de Bogotá D.C. (allega

copia de su cédula).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 a 29

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales, tanto los representantes 

legales, como las empresas que conforman la Unión 

Temporal Roncesvalles 2017.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27 a 29
Certificados expedidos el dia 3 de Mayo de Mayo de 

2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017: LUDIA ESPERANZA CALLEJAS GUERRERO, C.C. No. 41.671526 expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017  

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1)   CIMECEL S.A.S.,  NIT.No. 860501601-7  (51%) 

                                 2)  JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO,  C.C. No. 80088071 (49%)  

                                             



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31 a 33

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes, 

tanto los representantes legales, como las empresas 

que conforman la Unión Temporal Roncesvalles 2017..

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 31 a 33 Certificados expedidos el dia 03 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 a 37

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional,

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes

con las autoridades judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE 39 a 44

De conformidad a los Terminos de Referencia se le 

requiere al Proponente para que corrija el número de la 

convocatoria insertado en el objeto de la póliza, pues se 

evidencia que está errado. 

NO SUBSANÓ
Aseguradora: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

"CONFIANZA" 

No. de la Póliza: CU025798  No. CERTIFICADO: CU043897

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 39 a 44 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 39 a 44 $213.432.527.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 39 a 44
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 16 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 39 a 44

UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017,

CONFORMADO POR: 1) CIMECEL S.A.S., NIT.No.

860501601-7 (51%) y 2) JULIAN ANDRES COGOLLO

BRICEÑO,  C.C. No. 80088071 (49%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 44 Allega recibo de caja, donde consta el pago.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 39
Esta debidamente suscrita por la Aseguradora y el 

Tomador.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 59
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 15 de Mayo de 2017.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 46 a 47

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 49 a 51 y 52 a 58

El revisor fiscal de la Empresa: CIMECEL S.A.S.,

NIT.No. 860501601-7, allega certificación en donde

consta el cumplimiento de este requisito. Él otro

integrante de la Unión Temporal también la allegan en

su calidad de Persona Natural, anexando la planilla

respectiva.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 49 a 51 y 52 a 58

El revisor fiscal de la Empresa: CIMECEL S.A.S.,

NIT.No. 860501601-7, allega certificación en donde

consta el cumplimiento de este requisito. Él otro

integrante de la Unión Temporal también la allegan en

su calidad de Persona Natural, anexando la planilla

respectiva.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 52 a 58

El Sr. Julian Andres Cogollo Briceño, allega certificación 

y planilla donde consta el pago de los aportes a 

seguridad social del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista  para el cierre de la presente 

convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 60 a 62

La Oferta es abonada por el Sr. Julian Andres Cogollo

Briceño, C.C. No. 80.088.071 de Bogotá D.C., quien es

otro integrante de la Unión Temporal y allega copia

de la cédula, matricual profesional y certificado

COPNIA vigente.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.
Se observa en los certificados de existencia y representación

legal que se trata de una S.A.S. y una persona natural, por

tanto no están obligadas a cumplir este requisito.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 20 a 22 El documento constitutivo cumple con los requerimientos planteados en los Términos de Referencia.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 20 a 22

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 20 a 22

Representante Legal de la Unión Temporal

Roncesvalles 2017: Sra. Ludia Esperanza Callejas

Guerrero, C.C. No. 41.671.526 expedida en Bogotá D.C.  

Representante Legal Suplente: Sra. Sandra Ximena

Salas Callejas, C.C. No. 53.081.449 expedida en Bogotá

D.C.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 20 a 22 Carrera 13 No. 61 - 47, Oficina 307, Bogotá D.C. 

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 20 a 22

El objeto de la conformación de la Unión Temporal es:

preparación y presentación de la oferta, en el proceso

de contratación dentro de la Convocatoria No. PAF-

ATF-O-017-2017, abierta por Findeter, cuyo objeto es:

Contratar la Ejecución Condicional en Fases del

Proyecto "Mejoramiento del Sistema de Acueducto

Según Plan Maestro del Municipio de Roncesvalles", y

posteriormente, en caso de ser adjudicado, suscribir,

perfeccionar y ejecutar el respectivo contrato. 

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 23 a 25
Así lo expresan en el documento constitutivo del

Consorcio.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 20 a 22

UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017,

CONFORMADO POR: 1) CIMECEL S.A.S., NIT.No.

860501601-7 (51%) y 2) JULIAN ANDRES COGOLLO

BRICEÑO,  C.C. No. 80088071 (49%).

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE
3 a 15; 16 a 18 y 

20 a 22.

Dicha información esta consignada en los respectivos

certificados de existencia y representación legal

expedidos por la cámara de comercio.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 64 a 66

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 27 a 37
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 65

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 70 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 64 a 66 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

SI

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

SI 

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 17. UNIÓN TEMPORAL RONCESVALLES 2017, se concluye que el mismo  NO ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE, por cuanto NO SUBSANÓ el requerimiento efectuado en el Documento de Solicitud de Subsamabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

HIDROCONSULTING S.A.S.

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 06 al 10 - 11 al 18
HIDROCONSULTING S.A.S 25/11/2016

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S 22/11/2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 06 al 10 - 11 al 18

El objeto social de cada una de las personas jurídicas que integran 

el Consorcio se encuentran relacionados con el objeto de la 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

 CUMPLE 6 al 10 - 11 al 18
No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los 

Representantes Legales que conforman el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 6 al 10 - 11 al 18

HIDROCONSULTING S.A.S CARRERA 31 A # 11-64 BOGOTA 

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S - CARRERA 6 #49-85 PISO 3 BOGOTA 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE HIDROCONSULTING S.A.S  INSCRITA EL 25 DE ENERO DE 2007

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S - INSCRIPCIÓN 01 JULIO DE 1976

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5)  años más.
CUMPLE 6 al 10 - 11 al 18

HIDROCONSULTING S.A.S - INDEFENIDO 

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S - HASTA EL 02/06/2031

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA 

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 6 al 10 - 11 al 18
HIDROCONSULTING S.A.S - WILSON GUERRERO GUZMÁN 

VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S  - LUÍS EDUARDO CARDOZO R. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 21 - 22

CLAUDIA MILENA ROMAN HENAO C.C. 29,873,876 TULUÁ

JUAN PABLO PRETELT VILLA C.C. 79,778,160 DE BOGOTÁ 

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 - 24 No se observan antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 23 - 24 Certificados expedidos el dia 03 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: "CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: Claudia Milena Román Henao, C.C 29.873.876 de Tuluá 

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 18:  CONSORCIO HIDROVILLA 017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

INTEGRANTES:  

HIDROCONSULTING S.A.S (50%)

VILLA HERNANDEZ & CIA S.A.S. (50%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25 a 28 No se observan antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 25 a 28 Certificados expedidos los dias 03 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 31 al 34

Aseguradora:  Seguros del Estado

No. Póliza:  18-45-101091468

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente.  CUMPLE 31 al 34

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 31 al 34  Fecha de expedición: 03/05/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 al 34 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria.
CUMPLE 31 al 34 Valor Asegurado: $213.432.526.6

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

CUMPLE 31 al 34 Vigencia: Desde el 04-05-2017 hasta el 15-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 31 al 34

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE 31 al 34 CONSORCIO HIDROVILLA 017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 31 al 34

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 31 al 34 HIDROCONSULTING S.A.S (50%) / VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S. 

(50%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

7. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Consultado en la plataforma de listas restrictivas sin que se 

genere reporte.

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 35 - 36  

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 37 - 38

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/


En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 37 - 38

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

10. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedido por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA 2 a 3 y 4 a 5

La propuesta se encuentra suscrita por JUAN PABLO PRETELT 

VILLA, en su condición de Representante Legal Suplente, quien 

adicionalmente es Ingeniero Civil conforme a la Matrícula 

Profesional y Certificado Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE 19 al 20

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 19 al 20

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 19 al 20 Claudia Milena Román C.C 29,873,876 de Tuluá 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos 

de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE 19 al 20

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez 

se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 19 al 20
HIDROCONSULTING S.A.S (50%) / VILLA HERNANDEZ &CIA S.A.S. 

(50%)

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE 19 al 20

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 19 al 20

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 19 al 20
Crra 31 A No. 11 - 64. Bogotá / scpalacios@hidroconsulting,com.co 

/ licitaciones2015@villahernandez.com

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE 19 al 20

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 29 al 30 No se registran antecedentes de tipo judicial, disciplinario, y fiscal.

15. CONFLICTO DE INTERÉS.



No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 68

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 - 30
No se registran antecedentes judiciales en los certificados 

aportados.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 19 - denominado Consorcio HIDROVILLA 017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 12  a 17 Certificado expedido 06-04-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12  a 17

El objeto social de la persona jurídica se encuentra 

relacionado con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12  a 17
No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

del Representante Legal de la Persona Jurídica.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 12  a 17 Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 12  a 17 Inscrita 30-12-2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12  a 17 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12  a 17 Olga Patricia Marquez Osorio

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 21 - 24

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI CC 80.262.554

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS , C.C. No. 79.341.759

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18

PREING S.A.S.: OSCAR VICENTE BARRETO BAQUERO, 

C.C. No. 17.332.633

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36 a 40 No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 36 a 40 Certificados expedidos el 02 de mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 46  No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42 a 46 Certificados expedidos 02-05-2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS, CC79.341.759

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 19

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO TRES

INTEGRANTES: 

CONSTRUCTORA PROYECTOS ESPECIALES DE INGENIERIA S.A.S. - PREING SAS (33%)

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI (34%)

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS  (33%)



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 48 a 51 No registra antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 53 a 57

Aseguradora: Seguros del Estado 

No. póliza: 11-45-101067481

No. anexo: 1

No. certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 53 a 57 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 53 a 57

Valor asegurado:  $ 213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 53 a 57 Vigente desde 04-05-2017 hasta 19-09-2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 53 a 57

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 53 a 57

CONSORCIO TRES:

CONSTRUCTORA PROYECTOS ESPECIALES DE 

INGENIERIA S.A.S. - PREING SAS (33%)

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI (34%)

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS  (33%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia,  se aporte el 

soporte de pago de la prima. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ 
Se aporta Póliza que incorpora sello de cancelación de 

la prima asi como constancia de pago.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:26

Fecha: 12-05-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 59 - 60 - 61 - 62

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
64 a 65 - 67 a 68 - 

70 a 71

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE
64 a 65 - 67 a 68 - 

70 a 71

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 66 - 69

Las personas naturales integrantes del Consorcio 

aportaron planillas correspondientes al pago de 

aportes.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 21 a 23 y 25 a 26

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS y MIGUEL ANGEL 

MARTÍNEZ AMORTEGUI son Ingenieros Civiles 

conforme a la matrícula profesional y certificado 

Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA 21 a 23

RL del consorcio e integrante en el mismo como 

persona natural LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJA es Ing 

Civil conforme a la matrícula profesional y certificado 

Copnia.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 32 a 34

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
CUMPLE 32 a 34

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 32 a 34 LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS, C.C. 79.341.759

4. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes.  NO CUMPLE 32 a 34

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia,  se aporte 

nuevamente el Documento de Constitución del 

Consorcio donde se indique expresamente el domicilio 

de cada uno de los integrantes.

SUBSANÓ 

El proponente aportó documento de Constitución del 

Consorcio donde se incorpora el domicilio de cada uno 

de sus integrantes.

5. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 32 a 34 Carrera 32 A No. 25 - 57 Of. 202 Bogotá

6. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 32 a 34

CONSTRUCTORA PROYECTOS ESPECIALES DE 

INGENIERIA S.A.S. - PREING SAS (33%)

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI (34%)

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS  (33%)

7. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 32 a 34

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 32 a 34
Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5 a 7

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. 

Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación. 

 CUMPLE 163

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente 

diligenciado y firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



2.48.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.48.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

2.48.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.48.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

2.48.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.48.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

2.48.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

2.48.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

2.48.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales

2.48.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

2.48.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

2.48.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

2.48.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

2.48.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

2.48.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

2.48.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

2.48.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 19 CONSORCIO TRES se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a 

subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 19

El proponente allega certificado de existencia y 

representación legal de la única persona jurídica que 

integra la Unión Temporal Gran Valles 2017, (MIROAL 

S.A.S.), las otros integrantes son personas naturales.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 10
Certificado expedidos con fecha 13 de Abril de 2017, 

se encuentra vigente.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

El objeto social de la persona jurídica se encuentra 

relacionado con el objeto de la convocatoria. Así: (…) 

Desarrollo de técnicas, ciencias y prestación de 

servicios  en las áreas de Ingeniría Civil, Hidráulica, 

sanitaria, … Ejecución y construcción de proyectos. 

Celebración de todo tipo de contratos como obra...  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15
No se observan limitaciones a los Representantes 

Legales que conforman la presente Unión Temporal.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE

UNION TEMPORAL GRAN VALLES 2017: DOMICILIO:

Carrera 81C No. 24C - 11, Bogotá D.C. Integrantes de la

Unión Temporal: 1) GUILLERMO ARIAS CHAUR: Bogotá

D.C.; 2) ANGEL ROA HERNANDEZ: Bucaramanga

(Santander) y 3) MIROAL INGENIERÍA S.A.S.: Bogotá

D.C.   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE 11

1) MIROAL INGENIERÍA S.A.S.: Creada por Escritura 

Pública del 03/11/1998, Inscrita el 05/02/1999;  2) 

GUILLERMO ARIAS CHAUR y 3) ANGEL ROA 

HERNANDEZ, son personas naturales.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12

1) MIROAL INGENIERÍA S.A.S.: Término de duración es 

indefinido;  2) GUILLERMO ARIAS CHAUR y 3) ANGEL 

ROA HERNANDEZ, son personas naturales.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17

Solo la empresa 1) MIROAL INGENIERÍA S.A.S.:  

Revisor Fiscal: David Perdomo Bonilla, C.C. No. 

83228689, T.P. No. 91814-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 31

La representante legal de la Unión Temporal Gran

Valles 2017, Sra. Silvia Carolina Roa Bocanegra, C.C.

No. 1.125.680.156 de Bucaramanga (Santander).

(allega copia de su cédula).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 43, 46 y 48

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales, tanto los representantes 

legales, como las empresas que conforman la Unión 

Temporal Gran Valles 2017.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 43, 46 y 48 Certificados expedidos el dia 26 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL GRAN VALLES 2017: SILVIA CAROLINA ROA BOCANEGRA, C.C. No. 1.125.680.156 de Bucaramanga (Santander).

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 20

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL GRAN VALLES 2017  

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1)   GUILLERMO ARIAS CHAUR, C.C. No. 19.289.152 (10%) 

                                 2)  ANGEL ROA HERNÁNDEZ,  C.C. No. 13.831.422 (50%)  

      3) MIROAL INGENIERÍA S.A.S.  NIT.: 830053973-1 (40%)                                       



4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 50, 52, 54 y 56

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes, 

tanto los representantes legales, como las empresas 

que conforman la Unión Temporal Gran Valles 2017.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 50, 52, 54 y 56 Certificados expedidos el dia 26 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 58, 60 y 62

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional,

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes

con las autoridades judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 64 a 69

Aseguradora: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

"CONFIANZA" 

No. de la Póliza: CU086668  No. CERTIFICADO: CU136540 y 

CU136549

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 64 a 69 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 64 a 69 $213.432.527.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 64 a 69
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 10 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 64 a 69

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 64 a 69

UNION TEMPORAL GRAN VALLES 2017,

CONFORMADO POR: 1) GUILLERMO ARIAS CHAUR,

C.C. No. 19.289.152 (10%); 2) ANGEL ROA

HERNÁNDEZ, C.C. No. 13.831.422 (50%) y 3) MIROAL

INGENIERÍA S.A.S.  NIT.: 830053973-1 (40%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al Proponente para que de conformidad a 

los Términos de Referencia de la presente convocatoria 

se aporte el soporte de pago de la prima. No es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de 

pago, ni soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ
Se allega recibo de caja donde constata el pago de la 

prima.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 64 a 69
Esta debidamente suscrita por la Aseguradora y el 

Tomador.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 64 a 69
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 16 de Mayo de 2017.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 70, 72 y 74 El proponente allega los respectivos RUTs.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 76 - 82 - 84

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 76 - 82 - 84

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE Sin foliar

Conforme  lo exigido en los Terminos de Referencia se 

requiere al proponente para que se aporte  la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria de la persona 

natural e integrante de la Unión Temporal, señor Angel 

Roa Hernández. Lo anterior, por cuanto la planilla 

aportada por éste corresponde al mes de Enero, lo cual 

contraviene lo exigido en los Términos.

SUBSANÓ 
Se aporta planilla de aportes del señor Angel Roa 

Hernández, correspondiente al mes de abril de 2017.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 8, 33, 39 y 41

La Oferta es abonada por el Sr. Rogelio Ardila Torres,

C.C. No. 79.497.816 expedida en Bogotá D.C., quien

allega copia de la cédula, matricual profesional y

certificado COPNIA vigente.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.
Se observa en los certificados de existencia y representación

legal que se trata de una S.A.S. y dos personas naturales, por

tanto no están obligadas a cumplir este requisito.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21 a 23

El documento constitutivo cumple con los 

requerimientos planteados en los Términos de 

Referencia.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21 a 23

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 a 23

Representante Legal de la Unión Temporal Gran Valles

2017: Sra. Silvia Carolina Roa Bocanegra, C.C. No.

1.125.680.156 de Bucaramanga (Santander);

Representante Legal Suplente: Sra. Luz Betty

Rodríguez Álvarez,  C.C. No. 52.079.968.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 21 a 23 Carrera 81 C No. 24C - 11, Bogotá D.C. 

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 a 23

El objeto de la conformación de la Unión Temporal es,

entre otras: participar en la presentación conjunta de

la propuesta, así como a suscribir al contrato;

Responder en forma solidaria e ilimitada por el

cumplimiento total de la propuesta y de las

obligaciones de la oferta y las que se originen del

contrato suscrito con la entidad; Responder en forma

solidaria e ilimitada por todas las actuaciones, hechos

y omisiones que se presenten en desarrollo de la

propuesta y del contrato... en la Convocatoria No. PAF-

ATF-O-017-2017, cuyo objeto es: Contratar:

"Mejoramiento del Sistema de Acueducto Según Plan

Maestro del Municipio de Roncesvalles". 

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 a 23
Así lo expresan en el documento constitutivo del

Consorcio.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21 a 23

UNION TEMPORAL GRAN VALLES 2017,

CONFORMADO POR: 1) GUILLERMO ARIAS CHAUR,

C.C. No. 19.289.152 (10%); 2) ANGEL ROA

HERNÁNDEZ, C.C. No. 13.831.422 (50%) y 3) MIROAL

INGENIERÍA S.A.S.  NIT.: 830053973-1 (40%).

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE

Dicha información esta consignada en el respectivo

certificado de existencia y representación legal

expedidos por la cámara de comercio de la empresa

MIROAL INGENIERÍA S.A.S., y las personas Naturales

que integran la presente Unión Temporal.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 43 a 62
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 91 a 92 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 64 a 66 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 20. UNIÓN TEMPORAL GRAN VALLES 2017, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 20. UNIÓN TEMPORAL GRAN VALLES 2017, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE (Sin Foliar)

El proponente allega certificados de existencia y 

representación legal de cada una de las empresas 

integrantes del Consorcio Roncesvalles 2017.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE (Sin Foliar)
Certificados expedidos con fecha 07, 10 y 12 de Abril 

de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE (Sin Foliar)

Los objetos sociales de las empresas que conforman el 

presente Consorcio tienen relación con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE (Sin Foliar)

La empresa CONSTRUSOCIAL S.A.S., si presenta 

limitaciones a las facultades del representante legal, 

sin embargo, en documento adjunto lo autorizan para 

presentar los documentos pertinentes a la presente 

convocatoria, firmar el contrato en caso de ser los 

adjudicatarios. Por otra parte, no se observan 

limitaciones a los Representantes Legales de las demás 

empresas que conforman el Consorcio Roncesvalles 

2017.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE (Sin Foliar)

La empresa CONSTRUSOCIAL S.A.S., si presenta 

limitaciones a las facultades del representante legal, 

sin embargo, en documento adjunto lo autorizan para 

presentar los documentos pertinentes a la presente 

convocatoria, firmar el contrato en caso de ser los 

adjudicatarios. Por otra parte, no se observan 

limitaciones a los Representantes Legales de las demás 

empresas que conforman el Consorcio Roncesvalles 

2017.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE (Sin Foliar)

CONSORCIO RONCESVALLES 2017: DOMICILIO: Calle

22D No. 72 - 41, Torre 8 Oficina 801, BogotáD.C.

Integrantes del Consorcio: 1) EDWIN FERNEY ROJAS

GONZALEZ (Persona Natural): Bogotá D.C.; 2) 

CONSTRUSOCIAL S.A.S.: Santa Marta (Magdalena); 3)

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Bogotá D.C. y 4) PROAD

S.A.S.: Bogotá D.C.    

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE (Sin Foliar)

1) EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ: Persona natural; 

2) CONSTRUSOCIAL S.A.S.:  Creada por Escritura 

Pública del 15/09/1998, Inscrita el 14/10/1998; 3) 

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Creada por Escritura 

Pública del 23/04/2001, Inscrita el 24/04/2001, y  4) 

PROAD S.A.S.: Creada por Documento Privado del 

26/05/2006, Inscrita el 09/06/2006.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE (Sin Foliar)

1) EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ: Persona natural; 

2) CONSTRUSOCIAL S.A.S.: Término de duración 

indefinido; 3) CONSTRUCTORA CRD S.A.: Término de 

duración indefinido, y  4) PROAD S.A.S.: Término de 

duración indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE (Sin Foliar)

1) EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ: Persona natural; 

2) CONSTRUSOCIAL S.A.S.:  Revisor Fiscal: Antonio de 

Jesús Forero Granados, C.C. No. 12554536; 3) 

CONSTRUCTORA CRD S.A.: Revisor Fiscal: Nancy 

Esperanza Rodriguez Moreno, C.C. 60347096 y 4) 

PROAD S.A.S.: Revisor Fiscal: Linda Yadid Abril Pulido, 

C.C. 52439369.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE (Sin Foliar)

El representante legal del Consorcio Roncesvalles

2017, Sr. Edwin Ferney Rojas Gonzalez, C.C. No.

80.217.108 de Bogotá D.C. (allega copia de su cédula).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE (Sin Foliar)

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales, tanto los representantes 

legales, como las empresas que conforman el 

Consorcio Roncesvalles 2017.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO RONCESVALLES 2017: EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, C.C.No. 80.217.108 expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 21

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO RONCESVALLES 2017  

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1)   EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, C.C.No. 80.217.108 expedida en Bogotá D.C. (20%) 

                                 2)  CONSTRUSOCIAL S.A.S., NIT. No. 819002537-3 (30%)  

          3)  CONSTRUCTORA CRD S.A., NIT. No. 830085394-2 (30%)                                 

  4) PROAD S.A.S., NIT. No. 900088927-5 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE (Sin Foliar)

Certificados expedidos el dia 13 de Marzo de 2017 y  3 

de Mayo de Mayo de 2017. Muy a pesar de observarse 

tres certificados desactualizados, se procedio a 

verificar en la pagina web de la Contraloría General de 

la República y efectivamente no se encuentran 

reportados como Responsables Fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE (Sin Foliar)

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes, 

tanto los representantes legales, como las empresas 

que conforman el Consorcio Roncesvalles 2017.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE (Sin Foliar)

Certificados expedidos el dia 13 de Marzo de 2017 y  3 

de Mayo de Mayo de 2017. Muy a pesar de observarse 

cinco certificados desactualizados, se procedio a 

verificar en la pagina web de la Procuraduría General 

de la Nación y efectivamente no registran sanciones ni 

inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE (Sin Foliar)

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional,

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes

con las autoridades judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE (Sin Foliar)
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

No. de la Póliza: 15-45-101080728  ANEXO: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE (Sin Foliar) Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE (Sin Foliar) $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE (Sin Foliar)
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 04 de Octubre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE (Sin Foliar)

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE (Sin Foliar)

CONSORCIO RONCESVALLES 2017, CONFORMADO

POR: 1) EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, C.C.No.

80.217.108 expedida en Bogotá D.C. (20%); 2)

CONSTRUSOCIAL S.A.S., NIT. No. 819002537-3 (30%); 

3) CONSTRUCTORA CRD S.A., NIT. No. 830085394-2

(30%) Y 4)  PROAD S.A.S., NIT. No. 900088927-5 (20%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE (Sin Foliar)

De conformidad a los Téminos de Referencia de la 

presente convocatoria, se le requiere al Proponente 

para que allegue el recibo de pago o constancia de pago 

de la póliza. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ 
Se allega certificación donde se constata el pago de la 

prima.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE (Sin Foliar)
Esta debidamente suscrita por la Aseguradora y el 

Tomador.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE (Sin Foliar)
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 15 de Mayo de 2017. 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE (Sin Foliar)

El proponente allega los Registros Unicos Tributarios

de las personas que conforman el Consorcio

Roncesvalles 2017.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE (Sin Foliar)

El revisor fiscal de la Empresa: CONSTRUCTORA CRD

S.A., NIT: 830085392-2, Beiky Hasley Cardozo Vargas,

C.C. 52.904.945, T.P. 145959-T quien no aparece

relacionado en el certificado de existencia y

representación legal de la mencionada empresa,

certifica el cumplimiento de este requisito. La revisora

fiscal de la empresa Proad S.A.S., Nit: 900088927-5,

Sra. Linda Yadid Abril Pulido, C.C. 52.439.369 y T.P.

106945T, certifica el cumplimiento de este requisito;

El Revisor Fiscal de la empresa: Construsocial S.A.S.

NIT: 819002537-3, Sr. Antonio de Jesús Forero

Granados, C.C. 12.554.536, T.P. 20972-T, certifica el

cumplimiento de este requisito . Él otro integrante

del Consorcio Roncesvalles 2017, Sr. Edwin Ferney

Rojas Gonzalez también la allegan en su calidad de

Persona Natural, anexando la planilla respectiva al mes 

de abril de 2017.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE (Sin Foliar)

El revisor fiscal de la Empresa: CONSTRUCTORA CRD

S.A., NIT: 830085392-2, Beiky Hasley Cardozo Vargas,

C.C. 52.904.945, T.P. 145959-T quien no aparece

relacionado en el certificado de existencia y

representación legal de la mencionada empresa,

certifica el cumplimiento de este requisito. La revisora

fiscal de la empresa Proad S.A.S., Nit: 900088927-5,

Sra. Linda Yadid Abril Pulido, C.C. 52.439.369 y T.P.

106945T, certifica el cumplimiento de este requisito;

El Revisor Fiscal de la empresa: Construsocial S.A.S.

NIT: 819002537-3, Sr. Antonio de Jesús Forero

Granados, C.C. 12.554.536, T.P. 20972-T, certifica el

cumplimiento de este requisito . Él otro integrante

del Consorcio Roncesvalles 2017, Sr. Edwin Ferney

Rojas Gonzalez también la allegan en su calidad de

Persona Natural, anexando la planilla respectiva al mes 

de abril de 2017.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE (Sin Foliar)

El Sr. Edwin Ferney Rojas Gonzalez, allega certificación 

y planilla donde consta el pago de los aportes a 

seguridad social del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista  para el cierre de la presente 

convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE (Sin Foliar)

La Oferta es abonada por el Sr. Edwin Ferney Rojas

Gonzalez, C.C. No. 80.217.108 de Bogotá D.C., quien es

el representante legal del Consorcio Roncesvalles 2017

y allega copia de la cédula, matricual profesional y

certificado COPNIA vigente.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE (Sin Foliar)

El revisor fiscal de la Empresa: CONSTRUCTORA CRD S.A.,

NIT: 830085392-2, Beiky Hasley Cardozo Vargas, C.C.

52.904.945, T.P. 145959-T quien no aparece relacionado en

el certificado de existencia y representación legal de la

mencionada empresa, certifica que se trata de una sociedad

anónima cerrada. Los demás integrantes del Consorcio no

están obligados a presentar dicha certificación, puesto que

no son Sociedades Anónimas.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE (Sin Foliar)

El documento constitutivo cumple con los

requerimientos planteados en los Términos de

Referencia.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE (Sin Foliar)

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE (Sin Foliar)

Representante Legal de la Unión Temporal

Roncesvalles 2017: Sra. Ludia Esperanza Callejas

Guerrero, C.C. No. 41.671.526 expedida en Bogotá D.C.  

Representante Legal Suplente: Sra. Sandra Ximena

Salas Callejas, C.C. No. 53.081.449 expedida en Bogotá

D.C.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE (Sin Foliar) Calle 22D No. 72 - 41, Torre 8, Oficina 801. Bogotá D.C.



5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE (Sin Foliar)

El objeto de la conformación del CONSORCIO

RONVESVALLES 2017 es: presentar ante el Patrimonio

Autonoma Fideicomiso-Asistencia Técnica Findeter

Fiduciaria Bogotá S.A., la Convocatoria No. PAF-ATF-O-

017-2017, cuyo objeto es: Contratar la Ejecución

Condicional en Fases del Proyecto "Mejoramiento del

Sistema de Acueducto Según Plan Maestro del

Municipio de Roncesvalles", Así mismo será objeto del

presente Consorcio el suscribir, ejecutar y liquidar en

su totalidad el contrato respectivo y en general

realizar todas las actuaciones necesarias en desarrollo

del mismo, en caso de ser adjudicada la Licitación

citada. El porcentaje de participación descrito en el

Consorcio Roncesvalles 2017 es el siguiente: 1)

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ, C.C.No. 80.217.108

expedida en Bogotá D.C. (20%); 2) CONSTRUSOCIAL

S.A.S., NIT. No. 819002537-3 (30%); 3)  

CONSTRUCTORA CRD S.A., NIT. No. 830085394-2

(30%) y 4) PROAD S.A.S., NIT. No. 900088927-5

(20%).    

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE (Sin Foliar)
Así lo expresan en el documento constitutivo del

Consorcio.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE (Sin Foliar)

Consorcio Roncesvalles 2017: 1) EDWIN FERNEY

ROJAS GONZALEZ, C.C.No. 80.217.108 expedida en

Bogotá D.C. (20%); 2) CONSTRUSOCIAL S.A.S., NIT.

No. 819002537-3 (30%); 3) CONSTRUCTORA CRD S.A.,

NIT. No. 830085394-2 (30%) y 4) PROAD S.A.S., NIT.

No. 900088927-5 (20%).

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE (Sin Foliar)

Dicha información esta consignada en los respectivos

certificados de existencia y representación legal

expedidos por la cámara de comercio.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE (Sin Foliar)

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE (Sin Foliar)
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE (Sin Foliar)

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE (Sin Foliar) El formato se encuentra debidamente diligenciado.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE (Sin Foliar) El formato se encuentra debidamente diligenciado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 21. CONSORCIO RONCESVALLES 2017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 22

El proponente allega certificados de existencia y 

representación legal de cada una de las empresas que 

conforman el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE 10 y 17 Certificados expedidos con fecha 24 de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11 a 12 y  18 a 20

Los objetos sociales de las empresas que conforman el 

presente consorcio tienen relación con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 14 y 21

No se observan limitaciones a los Representantes 

Legales de las empresas que conforman el presente 

Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
CUMPLE 10, 17 y 50

CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017: DOMICILIO: Calle

106 No. 53 - 56, Oficina 404, Bogotá D.C.

(Cundinamarca). Integrantes del Consorcio:

1)COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI

LTDA.; 2) ALFREDO ORTEGÓN PULIDO, C.C. No.

19.160.155, y   3) SOLINGTEC S.A.S.   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con  antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se 

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE 11 y 17

1) COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI 

LTDA. Creada por Escritura Pública del 9/11/1985, 

Inscrita el 22/11/1985;  2)  ALFREDO ORTEGÓN 

PULIDO, persona natural; 3) SOLINGTEC S.A.S., Creada 

por Escritura Pública del 20/04/2010, inscrita el 

13/05/2010.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 y 18

1) COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI 

LTDA.: Termino de duración hasta el 31 de Diciembre 

de 2030;  2)  ALFREDO ORTEGÓN PULIDO, persona 

natural; 3) SOLINGTEC S.A.S.: Termino de duración 

indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14

Solo la empresa 1) COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E 

INGENIERÍA CCI LTDA.: Revisor Fiscal: Juan Carlos Alba 

Hernandez, C.C. No. 83.161.078 expedida en Palestina 

(Huila), T.P. No. 109351-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 4

El representante legal del Consorcio Tolimaguas 2017, 

Sr. Pablo Enrique Gaitan Daza, C.C. No. 19.321.879 de 

Bogotá D.C. (allega copia de su cédula).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26, 28, 31, 34 y 36

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Contraloría General de la República en donde se 

consta que No se encuentran reportados como 

Responsables Fiscales, tanto los representantes 

legales, como las empresas que conforman el 

consorcio.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 26, 28, 31, 34 y 36
Certificados expedidos el dia 3 de Mayo de Mayo de 

2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-017-2017

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: PABLO ENRIQUE GAITÁN DAZA, C.C. No. 19.321.879 expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 22

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017  

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1)   COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI LTDA.,  NIT.No. 860528785-0  (50%) 

                                 2)  ALFREDO ORTEGÓN PULIDO,  C.C. No. 19.160.155 (30%)  

                                             3) SOLINGTEC S.A.S., NIT. No. 900.365.023-0 (20%)



4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27, 29, 32, 35 y 37

Allegan los respectvos certificados emitidos por la 

Procuraduría General de la Nación en donde se consta 

que No Registran Sanciones ni Inhabilidades Vigentes, 

tanto los representantes legales, como las empresas 

que conforman el consorcio.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 27, 29, 32, 35 y 37 Certificados expedidos el dia 03 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30, 33 y 38

Allegan certificados emitidos por la Policia Nacional, 

en donde se consta que No tienen asuntos pendientes 

con las autoridades judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 39 a 44
Aseguradora: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

"CONFIANZA" 

No. de la Póliza: CU001997  No. CERTIFICADO: CU002857

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 39 a 44 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 39 a 44 $213.432.526.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE 39 a 44
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 11 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 39 a 44

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 39

CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017, CONFORMADO POR:

1) COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI

LTDA., NIT.No. 860528785-0 (50%); 2) ALFREDO

ORTEGÓN PULIDO, C.C. No. 19.160.155 (30%) y 3)

SOLINGTEC S.A.S., NIT. No. 900.365.023-0 (20%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 44 Allega recibo de caja, donde consta el pago.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 39                                             

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 59
Póliza verificada en la pagina web de la compañía 

aseguradora el 12 de Mayo de 2017.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 45 a 47

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 48 a 52

El revisor fiscal de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E

INGENIERÍA CCI LTDA, allega certificación en donde

consta el cumplimiento de este requisito. Los demás

integrantes del consorcio también la allegan en su

calidad de representantes legales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 48 a 52

El revisor fiscal de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E

INGENIERÍA CCI LTDA, allega certificación en donde

consta el cumplimiento de este requisito. Los demás

integrantes del consorcio también la allegan en su

calidad de representantes legales.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 49 a 51

El Sr. Alfredo Ortegón Pulido, allega certificación y 

planilla donde consta el pago de los aportes a 

seguridad social del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista  para el cierre de la presente 

convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 y 5

El representante legal del Consorcio allega copia de la

cédula, matricual profesional y certificado COPNIA

vigentes.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

Se observa en los certificados de existencia y representación

legal que se trata de una S.A.S., una persona natural y una

firma de Responsabilidad Limitada, por tanto no están

obligadas a cumplir este requisito.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 23 a 25 Así esta consignado en el documento constitutivo.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 23 a 25

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 a 25

Representante Legal del Consorcio: Sr. PABLO

ENRIQUE GAITAN DAZA, C.C. No. 19.321.879 expedida

en Bogotá D.C.  Representante Legal Suplente: Sr. JOSE 

NICOLAS ORTEGON SANCHEZ, C.C. No. 80.822.553

expedida en Bogotá D.C.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 23 a 25 Calle 106 No. 53 - 56, Oficina 411, Bogotá D.C. 

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 23 a 25

CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017, CONFORMADO POR:

1) COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI

LTDA., NIT.No. 860528785-0 (50%); 2) ALFREDO

ORTEGÓN PULIDO, C.C. No. 19.160.155 (30%) y 3)

SOLINGTEC S.A.S., NIT. No. 900.365.023-0 (20%).

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 23 a 25
Así lo expresan en el documento constitutivo del

Consorcio.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 23 a 25

CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017, CONFORMADO POR:

1) COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI

LTDA., NIT.No. 860528785-0 (50%); 2) ALFREDO

ORTEGÓN PULIDO, C.C. No. 19.160.155 (30%) y 3)

SOLINGTEC S.A.S., NIT. No. 900.365.023-0 (20%).

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

CUMPLE 23 a 25

Dicha información esta consignada en los respectivos

certificados de existencia y representación legal

expedidos por la cámara de comercio.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 1 a 3

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 26 a 38
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 6

CUMPLE 135 a 136 El formato se encuentra debidamente diligenciado.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 1 a 3

Se requiere al proponente para que de acuerdo a los

términos de referencia, inserte el objeto de la presente

convocatoria en su carta de presentación de la

propuesta, formato 1. 

NO SUBSANÓ El formato no se encuentra debidamente diligenciado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

SI

NO

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 22. CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017, se concluye que el mismo  NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto NO SUBSANÓ el requerimiento efectuado en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

77.015.684                               50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.975.445                               30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

59.817.418                               10% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

30.743.802                               10% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BERNARDO ENRIQUER 

BRAVO PEREZ

JAIME SANTANDER 

ESPAÑA

ISABEL CARLINA SANTANDER 

BURITICA

YANETH DEL ROSARIO 

MAYA LOPEZ

Fecha Carta CC: 28-Abr-17 28-Abr-17

Monto Carta CC: $ 457.000.000 $ 214.000.000

Expedida por: Bancolombia Bancolombia

Part. (%) 50% 30% 10% 10%

BERNARDO ENRIQUER 

BRAVO PEREZ

JAIME SANTANDER 

ESPAÑA

ISABEL CARLINA SANTANDER 

BURITICA

YANETH DEL ROSARIO 

MAYA LOPEZ

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 671.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

Bancolombia 1 y 2:

Las cartas de cupo de crédito presentadas son documentos originales.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

Bancolombia 1 y 2:

Las cartas de cupo de crédito contienen número telefónico ((092)7336090 Ext 110, Pasto) y correo electrónico 

de contacto (aviteri@bancolombia.com.co) .

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

Bancolombia 1:

Se especifica que Jaime Santander España tiene un cupo de crédito.

Bancolombia 2:

Se especifica que Isabel carlina Santander Buritica tiene un cupo de crédito.

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

El integrante que aporta el mayor cupo de crédito (Jaime Santander España) tiene una participación dentro del 

consorcio igual al 30%.
CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

Bancolombia 1 y 2:

Las fechas de expedición de las cartas presentradas son ambas del (28/04/2017). Por tanto  se encuentran 

dentro de los 60 días anteriores con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria (04/05/2017), cumpliendo 

con lo establecido en los términos de Referencia.

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

1

ISABEL CARLINA SANTANDER BURITICA

BERNARDO ENRIQUER BRAVO PEREZ

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO RONCESVALLES 017

JAIME SANTANDER ESPAÑA

YANETH DEL ROSARIO MAYA LOPEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

Bancolombia 1:

Se especifíca puntualmente que Jaime Santander España tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de 

esta convocatoria por un monto de $457.000.000.

Bancolombia 2:

Se especifíca puntualmente que Isabel Carlina Santander Buritica tiene aprobado un cupo de crédito para el 

proyecto de esta convocatoria por un monto de $214.000.000.

Sumando las dos (2) cartas cupo de crédito, se obtiene que el cupo total presentado por el Consorcio 

Roncesvalles 017 es de $671.000.000, que es superior al 30% del PO de la convocatoria ($640.297.580), 

cumpliendo con lo estabñlecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.9.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

Bancolombia 1 y 2:

Son expedidas por Bancolombia, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Bancolombia 1 y 2:

La dos cartas de cupo de crédito presentadas indican que los recursos podrán destinarse, entre otros, para la 

financiación de  la Convocatoria PAF-ATF-O-017-2017, cuyo objeto es "CONTRATAR LA EJECUCIÓN 

CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO 

DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES", la cual pertenece al Programa Agua para Prosperidad - Findeter.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Bancolombia 1 y 2:

Los cupos de crédito presentados estan vigentes hasta el 04/08/2018, que cumple exactamente con los de 3 

meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria, requeridos en los términos de referencia.

Bancolombia 1 y 2:

Las cartas son expedidas por Bancolombia Nit. 890,903,938-8, y firmadas por Angela María Viteri Muñoz, como

Gerente Sucursal 997 Éxito Pasto.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

805000395-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

10.531.324                              50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MAYOR POSSO Y CIA S.A.S. - 

OM CONSTRUCTORES S.A.S.

OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO

Fecha Carta CC: 16-Mar-17 16-Mar-17

Monto Carta CC: $ 550.000.000 $ 600.000.000

Expedida por: Banco de Occidente Banco de Occidente

Part. (%)

MAYOR POSSO Y CIA S.A.S. - 

OM CONSTRUCTORES S.A.S.

OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.150.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

50%

Banco de Occidente 1:

El cupo de crédito aprobado y presentado tiene una vigencia hasta el 30/11/2017, que es superior a los 3 meses 

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria (04/05/2017) , requeridos en los términos de 

referencia.

Banco de Occidente 2:

El cupo de crédito aprobado y presentado tiene una vigencia hasta el 30/09/2017, que es superior a los 3 meses 

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria (04/05/2017) , requeridos en los términos de 

referencia.

Banco de Occidente 1:

La carta es expedida por Banco de Occidente con Nit 890.300.279-4 y firmada por Yenny Viviana Lopez Cardona, 

como Gerente Banca Intermedia - Oficina Principal Cali.

Banco de Occidente 2:

La carta es expedida por Banco de Occidente con Nit 890.300.279-4 y firmada por Martha Cecilia Barona, como 

Gerente Banca Elite.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

CUMPLE

Banco de Occidente 1:

Se especifíca puntualmente que Mayor Posso y Cia S.A.S tiene aprobado un cupo de crédito de $550.000.000.

Banco de Occidente 2:

Se especifíca puntualmente que Oscar Noel Mayor Posso tiene aprobado un cupo de crédito de $600.000.000.

Sumando las dos (2) cartas cupo de crédito, se obtiene que el cupo total presentado por el Consorcio Redes de 

Roncesvalles, es de $1.150.000.000, que es superior al 30% del PO de la convocatoria ($640.297.580), 

cumpliendo con lo establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.9.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

Banco de Occidente 1 y 2:

Son expedidas por Banco de Occidente, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Banco de Occidente 1 y 2:

Las dos (2) cartas de cupo de crédito presentadas esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua 

para la Prosperidad–Findeter.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

OSCAR NOEL MAYOR POSSO

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES

MAYOR POSSO Y CIA S.A.S. - OM CONSTRUCTORES S.A.S.

No. Carpeta:

Banco de Occidente 1 y 2:

Las cartas de cupo de crédito presentadas son documentos originales.

Banco de Occidente 1:

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico (4850707 Ext 20372 - 21517 Cali) y/o correo electrónico 

de contacto (YVLopez@bancodeoccidente.com.co)

Banco de Occidente 2:

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico (4864141 Ext 28190) y/o correo electrónico de contacto 

(MBarona@bancodeoccidente.com.co)

Banco de Occidente 1:

Se especifica de manera explicita que Mayor Posso y Cia S.A.S tiene un cupo de crédito aprobado .

Banco de Occidente 2:

Se especifica de manera explicita que Oscar Noel Mayor Posso tiene un cupo de crédito aprobado .

El integrante que aporta el mayor cupo de crédito (Osca,,0r Noel Mayor Posso) tiene una participación dentro 

del consorcio del 50%, superior al requerimiento mínimo del 30% de los términos de referencia.

Banco de Occidente 1 y 2:

Las fechas de expedición de las cartas presentradas son ambas del (16/03/2017). Por tanto  se encuentran 

dentro de los 60 días anteriores con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria (04/05/2017), cumpliendo 

con lo establecido en los términos de Referencia.

MUNICIPIO RONCESVALLES

2



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

10.543.040                               35% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900135121-8 35% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

76.314.956                               30% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS CANENCIO

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES DE 

OCCIDENTE S.A. - 

OCCIVILES S.A.

DIOGENES SALGADO 

MONCAYO

Fecha Carta CC: 01-May-17

Monto Carta CC: $ 800.000.000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 35% 35% 30%

JUAN CARLOS CANENCIO

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES DE 

OCCIDENTE S.A. - 

OCCIVILES S.A.

DIOGENES SALGADO 

MONCAYO
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 800.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

La carta de cupo de crédito presentada es un documento original.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

El integrante que aporta el cupo de crédito (Proyectos y Construcciones de Occidente S.A) tiene una participación 

dentro del consorcio del 35%, superior al 30% requerido en los términos de referencia.

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico (8243522 Ext. 42220, Popayan - Cel. 3154965321) y 

correo electrónico de contacto (DEL.ERASO@BBVA.COM) .

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se especifica que Proyectos y Construcciones de Occidente S.A. tiene un cupo de crédito aprobado.

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

La fecha de expedición de la nueva carta presentrada (19/05/2017), se encuentra dentro del lapso establecido 

para presentar subsanaciones.

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

3

DIOGENES SALGADO MONCAYO

JUAN CARLOS CANENCIO

25/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO SOCCA

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. - OCCIVILES S.A.

OBSERVACIONES

CUMPLE

Se especifíca puntualmente que Proyectos y Construcciones de Occidente S.A tiene un cupo de crédito aprobado 

para el proyecto de esta convocatoria por un monto de $800.000.000., cumpliendo con lo establecido en los 

términos de referencia en el numeral 3.1.2.9.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

Es expedida por BBVA, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

La carta de cupo de crédito presentada indican que los recursos aprobados podrán destinarse, exclusivamente, 

para la participación y financiación de la Convocatoria No. PAF-ATF-O-017-2017, la cual tiene objeto  

“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES", la 

cual pertenece al Programa Agua para Prosperidad - Findeter.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta es expedida por BBVA , y firmada por Luis Miguel Eraso Diaz del Castillo  como Gerente Sucursal 

Popayan.

El cupo de crédito presentado en la nueva carta de crédito subsanada presenta una vigencia desde el 

04/05/2017, hasta el 04/08/2017. Cumpliendo con lo establecido en los términos de referencia en el numeral 

3.1.2.10.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

813000052-2 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

813007011-2 50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INVERSIONES PROIN S.A.S CONSTRUYE BC S.A.S.

Fecha Carta CC: 25-Abr-17

Monto Carta CC: $ 641.000.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 50% 50%

INVERSIONES PROIN S.A.S CONSTRUYE BC S.A.S.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 641.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

Es expedida por Bancolombia, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.

La carta de cupo de crédito presentada indican que los recursos podrán destinarse única y exclusivamente para la 

ejecución del contrato que se deriva de  la Convocatoria PAF-ATF-O-017-20, cuyo objeto es “MEJORAMIENTO 

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES", la cual pertenece al 

Programa Agua para Prosperidad - Findeter.

La carta es expedida por Bancolombia identificada con Nit.No.890.903.938, y firmada por Felix Ramon Cardenas 

Solano, con C.C. No. 12132728, como Representante Legal de Bancolombia, quien según certificado de 

Superfinanciera adjunto, tiene el cargo de Gerente de Zona Surcolombiana Banca Personas y Pymes. Región 

Centro y es Representante Legal de la Entidad.

El cupo de crédito pre aprobado y presentado tiene una vigencia hasta el 04/19/2017, que es superior a los 3 

meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria (04/05/2017) , requeridos en los términos de 

referencia.

La carta de cupo de crédito presentada es un documento original.

El integrante que aporta el cupo de crédito ( Inversiones Proin S.A.S) tiene una participación dentro del consorcio 

del 50%, superior al 30% requerido en los términos de referencia.

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico (098-8632464 Ext. 79012 - 79011, Neiva) y correo 

electrónico de contacto (fecarden@bancolombia.com.co) .

Se especifica que Inversiones Proin S.A.S tiene un cupo de crédito pre aprobado.

La fecha de expedición de la carta presentrada es (25/04/2017). Por tanto se encuentran dentro de los 60 días 

anteriores con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria (04/05/2017), cumpliendo con lo establecido en 

los términos de Referencia.

CONSTRUYE BC S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

MUNICIPIO RONCESVALLES

4

INVERSIONES PROIN S.A.S

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO ACUEDUCTO CONSTRU - PROIN

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

Se especifíca puntualmente que Inversiones Proin S.A.S tiene un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $641.000.000., superior al 30% del PO de la convocatoria ($640.297.580), 

cumpliendo con lo establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.9.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

80.229.441                               50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900218729-2 25%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830033697-6 25%

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JARLINSON HURTADO SALAS
MAGNA 

CONSTRUCCIONES LTDA
ASERCOM INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 09-Feb-17

Monto Carta CC: $ 2.000.000.000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 50% 25% 25%

JARLINSON HURTADO SALAS
MAGNA 

CONSTRUCCIONES LTDA
ASERCOM INGENIERIA S.A.S.

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.000.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto de 

$2,000.000.000, que es superior al 30% del PO de la convocatoria($640.297.580)

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

Es expedida por Banco de Occidente, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

La carta de cupo de crédito no esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter, ni específicamente a esta convocatoria.  Esta dirigido a la convocatoria PAF-CAÑ-O-003-

2017, cuyo objeto es: TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

REPARACIONES LOCATIVAS DE LAS CASONA Y RECONSTRUCCION DEL TRAPICHE EN LA HACIENDA 

CAÑASGORDAS DEL MUNICIPIO DE CALI, DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA., Incumpliendo lo establecido en 

los términos de referencia en el numeral 3.1.2.9.

Se debe presentar carta cupo de crédito que este dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para 

la Prosperidad–Findeter o específicamente a la convocatoria PAF-ATF-O-017-2017, cuyo objeto es : 

“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL EL MUNICIPIO DE RONCESVALLES”.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta es expedida por Banco de Occidente con Nit 890.300.279-4 y firmada por Carmen Elisa Castañeda 

Castillo, como Gerente de Relación Banca Empresarial  - Sucursal Florencia .

El cupo de crédito presentado no menciona vigencia alguna. Incumpliendo lo establecido en los términos de 

referencia en el numeral 3.1.2.10, que textualmente dice: "Que acredite, al momento de la presentación de la 

propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.".

Se deben presentar cartas de cupo de crédito que tenga una vigencia mínima de 3 meses contados a partir de la 

fecha de cierre de la convocatoria.

MUNICIPIO RONCESVALLES
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ASERCOM INGENIERIA S.A.S.

JARLINSON HURTADO SALAS

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO JAM ACUEDUCTO

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA

No. Carpeta:

La carta de cupo de crédito pre aprobada, presentada, no es un documento original. Es una copia a color. 

Incumpliendo lo establecido enlos términos de referencia en el numeral 3.1.2.1

Se debe presentar carta cupo de crédito en original.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta de cupo de crédito contiene número telefónico (4354544 Ext 81300 - Cel. 3164343642) y/o correo 

electrónico de contacto (Gteflorencia02@bancodeoccidente.com.co)

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio del 50%, que es 

mayor al 30%  mínimo requerido en los términos.
CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

La fecha de expedición (09/02/2017) es superior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria 

(04/05/2017), incumpliendo lo establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.8.

Se debe presentar carta cupo de credito que cumpla con lo establecido en los términos de referencia en el 

numeral 3.1.2.8., que textualmente dice: "La fecha de expedición de la carta debe ser inferior a sesenta días (60) 

de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria."



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.104.178-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.054.826-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ELESCO S.A.S.

COMPAÑÍA DE 

INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC: $ 0

Expedida por:

Part. (%) 50% 50%

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

6

ELESCO S.A.S.

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO ACUEDUCTO EYC

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.

ELESCO S.A.S.

COMPAÑÍA DE 

INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S.

0 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 640.297.580 NO CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

OBSERVACIONES

No fue posible realizar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero, toda vez que el proponente 

"CONSORCIO ACUEDUCTO EYC",  no adjuntó en la documentación presentada para la Convocatoria  N°           PAF-ATF-O-017-

2017, la Carta Cupo de Crédito a que hace referencia el Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

93.128.151                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.132.864-4 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.429.225-8 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GUSTAVO ALBERTO 

RODRIGUEZ CHAVARRO
AGOPLA S.A.S.

INGARQ CONSTRUCTORES 

S.A.S.

Fecha Carta CC: 9-May-17

Monto Carta CC: $ 3.000.000.000

Expedida por: BANCO MULTIBANK S.A.

Part. (%) 50% 30% 20%

MUNICIPIO RONCESVALLES

7

INGARQ CONSTRUCTORES S.A.S.

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO

26/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO OBRAS RONCES

AGOPLA S.A.S.

No. Carpeta:

GUSTAVO ALBERTO 

RODRIGUEZ CHAVARRO
AGOPLA S.A.S.

INGARQ CONSTRUCTORES 

S.A.S.
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.000.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

La carta de cupo de crédito subsanada, contiene número telefónico: 6080033; y correo electrónico de contacto:

eduardo.montanez@multibank.com.co.

La firma AGOPLA S.A.S., integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio igual a 30%.

La carta cupo de crédito presentada en la etapa de subsanación, fue expedida con fecha 9 de mayo de 2017, dando aplicación a lo

indicado en el Tercer Párrafo del Literal 3.1.2.10. del Numeral 3.1.2 de los Términos de Referenciaque indica: "La carta de cupo

de crédito podrá confirmarse en cualquier etapa de la convocatoria, antes de la adjudicación de la misma."

En la carta desubsanación, se especifíca puntualmente que a la empresa "AGOPLA S.A.S." le fue concedido un cupo de Cartera

Ordinaria por un monto de $3.000.000.000 superior al 30% del Presupuesto requerio.

La carta de cupo de crédito presentada en la etapa de subsanación por parte del proponente "CONSORCIO OBRAS RONCES", es

original.

La carta cupo de crédito subsanada, fue expedida por BANCO MULTIBANK S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia

Financiera de Colombia

La carta subsanada especifica de manera explícita: "BANCO MULTIBANK S.A., informa que a la fecha ha concedido un cupo de

Cartera Ordinaria a nuestro cliente AGOPLA S.A.S……"

La carta presentada en la etapa desubsanación, cuenta con la razón social de BANCO MULTIBANKS.A. y fue expedida por William

Shelton Salazar - Representante Legal.

La carta de cupo de crédito subsanada, está firmada por William Shelton Salazar - Representante Legal del BANCO MULTIBANK

S.A.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

La carta cupo de crédito subsanada expedida por BANCO MULTIBNK S.A., indica: ".....este cupo se encuentra vigente hasta por un 

periodo de seis (6) meses." Con ello, se da cumplimiento a lo establecido en el Literal 3.1.2.10. del Numeral 3.1.2. de los

Términos de Referencia.

La carta de cupo de crédito subsanada esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter específicamente a esta convocatoria N° PAF-ATF-O-017-2017.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.496.836-3 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.055.731-3 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

79.655.971                              20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

78.034.207                              20% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGASI S.A.S.
AGUA Y AMBIENTE 

INTERNACIONAL S.A.S.
JAIME HERRERA OSORIO

EMIRO CARLOS BARGUIL 

CUBILLOS

Fecha Carta CC: 27-Abr-17

Monto Carta CC: $ 641.297.580

Expedida por: BANCO PROCREDIT

Part. (%) 30% 30% 20% 20%

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

8

JAIME HERRERA OSORIO

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS

INGASI S.A.S.

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO INGENIERÍA

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL S.A.S.

INGASI S.A.S.
AGUA Y AMBIENTE 

INTERNACIONAL S.A.S.
JAIME HERRERA OSORIO

EMIRO CARLOS BARGUIL 

CUBILLOS
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 641.297.580 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

En la carta expedida por BANCO PROCREDIT, se indica que el cupo de crédito pre aprobado tiene vigencia hasta el 10 de agosto

de 2017, es decir, se cumple con el término de tiempo para la vigencia de aprobación del cupo indicado en el Literal 3.1.2.10. del

Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

La carta de cupo de crédito esta dirigida al proceso de contratación del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter 

específicamente a la convocatoria N° PAF-ATF-O-017-2017 Municipio de Roncesvalles.

OBSERVACIONES

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico; 5954040 Ext. 1449.

La firma INGASI S..S., integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio  igual a 30%.

Teniendo en cuenta días hábiles, la carta cupo de crédito fue expedida hace 5 dias, es decir, se cumple con el término de

expedición inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria, conforme lo requerido en el Literal 3.1.2.8. del

Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

Se especifíca puntualmente que la empresa INGASI S.A.S. tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto superior al 30%

del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito pre aprobado a la firma INGASI S.A.S. es original

Es expedida por BANCO PROCEDIT entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado

La carta cuenta con la razón social de BANCO PROCEDIT y  fue expedida por Soraya Serrano - Representante Legal.

La carta de cupo de crédito está firmada por Soraya Serrano - Representante Legal del BANCO PROCEDIT.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.170.836-0 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.030.509-6 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.336.131-4 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

10.531.557                              10% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA NIRVANA 

S.A.S.
AGANA S.A.S.

AGUAS NACIONALES 

DECOLOMBIA S.A.S. E.S.P.

JAIRO EFRAIN CERON 

MARTINEZ

Fecha Carta CC: 3-May-17

Monto Carta CC: $ 640.297.600

Expedida por: SERFINANSA S.A.

Part. (%) 30% 30% 30% 10,00%

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

9

AGUAS NACIONALES DECOLOMBIA S.A.S. E.S.P.

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.

26/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO ANJA 2017

AGANA S.A.S.

CONSTRUCTORA NIRVANA 

S.A.S.
AGANA S.A.S.

AGUAS NACIONALES 

DECOLOMBIA S.A.S. E.S.P.

JAIRO EFRAIN CERON 

MARTINEZ
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 640.297.600 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

La carta cupo de crédito subsanada indica "Este cupo estará vigente por un plazo de tres (03) meses contados a partir de la fecha

de cierre de la convocatoria." Con ello, se da cumplimiento a lo establecido en el Literal 3.1.2.10. de los Términos de Referencia.

La carta de cupo de crédito subsanada está dirigida a la convocatoria N° PAF-ATF-O-017-2017, objeto de ésta evaluación, 

conforme lo indicado en las alternativas contempladas en el Literal 3.1.2.9. del Numeral 3.1.2. de los Términos de Referencia. 

OBSERVACIONES

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 3509131

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S., integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio

igual a 30%

La carta cupo de crédito presentada en la etapa de subsanación, fue expedida con fecha 3 de mayo de 2017, dando aplicación a lo

indicado en el Tercer Párrafo del Literal 3.1.2.10. del Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia que indica: "La carta de cupo

de crédito podrá confirmarse en cualquier etapa de la convocatoria, antes de la adjudicación de la misma."

La carta subsanada especifíca puntualmente que la empresa CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S. tiene pre aprobado un cupo de

crédito  por un monto de $640.297.600 superior al 30% del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito pre aprobado a la firma CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S. presentada en la etapa de subsanación, es

original.

Fue expedida por SERFINANSA S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia

La carta cupo de crédito subsanada, especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado

La carta subsanada cuenta con la razón social de SERFINANSA S.A. y fue expedida por Gian Piero Celia Martinez Aparicio -

Representante Legal.

La carta de cupo de crédito subsanada está firmada por Gian Piero Celia Martinez Aparicio - Representante Legal de SERFINANSA

S.A.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

12.965.409 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING. SERGIO BASTIDAS 

SOLARTE

Fecha Carta CC: 2-May-17

Monto Carta CC: $ 842.008.800

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%)

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

10
10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

ING. SERGIO BASTIDAS SOLARTE

ING. SERGIO BASTIDAS 

SOLARTE
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 842.008.800 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

En la carta expedida por BANCOLOMBIA S.A., se indica que el cupo de crédito pre aprobado tiene vigencia hasta el 26 de

septiembre de 2017, es decir, se cumple con el término de tiempo para la vigencia de aprobación del cupo indicado en el Literal

3.1.2.10. del Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

OBSERVACIONES

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: (2) 7219040 Ext. 110, Cel 316 445 12 83; y correo electrónico de

contacto: echicaiz@bancolombia.com.co

Teniendo en cuenta días hábiles, la carta cupo de crédito fue expedida hace 3 dias, es decir, se cumple con el término de

expedición inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria, conforme lo requerido en el Literal 3.1.2.8. del

Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

Se especifíca puntualmente que el señor Sergio Eliecer Bastidas Solarte tiene "…..un cupo de crédito….." por un monto de

$842.008.800 superior al 30% del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter 

específicamente a la convocatoria N° PAF-ATF-O-017-2017.

La carta de cupo de crédito pre aprobado al señor Sergio Eliecer Bastidas Solarte es original

Es expedida por BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia

Se especifica en el texto de la carta: "…..certificaque SERGIO ELIECER BASTIDAS SOLARTEidentificado con cedula de ciudadanía

No. 12965409 de asto, tiene con nuestra entidad un cupo de crédito por valor de ochocientos cuarenta y dos millones ocho mil

ochocientos pesos ML $842.008.800.oo......" , con lo cual se estima superior a la pre aprobación.

La carta cuenta con la razón social de BANCOLOMBIA S.A. y fue expedida por Emilce Chicaiza Valdes - Gerente Sucursal Las

Americas Pasto (880)

La carta de cupo de crédito está firmada por Emilce Chicaiza Valdes - Gerente Sucursal Las Americas Pasto (880) de

BANCOLOMBIA S.A.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,134,325,266$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

10260803-9 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79306753-1 20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

12975714-8 50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS DE LOS RIOS 

PINEDA

JUAN CARLOS DE LOS RIOS 

PINEDA

Fecha Carta CC: 18-abr-17 17-abr-17

Monto Carta CC: $ 500,000,000 $ 550,000,000

Expedida por: OCCIDENTE CAJA SOCIAL

Part. (%) 30% 30%

JUAN CARLOS DE LOS RIOS 

PINEDA

JUAN CARLOS DE LOS RIOS 

PINEDA
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,050,000,000 $ 640,297,580 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto? Presenta carta de cupo de crédito que contiene número telefónico y correo electrónico de contacto.

Presenta carta de cupo de crédito firmada por el gerente de relación Banca Empresarial del Banco.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

11

BENJAMIN OBANDO DELGADO

JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA

19/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO ACUEDUCTOS RURALES

HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Presenta carta de cupo de crédito con vigencia de 90 días. Sin embargo los términos de referencia hablan de tres 

meses de vigencia los cuales deberían ser calendario, es decir para el caso puntual de esta convocatoria la 

vigencia debería comprender el periodo entre el 04-May-2017 y el 04-Ago-2017. Con 90 días la vigencia del cupo 

iría hasta el 02-Ago-2017 por lo tanto no se cumpliría con lo establecido en los términos de referencia.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,134,325,266$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

2943998-9 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.348.808-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

4G4 INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 03-may-17

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

4G4 INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,000,000,000 $ 640,297,580 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO RONCESVALLES

12

EDUARDO CABRERA DUSSAN

25/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO REDES DEL TOLIMA

4G4 INGENIERIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,134,325,266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890942415-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INICO SAS

Fecha Carta CC: 13-dic-16

Monto Carta CC: $ 660,998,828

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INICO SAS 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 660,998,828 $ 640,297,580 CUMPLE

CUMPLE:

No adjunta el original de la carta de cupo de crédito. Se solicita al proponente adjuntar en original la carta de 

cupo de crédito.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

La carta de cupo de crédito fue expedida en una fecha superior a 60 días contados a partir de la fecha de 

cierre de la convocatoria. Se solicita al proponente aportar una carta de cupo de crédito cuya fecha de 

expedición sea inferior a 60 días contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

13
09/05/2016 PAF-ATF-O-017-2017

INICO SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado esta destinado a una convocatoria diferente a la del presente proceso. Se 

solicita al proponente aportar carta de cupo de crédito en la que la destinación del cupo sea la convocatoria 

PAF-ATF-O-017-2017 o para los procesos de contratación del Programa Agua para la Prosperidad-FINDETER.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La vigencia del cupo de crédito debe ser de tres meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria. Se solicita al proponente aportar carta de cupo de crédito en la que el monto aprobado o pre 

aprobado sea mayor a 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.030.986-6 33% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.122.460-0 34% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830.140.155-4 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PRO-SISTEMAS AQUA S.A.S. ELECTRO DISEÑO MC JC INGENIERIA LTDA

Fecha Carta CC: 3-may-17

Monto Carta CC: $ 1.600.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 33% 34% 33%

PRO-SISTEMAS AQUA S.A.S. ELECTRO DISEÑO MC JC INGENIERIA LTDA 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.600.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

14

MC JC INGENIERIA LTDA

PRO-SISTEMAS AQUA S.A.S.

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO ALIANZA RONCESVALLE

ELECTRO DISEÑO

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



8

FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,134,325,266$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

88200502-4 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

5493162-8 60% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RUBIEL ANTONIO GUERRERO 

ZAMBRANO

NELSON MONDOZA 

ESPINOSA

Fecha Carta CC: 28-abr-17

Monto Carta CC: $ 650,000,000

Expedida por: BANCO BOGOTÁ

Part. (%) 40% 60%

RUBIEL ANTONIO GUERRERO 

ZAMBRANO

NELSON MONDOZA 

ESPINOSA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 650,000,000 $ 640,297,580 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO RONCESVALLES

15

RUBIEL ANTONIO GUERRERO ZAMBRANO

09/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

UNION TEMPORAL ACUEDUCTO RONCESVALLES

NELSON MONDOZA ESPINOSA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.090.444-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.090.444-6 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CORPORACION AMBIENTAL 

Y DE INGENIERUA 

COLOMBIA -CAICOL

Fecha Carta CC: 26-abr-17

Monto Carta CC: $ 650.000.000

Expedida por: BANCO POPULAR

Part. (%) 100%

CORPORACION AMBIENTAL 

Y DE INGENIERUA 

COLOMBIA -CAICOL

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 650.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

16

CORPORACION AMBIENTAL Y DE INGENIERUA COLOMBIA -CAICOL

11/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CORPORACION AMBIENTAL Y DE INGENIERUA COLOMBIA -CAICOL

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.501.601-7 51% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80.088.071                              49% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIMECE S.A.S

Fecha Carta CC: 23-mar-17

Monto Carta CC: $ 1.840.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 51%

CIMECE S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.840.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los términos de referencia de la convocatoria, según lo indicado en el 

numeral "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO". Numeral 3.1.2.10: "Que acredite, al 

momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la 

fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin". 

El proponente debe aportar carta de cupo de crédito en original donde especifique que tiene una vigencia 

igual o superior al cierre de la convocatoria.

MUNICIPIO RONCESVALLES

17

CIMECE S.A.S

11/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.130.297-2 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860.048.247                            50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HIDROCONSULTING S.A.S
VILLA HERNANDEZ & CIA 

S.A.S 

Fecha Carta CC: 28-abr-17

Monto Carta CC: $ 650.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 50% 50%

HIDROCONSULTING S.A.S
VILLA HERNANDEZ & CIA 

S.A.S 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 650.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

18

HIDROCONSULTING S.A.S

11/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO HIDROVILLA 017

VILLA HERNANDEZ & CIA S.A.S 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

80.262.554                              34% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.331.420-5 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

79.341.759                              33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MIGUEL ANGEL MARTINEZ 

AMORTEGUI

Fecha Carta CC: 02-may-17

Monto Carta CC: $ 650.000.000

Expedida por: BANCO OCCIDENTE

Part. (%) 34%

MIGUEL ANGEL MARTINEZ 

AMORTEGUI
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 650.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO RONCESVALLES

19

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI

11/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO TRS

CONSTRUCTORA PROYECTOS ESPECIALES DE INGENIERA S.A.S - PREING S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.289.152                              10% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

13.831.422                              50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830.053.973-1 40% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GUILLERMO ARIAS CHAUR ANGEL ROA HERNANDEZ MIROAL INGENIERIA S.A.S

Fecha Carta CC: 26-abr-17

Monto Carta CC: $ 640.297.600

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 10% 50% 40%

GUILLERMO ARIAS CHAUR ANGEL ROA HERNANDEZ MIROAL INGENIERIA S.A.S 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 640.297.600 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO RONCESVALLES

20

MIROAL INGENIERIA S.A.S

GUILLERMO ARIAS CHAUR

11/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

UNION TEMPORAL GRAN VALLES 2017

ANGEL ROA HERNANDEZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

80.217.108                              20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

8190.02537-3 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830085394-2 30% Nacional

Integrante 4: Part. (%) 4: Int 4:

900.088.927-5 20% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EDWUIN FERNEY ROJAS 

GONZALES
CONSTRUSOCIAL S.A.S CONSTRUCTORA CRD S.A PROAD S.A.S

Fecha Carta CC: 25-abr-17

Monto Carta CC: $ 3.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA 

Part. (%) 20% 30% 30% 20,00%

EDWUIN FERNEY ROJAS 

GONZALES
CONSTRUSOCIAL S.A.S CONSTRUCTORA CRD S.A PROAD S.A.S 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.000.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO RONCESVALLES

21

CONSTRUCTORA CRD S.A

PROAD S.A.S

EDWUIN FERNEY ROJAS GONZALES

26/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO RONCESAVALLES 2017

CONSTRUSOCIAL S.A.S

No. Carpeta:

El proponente no adjunto subsanacion de la carta de cupo de credito en orginal , de acuerdo con lo 

estipulado en los terminos de referencia y con lo solicitado en el informe de requerimientos de 

subsanibilidad.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.134.325.266$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860528785-0 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.160.155                              30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900365023-0 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

COMPAÑÍA DE 

CONSTRUCCION E 

INGENIERIA CCI LTDA

Fecha Carta CC: 02-may-17

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

COMPAÑÍA DE 

CONSTRUCCION E 

INGENIERIA CCI LTDA

0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.000.000.000 $ 640.297.580 CUMPLE

CUMPLE:

Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una 

entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio 

electrónico, ni fotocopias.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La Carta Cupo de Crédito Pre Aprobado deberá  contener número telefónico y/o correo electrónico de 

contacto.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?
El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar 

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación.

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO RONCESVALLES

22

SOLINGTEC SAS

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCION E INGENIERIA CCI LTDA

10/05/2017 PAF-ATF-O-017-2017

CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017

ALFREDO ORTEGON PULIDO

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

La carta de cupo de crédito deberá estar dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta de cupo de crédito deberá acreditar una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la 

fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra No. 136 de 2010

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 18 12 2012
Valor (pesos): 6.892.827.607,40$         
Valor (SMMLV) 12.163$                            
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar

con el proceso de selección

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN 

EL CONTRATO PRESENTADO

Integrantes y % de 

Participación:

A Folio 49, el proponente anexa certificado de obra de la entidad contratante: Oficina Asesora de Planeación

municipal del municipio de El Paso, suscrito por Javier José Rosado Mendieta Jefe de la Oficina Asesora de

Planeación, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor final del contrato, la participación

del proponente y la entrega a satisfacción.

En este certificado, se enuncia la experiencia específica requerida de la siguiente manera: 

-"Capaciddad de tratamiento total 125 l/s"

-"Suministro e instalación de redes de conducción; tubería PVC de 12" 3.616 ml, tubería de PVC de 14" 7.403

ml, tubería PVC de 16" 2.554 ml, tubería PVC de 18" 1.036 ml". Para un total de 14.609 ml.

"Floculación tipo Cox"

"Sedimentación acelerada meiante placas plantas"

A Folios 50 a 62, el proponente anexa el acta final de recibo de obra, suscrito por el Representante Legal del

contratista, Jorge Luis Fuentes Sallao Representante Legal de Interventoría y Javier Rosado de la Secretaría

de Infraestructura Municipal. Allí se pueden corroborar las actividades ejecutadas enunciadas en el

certificado.

A Folios 63 A 72, el proponente anexa copia del contrato de obra No. 136 sucrito por el contratista de obra y

la entidad contratante.

Con la documentación aportada, se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en la sección

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE Literal F de los

Términos de Referencia. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas, da cumplimiento a la

condición particular II y III establecidas en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de

los Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular I dispuesta en la sección en

mención.

BERNARDO BRAVO PEREZ - 70%

Instalación de tubería en PVC para acueducto y construcción de PTAP

ISABEL CARLINA SANTANDER BURITICA (10%), JAIME SANTANDER ESPAÑA (30%), YANETH 

DEL ROSARIO MAYA LÓPEZ (10%) Y BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ (50%)

Subsanación

Requerimientos

 $                                            2.134.325.266 
2893,00

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA LOMA, COMPONENTES: CAPTACIÓN, ADUCCIÓN, DESARENADOR, 

CONDUCCIÓN, PLANTA DE TRATAMIENTO, EDIFICIO DE OPERACIÓN, ESTACIONES DE BOMBEO ESTACIONES DE BOMBEO Y TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO SEMIENTRRRADO Y ELEVADO

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO RONCESVALLES 017

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

10/05/2017

JAIME SANTANDER ESPAÑA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

X

1 de 1



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. AR 04 94 OC

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 15 12 1995
Valor (pesos): 940.840.000$                     
Valor (SMMLV) 7.911$                                  

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a

1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

24/05/2017

OSCAR NOEL MAYOR POSSO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                  2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE POTABILIZACIÓN DE AGUA Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA (V)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O

LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

X

A Folios 49, el proponente anexa certificado emitido el día 15 de abril del 2004 por la entidad contratante:

Alcaldía del municipio de Candelaria-Valle, suscrita por Oscar Fernando López Valencia como Alcalde Municipal,

donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación y el valor ejecutado.

A Folios 50 A 53, el proponente anexa certificado emitido por Diego Hernán Hurtado Varón como interventor

designado por el municipio de candelaria (V). Y contratado por la sociedad de acueducto y alcantarillado del Valle

del Cauca - Acuavalle S.A.E.S.P. emitida el día 27 de marzo del 2001, a la cual se le anexa las cantidades de obra

ejecutadas.

A Folios 54, el proponente anexa certificado emitido el día 30 de julio de 2001 por la entidad contratante:

Acuavalle S.A. E.S.P., suscrita por Eduardo Quintero CH. como Jefe Depto. de Proyectos de Obra civil, en la cual se

evidencia que el interventor del contrato de obra fue el ingeniero Diego Hernán Hurtado V.

A Folios 55 A 67, el proponente anexa copia del contrato de obra suscrita por la entidad contratante y el

contratista de obra.

No obstante lo anterior, en las cantidades registradas en la certificación no es posible evidenciar la capacidad de

la planta de tratamiento construida, además la certificación se encuentra emitida por el interventor designado

por el municipio, el cual corresponde a un interventor externo de la entidad contratante, y teniendo en cuenta lo

enunciado en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE Literal F, que establece:

"Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la

que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el

cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia

expedida únicamente por el interventor externo."  (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Por lo anterior, el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, que cumpliendo con las

reglas de acreditación permita verificar la capacidad de la planta de tratamiento construida bajo este contrato, so

pena de que el contrato sólo sea tenido en cuenta para aportar a la condición de valor.

OSCAR NOEL MAYOR POSSO - 100%

Construcción de PTAP

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP)

Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES

MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente allega aclaración, donde se enuncia lo siguiente: "Respuesta al REQUERIMIENTO TÉCNICO: Para

dar cumplimiento a las exigencias técnicas de los Términos de Referencia SUBCAPÍTULO III, numeral 3.1.3.1.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA, entre los folios 045 a 113, aportamos tres (3) proyectos: (...) De acuerdo con esto,

consideramos que, con la experiencia aportada, el CONSORCIO REDES DE RONCESVALLES cumple con las

exigencias técnicas del proyecto. Sometemos a su consideración las anteriores apreciaciones y documentos

adjuntos que aspiramos sean suficientes y adecuados para la habilitación de nuestra oferta."

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente no allega documentación que aclare lo

requerido en la etapa de evaluación sobre el contrato 1, éste sólo será tenido en cuenta para aportar en valor

para validar la condición de presupuesto, presente en el Literal I de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

OSCAR NOEL MAYOR POSSO (50%) Y OM CONSTRUCTORES S.A.S. (50%)

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2 Contrato No. 2060831

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 19 2 2007
Valor (pesos): 1.604.956.079,35$            

Valor (SMMLV) 1.234$                                  

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. CO-011-14

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 12 2015

Valor (pesos): 185.135.137,00$                

Valor (SMMLV) 287$                                     
Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

EL VALOR DEL CONTRATO SE VE AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 

PROPONENTE EN EL CONTRATO REFERIDO

El proponente deberá subsanar el contrato No.1 con el fin de que este sea tenido para aportar en cuando a las condiciones particulares II y/o III

de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

A Folios 68 A 90 el proponente anexa certificado emitido el día 21 de enero del 2008 por la entidad contratante:

Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE, suscrita por Amparo de los Ángeles Beltrán puche como

Coordinadora Grupo de liquidación y por Juan Mauricio Montealegre como Gerente Convenio 195046, donde se

evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el porcentaje de participación, la entrega a

satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS:

Suministro e instalación de tubería PVC de D=10": 1.218,2 ml

Suministro e instalación de tubería PVC de D=08": 1.411,6 ml

Suministro e instalación de tubería PVC de D=06": 2.869,6 ml

Suministro e instalación de tubería PVC de D=04": 1.563,3 ml

Suministro e instalación de tubería PVC de D=03": 5.649,2 ml

Total D>=3": 12.711,9 ml

La cantidad total ejecutada, debe ser afectada por el porcentaje de participación del proponente que aporta la

experiencia en la Unión Temporal conformada, quedando así: 12711,90*33,34%= 4238,15 ML

Con la documentación aportada, se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en la sección

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE Literal F de los

Términos de Referencia. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas de acuerdo a la participación

del proponente en el contrato referido, se da cumplimiento a la condición particular II establecida en la sección

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, y aporta en valor para validar

la condición particular I dispuesta en la sección en mención.

EJECUTAR EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMEINTO Y OPERACIÓN DE PLANTA DE POTABILIZACIÓN DEL AGUA DEL POZO 

PROFUNDO PARA EL SUMINISTRO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA EL MULTIPROPÓSITO DE LA COMUNA 4 (TITAN)EN EL MUNICIPIO DE 

YUMBO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OSCAR NOEL MAYOR POSSO - 100%

Construcción de una PTAP

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OSCAR NOEL MAYO PESSO - 33,34%

Instalación de tubería para acueducto

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO D EVILLA DE 

LEYVA, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES INDICADAS EN LA PROPUESTA QUE LE FUE ACEPTADA Y LAS ESTABLECIDAS EN LAS 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN IPG/1564-195046, Y DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES DE OBRA, ESPECIFICACIONES Y 

PRECIOS UNITARIOS (...)

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección.

A Folios 91 A 92, el proponente anexa certificado emitido el día 17 de agosto del 2016 por la entidad

contratante: Empresa Oficial de Servicios Públicos de Yumbo S.A.E.S.P., suscrita por Diego Fernando Blandón

Ortiz como Subgerente Técnico Operativo, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor

ejecutado, el porcentaje de participación, la entrega a satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS:

Diseño, construcción de obras, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de PLANTA DE

POTABILZIACIÓN DE AGUA DE POZO COMPACTA DE CAUDAL 5 LITROS/SEG.

A Folios 93 A 104, el proponente anexa copia del contrato suscrito por el contratista y la entidad contratante.

A Folios 105 A 106, el proponente anexa el acta final de obra, donde se constata la capacidad de la planta

instalada, la cual está suscrita por el contratista de obra, el contratista de interventoría y el supervisor de la

entidad contratante.

A Folios 107 A 108, el proponente anexa el acta de cumplimiento final, suscrita por el contratista de interventoría

y el supervisor de la entidad contratante. 

A Folios 109 A 113, el proponente anexa el acta de liquidación, suscrita por el contratista de interventoría y el

supervisor de la entidad contratante. 

Con la documentación aportada, se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en la sección

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE Literal F de los

Términos de Referencia. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas, se da cumplimiento a la

condición particular III establecida en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los

Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular I dispuesta en la sección en

mención.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra Pública No. 142 de 2011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 9 2012

Valor (pesos): 1.020.467.273$                

Valor (SMMLV) 1.801$                               

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

JUAN CARLOS CANENCIO (35%), PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. - 

OCCIVILES S.A. (35%) Y DIOGENES SALGADO MONCAYO (30%)

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

A Folios 68 A 81, el proponente anexa certificado emitido el día 02 de octubre del 2012 por la entidad

contratante: Empresa de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo Emtambo E.S.P., suscrita por

Celio Urresti Mesa como Gerente Emtambo E.S.P. donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el

valor ejecutado, la entrega a satisfacción, el porcentaje de participación y las actividades ejecutadas,

relacionadas así:

LISTADO DE CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS:

XVI CONDUCCIÓN PRINCIPAL Y VÁLVULAS

Suministro e instalación tubería PVC 3": 7.290,73 ml

Suministro e instalación tubería PVC 4": 6.872,63 ml

Total D>=3": 14.163,4 ml

Con la documentación aportada, se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en la sección

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE Literal F de los

Términos de Referencia. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas en el contrato referido, se da

cumplimiento a la condición particular II establecida en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular I dispuesta

en la sección en mención.

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ - 2% Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. - 98%

Instalación de tubería para acueducto

 $                                              2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCIÓN PRIMERA FASE ACUEDUCTO INTERVEREDAL EL RETIRO BOJOLEO - MUNICIPIO DE EL TAMBO - CAUCA

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O

LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor

a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO SOCCA

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

10/05/2017

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 2 Contrato No. 007 de 2006

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 12 2007

Valor (pesos): 331.635.532,00$              

Valor (SMMLV) 726$                                  

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. Sin Número del 28 de dic de 2007

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 1 2011

Valor (pesos): 283.497.277,00$              

Valor (SMMLV) 529$                                  

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

A Folios 95 A 97, el proponente anexa certificado emitido el día 20 de mayo del 2011 por la entidad

contratante: Alcaldia Municipal de Argelia Cauca, suscrita por Adrian Alberto Bravo Guerrero como Alcalde

municipal, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el porcentaje de

participación, la entrega a satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

ACTIVIDADES EJECUTADAS:

CAPITULO 10: Suministro e instalación tubería PVC presión UM

Tubería D=6":    910 ml

Tubería D=4": 1.010 ml

Tubería D=3": 1.120 ml

Total D>=3": 3.040 ml

Con la documentación aportada, se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en la sección

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE Literal F de los

Términos de Referencia. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas en el contrato referido, se da

cumplimiento a la condición particular II establecida en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular I dispuesta

en la sección en mención.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
DIOGENES SALGADO MONCAYO - 95%

Construcción de PTAP

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO ACUEDUCTO CABECERA MUNICIPAL DE ARGELIA CAUCA. CAPACIDAD 16 LPS

EL VALOR DEL CONTRATO SE VE AFECTADO POR 

EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 

PROPONENTE EN EL CONTRATO REFERIDO

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

A Folios 84 A 85 el proponente anexa certificado emitido el día 16 de mayo del 2011 por la entidad contratante: 

Alcaldía municipal de Argelia, Cauca, suscrita por Adrian Alberto Guerrero como Alcalde Municipal de Argelia

Cauca, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado y la entrega a satisfacción.

A Folios 86 A 87, el proponente anexa el documento de Constitución del Consorcio Ly M, donde se evidencia el

porcentaje de participación, equivalente al 95%.

A Folios 88 A 94, el proponente anexa acta de liquidación final del obra, suscrita por el contratista de obra, el

contratista de interventoría, el alcalde de Argelia y el ingeniero de estructura e interventorias, donde se

evidencias las cantidades ejecutadas así:

OBRA EJECUTADA Y RECIBIDA CONTRATO PRINCIPAL

Capacidad: 16 LPS

IV FLOCULADOR: ACCESORIOS

V FLOCULADOR: EQUIPOS Y VARIOS

VI SEDIMENTADOR: ACCESORIOS HF Y PLACAS

VII FILTROS: ACCESORIOS HF Y LECHOS

Con la documentación aportada, se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en la sección

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE Literal F de los

Términos de Referencia. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas, se da cumplimiento a la

condición particular III establecida en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los

Términos de Referencia, y aporta en valor para validar la condición particular I dispuesta en la sección en

mención.

CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO INTERVEREDAL DE PUERTO RICO MUNICIPIO DE ARGELIA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
DIOGENES SALGADO MONCAYO - 90% Y  JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ - 10%

Instalación de tubería para acueducto
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 18 6 2014

Valor (pesos): 5.477.573.262$               

Valor (SMMLV) 8.892$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

INVERSIONES PROIN S.A.S.: 50%

CONSTRUYE CB S.A.S.: 50%

Subsanación

Requerimientos

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO ACUEDUCTO CASCO URBANO MUNICIPIO DE YAGUARÁ DEPARTAMENTO DEL HUILA.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

El proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Folio 67 – 68: Presenta certificación emitida por EMPRESAS PÚBLICAS DE YAGUARÁ S.A. E.S.P. Suscrita por

JHON JAIRO TAMAYO RIVERA – Gerente. En la que hace constar que el Consorcio Aguas Yaguara 2012

ejecuto el contrato No. 005 de 2012, la misma permite verificar el objeto del contrato, valor ejecutado, la

fecha de terminación y las actividades representativas del contrato, entre las cuales se encuentran:

• Planta de Tratamiento convencional con capacidad de 60 LPS, en concreto de 4.000 Psi impermeabilizado,

reforzado con acero fy= 60.000 Psi

• Tubería PVCP de 12” RP 160 PSI - 3.501 ml

• Tubería PVCP de 10” RDE 41 – 704.60 ml

Folio 69 – 80: Presenta Acta de Recibo Final de Obra del contrato No: 005 de 2012 la cual permite verificar el

objeto del contrato, el contratista que ejecuto las obras y la instalación de tubería PVC con diámetro igual o

superior de 3" cuya longitud fue 4.205,6 Mtl.

Folio 81 – 83: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

CONSORCIO AGUAS YAGUARA 2012

INVERSIONES PROIN S.A.S.: 2%

CONSTRUYE CB LTDA.: 96%

ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA: 2%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO ACUEDUCTO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ACUEDUCTO CONSTRU - PROIN

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

09/05/2017

NELSON MAUTRICIO OVIEDO VANEGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 12 2011

Valor (pesos): 1.034.325.791$               

Valor (SMMLV) 1.931$                              

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO  JAM ACUEDUCTO

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

10/05/2017

OSCAR ALEJANDRO MARTINEZ CASTIBLANCO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL EL MESON, LAS MERCEDES, LA CABAÑA, PARTE DE LOS PINOS, PARTE DE CLAROS

DEL MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO DE HUILA.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 86 – 89: Presenta certificación emitida por EMPRESAS PÚBLICAS DE GARZÓN EMPUGAR E.S.P. Suscrita

por ANDERSON ORDOÑEZ OVIEDO – Gerente. En la que hace constar que el señor JARLINSON HURTADO

SALAS ejecuto el contrato No. 061 de 2011, la misma permite verificar el objeto del contrato, valor

ejecutado, la fecha de terminación y la relación de las cantidades ejecutadas por el contratista, entre las

cuales se encuentra:

• Instalación de tubería PVC con diámetro igual o superior de 3" cuya longitud fue 8.523,70 Mt

• 1 Planta de Tratamiento de agua potable con capacidad de 15 LPS.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

JARLINSON HURTADO SALAS: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

JARLINSON HURTADO SALAS: 50%

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: 25%

ASERCOM INGENIERIA S.A.S.: 25%

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 12 2011

Valor (pesos): 1.397.926.681,00$         

Valor (SMMLV) 2.610$                              

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 19 12 2011

Valor (pesos): 583.317.175,00$             

Valor (SMMLV) 1.089$                              

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JARLINSON HURTADO SALAS: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

El proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Folio 90 – 95: Presenta certificación emitida por EMPRESAS PÚBLICAS DE GARZÓN EMPUGAR E.S.P. Suscrita

por ANDERSON JOAR ORDOÑEZ OVIEDO – Gerente. En la que hace constar que el señor JARLINSON

HURTADO SALAS ejecuto el contrato No. 037 de 2011, la misma permite verificar el objeto del contrato, valor

ejecutado, la fecha de terminación y la relación de las cantidades ejecutadas por el contratista, entre las

cuales se encuentra:

• Instalación de tubería PVC con diámetro igual o superior de 3" cuya longitud fue 6.539,50 Mt

• 1 Planta de Tratamiento de agua potable con capacidad de 5 LPS.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

COSNTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO VEREDAS PRIMAVERA, PARAISO, ALTO POTRERILLOS, POMPEYA Y VILLA HERMOSA, DEL 

MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO DEL HUILA.

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO FIVESAMON, VEREDAS FILO 

PLATANARES, VEGA PLATANARES, SAN RAFAEL Y MONSERRATE DEL MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO DEL HUILA.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JARLINSON HURTADO SALAS: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folio 96 – 100: Presenta certificación emitida por EMPRESAS PÚBLICAS DE GARZÓN EMPUGAR E.S.P. Suscrita

por ANDERSON ORDOÑEZ OVIEDO – Gerente. En la que hace constar que el señor JARLINSON HURTADO

SALAS ejecuto el contrato No. 062 de 2011, la misma permite verificar el objeto del contrato, valor

ejecutado, la fecha de terminación y la relación de las cantidades ejecutadas por el contratista, entre las

cuales se encuentra:

• Instalación de tubería PVC con diámetro igual o superior de 3" cuya longitud fue1.404 Mt

• 2 Plantas de Tratamiento de agua potable cada una con una capacidad de 5 LPS.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. NO

II. NO

III. NO

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 4 12 2016
Valor (pesos): 5.799.417.874$                
Valor (SMMLV)
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones - Subsanación

Cumple: NO

Observación general:

Observación 

Subsanación:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CONSORCIO ACUEDUCTO EYC

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

25/05/2017

ANDRES FABIÁN VILLALBA BARRIOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

 $                                                2.134.325.266 
2893,00

AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE MAJAGUAL- SUCRE

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O

LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Folio 70 - 92: Presenta Acta de Recibo Parcial No 15 – Final, emitida por AGUAS DEL SUCRE S.A. E.S.P., entre los

que suscriben se encuentra JAIME QUINTERO SAGRE – Representante Legal del consorcio Gerencia Sucre –

Interventoría, y el señor JAIRO CHIMÁ HERRERA – Director de Interventoría, la cual permite verificar el número 

del contrato LP-ADS-003-09-2013, el objeto, el contratista que ejecutó las obras, el valor ejecutado.

Acompañando el documento se presenta el anexo No. 1 en el cual es posible evidenciar la instalación de

tubería PVC con diámetro igual o superior de 3" cuya longitud fue 11.382,02 mt. Sin embargo, en el Acta

presentada, no se identifica la construcción y/o instalación de una planta de tratamiento de Agua potable. 

Teniendo en cuenta lo anterior el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, que

cumpliendo con las reglas de acreditación permita identificar la condición de experiencia específica en el

siguiente particular:

(…)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0

l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización,

terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes. (…)

Adicionalmente y considerando que el proponente aporta copia del Acta de Recibo Parcial, pero no allega

copia del contrato, ni certificación emitida por la Entidad Contratante no se da cumplimiento a las alternativas

de acreditación establecidas en el numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", por lo cual el proponente deberá suministrar información que permita

verificar las reglas de acreditación del literal F, alternativas A ó B.

Igualmente se observa que el Acta aportada no permiten identificar el porcentaje de participación de cada uno

de los integrantes del consorcio, con el fin de verificar su participación dentro del contrato ejecutado, por

tanto, el proponente deberá allegar documentación donde se pueda evidenciar el cumplimiento del numeral

3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, donde se

establece: 

(…) "En el evento en que en las alternativas antes previstas no se informe el porcentaje de participación del

proponente plural, éste deberá aportar el documento de constitución de la figura asociativa o acuerdo de

voluntades en donde se evidencie dicho porcentaje."(…)

Observaciones:

En los tiempos establecidos por la entidad en la etapa de subsanación el proponente NO allega documentación 

que permita identificar la verificación de los requisitos habilitantes.

Teniendo en cuenta que el proponente NO allega documentación que permita identificar la verificación de los requisitos habilitantes, se 

da la condición de no habilitado para continuar con el proceso de selección.

CONSORCIO AGUAS DE MAJAGUAL

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

ELESCO S.A.S.: 50%

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.: 50%

Subsanación

Requerimientos

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor

a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente deberá allegar documentación que permita identificar la verificación de los requisitos habilitantes.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a

TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO OBRAS RONCES

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a

1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

25/05/2017

PAULO CESAR HUERTAS CESPEDES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

 $                                                2.134.325.266 

2893,00

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O

LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Integrantes y % de 

Participación:

X

INGARQ CONSTRUCTORES SAS: 20%

AGLOPA SAS: 30%

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO: 50%

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 21 12 2007

Valor (pesos): 2.006.330.452$                 

Valor (SMMLV) 4.626$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones - Subsanación

Cumple: SI

OPTIMIZACION DEL ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE PIEDRAS TOLIMA, SEGUNDA ETAPA

En los tiempos establecidos por la entidad en la etapa de subsanación el proponente Presenta el Acta final de

obra emitida por la Sociedad Tolimense de Ingenieros y el acta de recibo final de obra, emitida por el municipio

de Piedras – Departamento del Tolima, en las cuales permite verificar el suministro e instalación de tubería en

PVC, con diámetro igual o superior de 3" Y una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, por tanto, el

acta aportada CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes. 

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Presenta certificación (Sin Foliar): Emitida por la SOCIEDAD TOLIMENSE DE INGENIEROS, suscrita por LUIS

ALBERTO BUSTAMANTE HERNANDEZ – Presidente, En la que hace constar que el señor GUSTAVO ALBERTO

RODRIGUEZ CHAVARRO suscribió el contrato de obra civil No. 044 del 3 de julio de 2007, la misma permite

verificar el objeto del contrato, valor ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas, entre las

cuales se encuentra la instalación de tubería con diámetro igual o superior de 3" cuya longitud fue 9.693,27 ml,

sin embargo, en la certificación aportada, no es posible evidenciar la condición de experiencia específica en la

siguiente condición:

(…)

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) (…)

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, que permita identificar el

material de la tubería instalada, de tal manera que se cumpla con las reglas de acreditación establecidas en el

numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 3 2009

Valor (pesos): 1.108.102.010,00$            

Valor (SMMLV) 2.230$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones - Subsanación

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 12 2007

Valor (pesos): 443.388.468,50$               

Valor (SMMLV) 1.022$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanación :

En los tiempos establecidos por la entidad en la etapa de subsanación el proponente NO allega documentación

que permita identificar la verificación de los requisitos habilitantes. Sin embargo, Con el contrato aportado el

proponente aporta a la condición de valor.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Con la documentación aportada el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

El proponente deberá subsanar los contratos 1 y 2 con el fin de validar la siguiente condición:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los 

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o 

superior a 3’’ (75 mm)

Presenta certificación (Sin Foliar): Emitida por la SOCIEDAD TOLIMENSE DE INGENIEROS, suscrita por LUIS 

ALBERTO BUSTAMANTE HERNANDEZ – Presidente, En la que hace constar que el señor GUSTAVO ALBERTO 

RODRIGUEZ CHAVARRO suscribió el contrato de obra civil No. 0020 del 10 de noviembre de 2006, la misma 

permite verificar el objeto del contrato, valor ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas, 

entre las cuales se encuentra la instalación de tubería con diámetro igual o superior de 3" cuya longitud fue 5.905 

ml, sin embargo, en la certificación aportada, no es posible evidenciar la condición de experiencia específica en la 

siguiente condición: 

(…)

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE 

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER 

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) (…)

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, que permita identificar el 

material de la tubería instalada, de tal manera que se cumpla con las reglas de acreditación establecidas en el 

numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”

CONSTRUCCION RED DE CONDUCCION DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE ATACO, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE PIEDRAS TOLIMA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO: 50%

DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ CHAVARRO: 50%

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Presenta certificación (Sin Foliar): Emitida por el MUNICIPIO DE PIEDRAS, suscrita por CAMILO ALBERTO CONDE –

Secretario de Planeación y OO PP Municipal, En la que hace constar que el CONSORCIO INGENIEROS G Y D,

suscribió el contrato de obra civil No. 28 del 19 de enero de 2007, la misma permite verificar el objeto del

contrato, valor ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas, entre las cuales se encuentra la

construcción de una planta de tratamiento de agua potable con capacidad de 50 l/s. 

Con el contrato aportado el proponente aporta a la condición de valor y al siguiente particular: 

(…)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN

DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s. (…)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 6 2014

Valor (pesos): 2.627.793.811$                 

Valor (SMMLV) 4.266$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INGENIERÍA

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a

1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

11/05/2017

JAIME HERRERA OSORIO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                 2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCIÓN DE RED MATRIZ DE ACUEDUCTO EN EL TRAMO SOPETRÁN - LA FLORIDA (MUNICIPIO DE SOPETRÁN Y OLAYA)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA 

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 80 – 83: Presenta copia del contrato No SPO–RDO–014-2013, Celebrado entre CONSORCIO DE OCCIDENTE y

REGIONAL DE OCCIDENTE S.A. ESP., entre los que Suscriben se encuentra WALTHER DARÍO MORENO CARMONA

– Regional de Occidente S.A. ESP.

Folio 84 – 85: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Folio 86 – 87: Presenta Acta de Recibo de Obra, emitida por REGIONAL DE OCCIDENTE S.A. ESP., entre los que

suscriben se encuentra WALTHER DARÍO MORENO CARMONA – Representante Legal Gerente Regional Occidente

S.A. ESP., y la señora FANNY ARENAS ARENAS - Interventora. La cual permite verificar el objeto y número del

contrato SPO–RDO–014-2013, el contratista que ejecuto las obras, la fecha de terminación y el valor ejecutado.  

Folio 88 – 90: Presenta Acta de Pago No 9 y Final del contrato No. SPO–RDO–014-2013, entre los que suscriben se

encuentra FANNY ARENAS ARENAS – Interventora. Dicha acta permite verificar la instalación de tubería PVC con

diámetro igual o superior de 3" cuya longitud fue 10.463,46 Ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

CONSORCIO OCCIDENTE

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS: 50%

EDGAR ALONSO ZAPATA ARANGO: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

JAIME HERRERA OSORIO: 20%

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS: 20%

INGASI SAS: 30%

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS: 30%

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP)

Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES

MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 11 2010

Valor (pesos): 1.026.430.762,00$            

Valor (SMMLV) 1.993$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS: 100%

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

El proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Folio 92 – 93: Presenta certificación emitida por GISCOL DIQUE S.A. E.S.P. suscrita por MARCO ANTONIO LOPEZ

VARGAS – Gerente Administrativo y Financiero, en la que hace constar que AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL

SAS, suscribió el contrato de obra civil No. 151209-01, para la construcción, montaje y puesta en funcionamiento

de la planta de agua potable modelo 2PM – 108, para el municipio de Calamar, con un caudal de 60 Lps. la misma

permite verificar, valor ejecutado, y la fecha de terminación.

Folio 93 – 95: Presenta copia del contrato No 151209-01, Celebrado entre GISCOL DIQUE S.A. E.S.P. y MARCO

ANTONIO LOPEZ VARGAS, entre los que Suscriben se encuentra CAMILO NASSAR – Representante Legal GISCOL

DIQUE S.A. E.S.P.

Folio 96: Presenta Otro Si No 1 al contrato de obra civil No. 151209-01. 

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN, MONTAJE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DE AGUA POTABLE MODELO 2PM – 108, PARA EL MUNICIPIO DE 

CALAMAR, CON UN CAUDAL DE 60 LPS.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 29 10 2016

Valor (pesos): 3.382.336.925$                 

Valor (SMMLV) 3.679$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folio 158-161: Acta de terminación del contrato, suscrito por contratista, interventor, ingeniero de apoyo a la supervisión del contrato - Empresas publicas de 

Cundinamarca S.A ESP, visto bueno del director de interventoria - supervisor del contrato - empresas publicas de cundinamarca S.A ESP, donde se evidencian los 

datos contractuales del proyecto y las actividades ejecutdas dentro del contrato, las cuales incluye:

-Instalación de tuberia PVC unión mecánica con diametros iguales y mayores a 3"             16269.19 m

Folio 162-183: copia del contrato suscrito por el contratista y el subgerente general de las empresas publicas de Cundinamarca.

Folio 184-187: Conformación del consorcio.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición: "MÍNIMO UNO de los 

contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE 

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"

AGAMA SAS 65% 

AGUAS NACIONALES COLOMBIA SAS ESP 10%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

AGAMA SAS 30% - CONSTRUCTORA NIRVANA SAS 30% - AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS 

ESP 30% - JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ 10%

Subsanación

Requerimientos

 $                                                 2.134.325.266 

2893,00

PDA-O-154-2014 CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTO INTERVEREDAL SOLANA, GAZUCA ALTO, GAZUGA BAJO, MULETA ALTO, MULETA BAJO, SAN LUIS, SAN JOSÉ Y SECTOR LAGUNITAS MUNICIPIO DE

MACHETA FASE II

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA 

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP)

Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES

MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ANJA 2017

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a

1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

24/05/2017

IVONNE CONSTANZA FIGUEROA RODRIGUEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la

ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 7 1998

Valor (pesos): 2.845.603.981,00$            

Valor (SMMLV) 4.653$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 2 2 2016

Valor (pesos): 2.206.055.229,00$            

Valor (SMMLV) 1.600$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar los contratos 2 y 3 con el fin de que se logre acreditar la siguiente condición de experiencia: 

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Folio 189-190: certificación suscrita por el secretario de vías e infraestructura de la Alcaldia de Neiva, donde certifica los datos contractuales del contrato.

Folio 191: compromiso consorcial

Con la documentación aportada no es posible identificar las actividades ejecutadas en el contrato relacionado, por lo que el proponente deberá allegar

documentación, que cumpliendo con las reglas de acreditación permita evidenciar alguno de los requisitos de experiencia específica exigidos en los Términos de

Referencia, lo anterior so pena que el contrato solo pueda ser tenido en cuenta para valor

CONTRATO No 007 PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE NEIVA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES GRUPOS:

ITEM I: GRUPO I: Optimización, captación, aducción, desarenadores y planta de tratamiento de agua potable (sistema existente)

ITEM II: GRUPO II: Construcción planta de tratamiento El jardín, captación, aducción y desarenadores; con caudal de 600 lps

ITEM III: GRUPO V: Construcción tanque de almacenamiento de agua potable El recreo, (sistema nuevo) en concreto reforzado 3500 psi de 5000 m3

CONTRATO No 201 DE 2014 OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE JAMONDINO Y VEREDA EL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE PASTO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ 50%

INSTALACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folio 193-194: Documento de conformación del consorcio

Folio 195-197: acta parcial No 9 final o unico, suscrita por contratista, interventoria, el subgerente de construcciones y supervisor técnico DE EMPOPASTO S.A ESP,

donde se evidencian los datos contractuales del proyecto

Folio 198-204: Anexo acta parcial No 9 final de obra, donde se evidencian los datos contractuales del proyecto y las actividades ejecutadas a la fecha, en las cuales

se incluye:

- Planta de tratamiento compacta convencional con capacidad de 23 lps.

Folio 205-206: acta de entrega y recibo suscrita por el contratista y la interventoria

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que solo se aporta acta de entrega y recibo, pero no se presenta copia del contrato o certificación emitida por la

Entidad Contratante, el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, donde cumpliendo con las reglas de acreditación se pueda verificar

alguna de las alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Lo anterior con el fin de que se pueda validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con este contrato

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ 33.33%

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

El proponente allegó documentación mediante radicado No 120171000021030 de fecha mayo 22 de 2017. Con respecto al CONTRATO No 007 PLAN MAESTRO DE

ACUEDUCTO DE NEIVA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES GRUPOS:

ITEM I: GRUPO I: Optimización, captación, aducción, desarenadores y planta de tratamiento de agua potable (sistema existente)

ITEM II: GRUPO II: Construcción planta de tratamiento El jardín, captación, aducción y desarenadores; con caudal de 600 lps

ITEM III: GRUPO V: Construcción tanque de almacenamiento de agua potable El recreo, (sistema nuevo) en concreto reforzado 3500 psi de 5000 m3

El proponente no allegó información adicional donde se pueda evidenciar la Construcción de la planta de tratamiento El jardín, con un caudal de 600 lps, teniendo

en cuenta que dicha descripción solamente hace parte del objeto contractual.

Por lo tanto, este contrato solo es tenido en cuenta para aportar a la condición de valor.

El proponente allegó documentación mediante radicado No 120171000021030 de fecha mayo 22 de 2017, donde adjunta copia del contrato suscrito por el Gerente

encargado de la empresa EMPOPASTO S.A ESP, cumpliendo con la alternativa B de las reglas de acreditación.

Por lo anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de

tratamiento existentes.

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:
Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 6 2011

Valor (pesos): 1.533.187.396$               

Valor (SMMLV) 1.431$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

SERGIO BASTIDAS SOLARTE

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

24/05/2017

PERSONA NATURAL

Integrantes y % de 

Participación:
SERGIO BASTIDAS SOLARTE 100%

SERGIO BASTIDAS SOLARTE

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Folio 19-27: contrato suscrito por el contratista y el contratante Alcaldia Municipal de la Unión Pinilla.

Folio 28-29: documento de conformación del consorcio.

Folio 30-45: acta de entrega y recibo final del objeto contractual suscrito por el contratista, el interventor y el alcalde municipal de la Unión - 

Nariño, donde se evidencia las actividades ejecutadas, las cuales incluyen: 

-Instalación de tuberia PVC con diametros iguales y mayores a 3"             6031.8 m

Folio 46-50: acta de liquidación contrato de obra civil suscrito por el contratista, el interventor y el alcalde municipal de la Unión - Nariño, 

donde se evidencian los datos contractuales del proyecto.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición: 

"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los 

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o 

superior a 3’’ (75 mm)"

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

CONTRATO No LP 002 DE 2007 " OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN - DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
SERGIO BASTIDAS SOLARTE 50%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ACUEDUCTO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 8 2011

Valor (pesos): 953.538.572,00$             

Valor (SMMLV) 890$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 26 2 2010

Valor (pesos): 599.314.097$                  

Valor (SMMLV) 1.164$                              

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

de Subsanación:

CONTRATO No 077 AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN ACUEDUCTO CABECERA MUNICIPAL MUNICIPIO DE SAN PABLO - DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
SERGIO BASTIDAS SOLARTE 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
SERGIO BASTIDAS SOLARTE 50%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ACUEDUCTO

Folio 51 -57: copia del contrato suscrito por el alcalde municipal de San Pablo y el contratista.

Folio 58 -59: documento de conformación del consorcio

Folio 60-66: acta de entrega y recibo final del objeto contractual suscrito por el contratista, el interventor -fonade, interventoria PDA y el 

alcalde municipal de San Pablo y el subsecretario de economia regional y agua potable de Planeación Departamental - Gestor PDA, donde se 

evidencia los datos contracutales del proyecto y las actividades ejecutadas, las cuales incluyen: 

-Instalación de tuberia PVC con diametros iguales y mayores a 3"             8573.8m

Folio 67-50: acta de liquidación contrato de obra civil suscrito por el contratista, el interventor -fonade, interventoria PDA y el alcalde municipal 

de San Pablo, donde se evidencian los datos contractuales del proyecto.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición: 

"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los 

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o 

superior a 3’’ (75 mm)"

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No LP 003 DE 2007 OPTIMIZACIÓN OPERACIONAL DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE LOS ANDES - NARIÑO 

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folio 70-77: contrato suscrito por el alcalde municipal y el contratista

Folio 78-81: otrosí No 4 suscrito por el alcalde municipal y el contratista

Folio 82-92: acta de entrega y recibo final del objeto contractual suscrito por el contratista, el interventor y el alcalde municipal de los Andes,

donde se evidencia las actividades ejecutadas, las cuales incluyen: 

-Planta de tratamiento de agua potable 

Folio 93-95: acta de liquidación contrato de obra civil suscrito por el contratista, el interventor y el alcalde municipal de los Andes,donde se

evidencian los datos contractuales del proyecto.

Por lo anterior El proponente debe allegar información que cumpla con las reglas de acreditación que permita aclarar la capacidad de la

planta, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia solicitado en los terminos de referencia numeral 3.1.3.1, el cual reza así:

("...)CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0

l/s. (..."), lo anterior para efectos de acreditación de la experiencia específica del proponente

El proponente deberá subsanar el contrato 3 aportado, con el fin de validar la siguiente condición de experiencia específica: 

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con

capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

El proponente allegó documentación mediante correo electrónico el día 19 de mayo de 2017 , donde adjunta copia certificación del contrato

de obra No LP 003 DE 2007, suscrita por el alcalde municipal del municipo de los Andes, donde se evidencia los datos contractuales del

contrato de obra y los items ejecutados del contrato, donde se especifica que la capacidad hidraulica de la planta es de 23.5 l/s.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o intervenciones realizadas

en plantas de tratamiento existentes."
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 1 2013

Valor (pesos): 4.982.322.113$               

Valor (SMMLV) 8.452$                              

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

CONSORCIO ACUEDUCTOS RURALES

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

24/05/2017

CONSORCIO

Integrantes y % de 

Participación:

JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA 30% - HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ 20% - 

BENJAMIN OBANDO DELGADO 50%

JUAN CARLOS DE LOS RIOS PINEDA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la

ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No 023-2012 CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO DE LOS BARRIOS NUEVO AMANECER, AMERICAS, SAN MARTIN, CARACOLI, OLVOS, KENNEDY, SAN NICOLAS, OBRERO I, II Y

III, 20 DE JULIO Y METROPOLITANO.

Folio 95: certificación suscrita por el secretario de infraestructura municipal de Puerto Asis Putumayo, donde certifica que se ejecutó el contrato en mención y las 

principales actividades ejecutadas, donde se evidencia que la tuberia instalada es tipo PVC unión Z.

Folio 96: Certificación suscrita por el secretario de infraestructura municipal de Puerto Asis Putumayo, donde certifica los datos contractuales del proyecto.

Folio 97-98: acta de liquidación suscrita por el Secretario de infraestructura municipal de Puerto Asis Putumayo y el contratista, donde se evidencian todas las 

actividades ejecutadas, las cuales incluye:

-Instalación de tuberia PVC con diametros iguales y mayores a 3"            13855 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición: "MÍNIMO UNO de los 

contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE 

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
 BENJAMIN OBANDO DELGADO

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ACUEDUCTO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 9 2012

Valor (pesos): 1.512.345.345,00$         

Valor (SMMLV) 2.669$                              

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folio 99: certificación suscrita por el secretario de infraestructura municipal de Orito, Putumayo, donde se evidencia los datos contractuales del contrato y la

capacidad de la planta de tratamiento de agua potable.

- Planta de tratamiento de agua potable con capacidad de 75 lps.

Folio 100: certificación suscrita por el gerente de Emporito ESP, donde certifica que el caudal maximo otorgado por CORPOAMAZONIA es de 75 l/s., en donde el

promedio real distribuido a la población es de 58 l/s

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición: "MÍNIMO UNO de los

contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 4.0 l/s."

CONTRATO No 212/2012 CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE ORITO - PUTUMAYO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
 BENJAMIN OBANDO DELGADO

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento
Tipo de Proponente:
Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 12 9 2016

Valor (pesos): 14.341.734.447$            

Valor (SMMLV) 8.945$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

CONSORCIO REDES DEL TOLIMA

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

24/05/2017
CONSORCIO

Integrantes y % de 

Participación:
EDUARDO CABRERA DUSSAN 50% - 4G4 INGENIERIA SAS 50%

EDUARDO CABRERA DUSSAN

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la

ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

CONTRATO No 002 de 2014 IMPLEMENTACIÓN DE LA SECTORIZACIÓN PRIMERA FASE PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE NEIVA

Folio 71-88: certificación suscrita por la gerente de las ceibas Empresas Publicas de Neiva ESP, donde certifica los datos contractuales, los integrantes del 

consorcio y las principales actividades ejecutadas, donde se incluye la Instalación de tuberia PVC con diametros iguales y mayores a 3", con una longitud de 

13928.92 m, las cuales  se afectan por el porcentaje de participación del proponente dentro del consorcio, teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de 

referencia numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal A (...) " i. Cuando la participación fue igual 

o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), 

se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa." (...)

- Instalación de tuberia PVC con diametros iguales y mayores a 3", con una longitud de 5989.44 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición: "MÍNIMO UNO de los 

contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE 

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EDUARDO CABRERA DUSSAN 33% -

 4G4 INGENIERIA SAS 10%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ACUEDUCTO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 8 12 2013

Valor (pesos): 2.876.485.291,00$         

Valor (SMMLV) 1.464$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

de Subsanación:

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folio 89-90: certificación suscrita por el director de gestión contractual (E ) de las empresas públicas de Cundinamarca, donde se evidencian los datos

contractuales del proyecto.

Folio 91-92: Documento de integración del consorcio

Folio 93-97: Copia de contrato de obra, suscrito por el contratista y el gerente de la EPC

Folio 98-103: Anexo al contrato se presentan las actividades a ejecutar.

En la documentación aportada no es posible evidenciar la capacidad de la planta construida, ya que si bien en la copia del contrato de obra N° PDA-O-200-2011

se indica que la capacidad es de 60 lps, no se presenta las cantidades realmente ejecutadas donde se pueda evidenciar que efectivamente ésta fue la capacidad

instalada, por tanto el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, que cumpliendo con las reglas de acreditación permita verificar el

requerimiento realizado, lo anterior so pena que el contrato solo pueda ser tenido en cuenta para aportar a la condición de valor

CONTRATO DE OBRA No PDA-O-200-2011 CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ACUEDUCTO POR GRAVEDAD PUERTO SALGAR CUNDINAMARCA 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
4G4 INGENIERIA SAS 30%

El proponente allegó documentación mediante radicado No 120171000020839 de fecha 19 de mayo de 2017 , donde adjunta la siguiente documentación:

Folios 11 -13: certificación suscrita por el director de gestión contractual de las empresas públicas de Cundinamarca, donde se evidencian los datos contractuales

y el alcance al objeto contractual donde se evidencia la construcción de la PTAP, cuya capacidad es de 60 lps.

Folios 14 - 22: Acta de recibo de obra, suscrita por el contratista y la interventoria y visto bueno del supervisor del contrato de las empresas públicas de

Cundinamarca, donde se evidencian las actividades ejecutadas.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de

tratamiento existentes."

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 

El proponente deberá subsanar el contrato 2 con el fin de validar la siguiente condición de epxeriencia específica:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. NO

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 9 10 2012

Valor (pesos): 8.152.045.999$               

Valor (SMMLV) 14.385$                            

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

de Subsanación:

INGENIERIA, INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES SAS - INICO SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

24/05/2017

PERSONA JURIDICA

Integrantes y % de 

Participación:
INGENIERIA, INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES SAS - INICO SAS 100%

JESUS WILMER BASURTO SANCHEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de

MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
INGENIERIA, INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES SAS - INICO SAS 100%

CONTRATO DE OBRA No 084 DE 2011 ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS ACUDUCTOS DE LAS COMUNIDADES DE PUERTO ALEGRE, DIVISA, EL MORRO EN EL RIO NAUCA, BOCA DE LEÓN, PUERTO

ARACELIS Y CATRÚ; OPTIMIZACIÓN DE ACUEDUCTOS EN LAS COMUNIDADES DE CHACHAJÓ, PIE DE PATÓ, PUERTO ECHEVERRY Y BELLAVISTA; ALCANTARILLADOS EN PIE DE PATÓ, NAUCA Y PUERTO

ECHEVERRY

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folio 62 - 63: certificación suscrita por el secretario de planeación e infraestructura municipal del Municipio de alto Baudo, donde certifica los datos contractuales del proyecto

y las principales actividades ejecutadas, en las cuales se incluye la tuberia con diametros mayores o iguales a 3" de Polietileno de alta densidad corrugado con una longitud de

4965 ml, como tambien el suministro e instalación sistema de planta de tratamiento de agua potable con una capacidad de 20 l/s

Folio 65-82: acta de entrega y recibo definitivo de las obras, suscrito por el contratista y el secretario de planeación e infraestructura municipal del Municipio de alto Baudo,

donde se evidencian las actividades ejecutadas, la capacidad de la planta y un balance general del proyecto.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con

capacidad igual o superior a 4.0 l/s."

Sin perjuicio de lo anterior con la documentación aportada en la propuesta no  se puede verificar   la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

de los términos de referencia, específicamente en la siguiente condición: "MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en

cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO

(GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)", esto teniendo en cuenta que en el contrato aportado el proponente acredita la instalación

de tuberia en polietileno y dicho material no se encuentra establecido dentro del requisito exigido en los terminos de referencia

El proponente no envió documentación subsane, por lo anterior, no cumple con lo establecido en el numeral 3.1.3.1, con la condición: "MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar

la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP)

Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75mm)", esto teniendo en cuenta que en el

contrato aportado el proponente acredita la instalación de tuberia en polietileno y dicho material no se encuentra establecido dentro del requisito exigido en los terminos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 2 9 2014

Valor (pesos): 8.075.712.565$               

Valor (SMMLV) 6.358$                              

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNION TEMPORAL ACUEDUCTO URBANO GAITAN

PRO-SISTEMAS AQUA LTDA  48,50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y 

con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

Contrato No 346 de 2013 celebrado con la Secretaria de infraestructura del municipio de Puerto Gaitan, Meta

Folio 125-126, copia de la certificacion del contrato de obra, suscrito por el Secretario de infraestructura, en 

el cual se relaciona conformacion Union Temporal, No de contrato, objeto, valor ejecutado, fecha de 

terminacion, principales actividades de obra ejecutada, entre las cuales se evidencia:

Obras para el mejoramiento y ampliacion de la planta de tratamiento de agua potable PTAP de 20lps

Tuberia PVC 3"  4407ml

Tuberia PVC 4"  597ml

Tuberia PVC 6"  84ml

Tuberia PVC 8"  1346ml

Tuberia PVC 10"  3754ml

Tuberia PVC 12"  305ml

Sin perjuicio de lo anterior, la planta de tratamiento relacionada en el presente contrato no puede ser tenida 

en cuenta para efectos de evaluacion toda vez que la misma fue objeto de mejoramiento y ampliacion, y tal 

como se enuncia en los Términos de Referencia

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, 

terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Adicionalmente, y teniendo en cuenta que en la documentacion aportada no permite verificar la Instalacion 

de la tuberia, el proponente debera aportar la documentacion que cumpliendo con las reglas de acreditacion, 

permita verificar lo establecido en el numeral 3,1,3,1 de los terminos de referencia, que indica lo siguiente:

(...")INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO 

DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) 

metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"(...) (negrita fuera de texto)

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION Y COMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL AREA URBANA

DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN-META

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II +

Fase III), expresado en SMMLV

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o

mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN

Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad

igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
PRO-SISTEMAS AQUA SAS 33% - ELECTRO DISEÑOS SA 34% - MC JC INGENIERIA LTDA 33% 

LUIS EDUARDO BERMUDEZ CARDENAS

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO ALIANZA RONCESVALLES

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

26/05/2017

CONSORCIO
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Observación Subsane:

Cumple: SI

Mediante radicado No 12017000021069 de fecha 23 de mayo de 2017, el proponente aporta la siguiente documentacion:

-copia del contrato de obra suscrito por el Alcalde y representante legal del contratista

-acta de liquidacion del contrato de obra, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, fecha de terminacion, valor del contrato, 

contratista, interventoria, supervisor, documento suscrito por contratista, interventoria, secretario de infraestructura, alcalde.

-copia del acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en el cual se evidencia las actividades ejecutadas:

Suministro e instalacion de tuberias

Tuberia PVC para acueductos  

12" 305,50ml

10"   352,20ml + 117,10ml + 325,70ml + 1078,34ml + 1871,10ml + 10 ml

8" 17,45ml + 

6"  84,30ml

4" 154,50ml 

3" 699,40ml + 44,50ml + 2768ml

TOTAL = 7828,09ML

Asi las cosas y en cumplimiento del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

de los terminos de referencia, se tendrán en cuenta las actividades  cuantificadas en proporción al porcentaje de participación que haya 

tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.  Es decir, que los 7828,09 ml * 48,50% de participacion en la union temporal, por lo 

que la tuberia aportada es de 3796,62 ml

En conclusion, con la documentacion aportada para el presente contrato, el proponente da cumplimineto a lo requerido en los terminos 

de referencia en relacion a la siguiente condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en 

cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE 

ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un 

diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"(...)
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 29 12 2013

Valor (pesos): 7.402.064.788,97$          

Valor (SMMLV) 12.557$                            

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 9 2005

Valor (pesos): 1.017.122.323,60$          

Valor (SMMLV) 1.600$                              

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observación general:

Cumple: SI

Observación general:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y 

con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

Contrato No 1157 de 2004 celebrado con la Secretaria de obras publicas y transporte del Departamento de 

Casanare.

Folio 131-133, copia del documento de conformacion de union temporal

Folio 134-136, copia del acta de recibo final de obra, suscrita por contratista, interventor y Supervisor 

Gobernacion de Casanare, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, fecha de terminacion, valor final del 

contrato

Folio 137-141, copia del Anexo A1, Obra Ejecutado, en el cual se evidencia las siguientes cantidades:

Suministro e instalacion tuberia ACUEDUCTO PVC 3" RDE 21   559ml

Suministro e instalacion tuberia ACUEDUCTO PVC 4" RDE 21   2920ml

TOTAL = 3479ML

El contrato presentado permite verificar la siguiente condición relacionada con la experiencia especifica:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE 

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O 

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) 

metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que solo aporta acta de recibo final, pero no se presenta copia 

del contrato o certificación emitida por la Entidad Contratante, el proponente no logra dar cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 3,1,3,1,1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE, por lo que deberá allegar documentación que cumpla con alguna de las alternativas A o B, con 

el fin de validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con este contrato.

Mediante radicado No 12017000021069 de fecha 23 de mayo de 2017, el proponente aporta documentacion para los contratos aportados

en el orden No 1 y 3 , documentacion que permite verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral 3.1.3.1 de los

terminos de referencia.

Asi las cosas, el proponente cumple y obtiene la condicion de HABILITADO y continua con el proceso de evaluacion.

Mediante radicado No 12017000021069 de fecha 23 de mayo de 2017, el proponente aporta la copia del contrato y adicion para la obra, 

documento suscrito por contratista, jefe oficina juridica, gobernador y secretario de obras publicas.

con la documentacion aportada para el presente contrato, el proponente da cumplimineto a lo requerido en los terminos de referencia en 

relacion a la siguiente condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera 

de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO 

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un 

diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"(...)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNION TEMPORAL CONSTRULLANOS

MC JC INGENIERIA LTDA 60%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
PRO-SISTEMAS AQUA LIMITADA 100%

CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad 

igual o superior a 4.0 l/s.

Contrato No 058 de 2011, celebrado con la Empresa de Servicios Publicos de Tocancipa SA ESP

Folio 127-129, copia de la certificacion de obra, suscrita por el Gerente de la Empresa de Servicios Publicos

de Tocancipa SA ESP, en la cual se relaciona contratista, No de contrato, objeto, valor total ejecutado, fecha

de finalizacion y se relacionan las actividades ejecutadas, entre las cuales se encuentra:

"...La planta trata las agua provenientes del rio Bogotá y las potabiliza para el consumo humano....La

planta consta con los procesos de camara de aquietamiento y llegada, aireacion, aforo, y mezcla rapida,

floculacion mecanica, sedimentacion de alta tasa, filtracion en arena y antracita, desinfeccion con cloro

gaseoso, bombeo de agua tratada... "

Asi mismo, entre las unidades de tratamiento se relaciona lo siguiente:

"...1 estructura de ingreso (canal de llegada), para una capcidad de 300lps

1 tanque de almacenamiento y estacion de bombeo para agua tratada de 300 lps..."

Con la documentación aportada se da cumplimiento a la siguiente condición: 

UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

OPTIMIZACION SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO Y CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO PLUVIAL PERIMETRO URBANO-MUNICIPIO LA 

SALINA DEPARTAMENTO DE CASANARE

CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE MODULO PARA 100 LPS, EN EL MUNICIPIO 

DE TOCANCIPA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. NO

III. NO

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 6 2013

Valor (pesos): 604.937.125$                     

Valor (SMMLV) 513$                                     

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observación subsane:

Cumple: SI

UNION TEMPORAL ACUEDUCTO RONCESVALLES

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

26/05/2017

UNION TEMPORAL

Integrantes y % de 

Participación:
RUBIEL ANTONIO GUERRERO ZAMBRANO 40% - NELSON MENDOZA ESPINOSA 60%

NELSON MENDOZA ESPINOSA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL

(HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO

(GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75

mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización,

terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Contrato No 048 de diciembre de 2012 celebrado conSICIM de Colombia

Folio 52-64, copia del contrato de construccion, suscrito por Contratante y contratista

Folio 65, copia del anexo No 2, correspondiente a los precios unitarios contractuales

Folio 66-67, copia del acta de liquidacion, en el cual se relaciona contratista, No de contrato, objeto, fecha de terminacion, valor 

ejecutado. Documento suscrito por contratante y contratista

Folio 68, copia del acta final de obra suscrita por constructor Manager SICIM y contratista, en el cual se relaciona la instalacion 

de tuberia de alcantarillado

Folio 69, copia del acta de constitucion de consorcio.

Con la documentacion aportada, se puede verificar que la tuberia instalada en el marco de este contrato corresponde a tubería 

de polietileno de alta densidad PN 10, la cual no puede ser tenida en cuenta toda vez que la condición de experiencia específica 

cita lo siguiente:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en 

cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN 

CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL 

(3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

Asi las cosas, el proponente debera aportar documentacion del contrato relacionado que cumpliendo con las reglas de 

acreditacion, permita verificar el cumplimiento de la anterior condición  establecida en el numeral 3,1,3,1 de los terminos de 

referencia, so pena que el contrato solo sea tenido para la condición de valor

 $                                                                             2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ESTACION BANADIA PARA EL OLEODUCTO BICENTENARIO ARAGUANEY-BANADIA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Consorcio M&M

Nelson Mendoza E 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

Mediante radicado No 12017000021126 de fecha 23 de junio de 2017, el proponente aclara que a folio 68, se relaciona en el acta fina de obra el item Instalacion 

de tuberia Novaloc.  Por lo que nuevamente revisada la propuesta, se evidencia que tal como lo señala el proponente, en el acta de terminacion se relaciona 

Tuberia Novaloc, pero que la misma fue instalada para Alcantarillado, por lo cual no es posible verificar el cumplimiento de la siguiente condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes 

materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON 

FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)" (...) (negrita fuera de texto)

Asi las cosas, la tuberia fue instalada para Alcantarillado y en la presente convocatoria se requiere Instalacion de tuberia para Acuaeducto, por lo tanto el 

contrato no da cumplimiento a lo requerido en los terminos de referencia y sera tenido en cuenta para la condicion de valor.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 2 2016

Valor (pesos): 1.586.195.033,00$            

Valor (SMMLV) 920$                                     

Tipo de Proponente: Union Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observación subsane:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 5 2014

Valor (pesos): 2.757.780.252,70$            

Valor (SMMLV) 1.791$                                  

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observación subsane:

Cumple: NO

Observación general:

CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE CASCO URBANO MUNICIPIO DE TOLEDO NORTE DE SANTANDER

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO A & A ARBOLEDAS

RUBIEL ANTONIO GUERRERO 24%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNION TEMPORAL RJM TOLEDO

RUBIEL ANTONIO GUERRERO ZAMBRANO 40%

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Contrato No 051 de 2014 celebrado con la Secretaria de Agua Potable del departamento de Norte de Santander

Folios 70-105, copia del contrato de obra, suscrito por Secretario de agua potable y contratista

Folio 106-110, copia de adicion y prorroga No 1 al contrato de obra

Folio 111-112, copia del acta de recibo final  suscrito por el ordenador del gasto, supervisor, contratista e interventoria, sin 

embargo en este documento no se evidencia las actividades finales ejecutadas.

Folio 113-114, copia del modelo de conformacion de union temporal

Con la documentacion aportada, no es posible verificar las actividades ejecutadas dentro del objeto de este contrato, donde se 

pueda verificar la capacidad de la planta de tratamiento, lo anterior teniendo en cuenta que los cuadros de actividades se 

relacionan dentro del contrato, la cual corresponde a  informacion contractual y no a las actividades realmente ejecutadas.  

Asi las cosas, el proponente debera aportar la documentacion que cumpliendo con las reglas de acreditacion, permita verificar 

el cumplimiento de las condiciones  establecidas en el numeral 3,1,3,1 de los terminos de referencia, que indican:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO 

en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN 

CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL 

(3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o 

intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes." (...)

OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO MUNICIPIO DE ARBOLEDAS, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

Mediante radicado No 12017000021126 de fecha 23 de junio de 2017, el proponente adjunta la siguiente documentacion:

-copia de los folios 12 al 15, del informe de diseño de la planta de tratamiento de agua potable, en la cual se relaciona que la planta se diseñara con un caudal 

para 14 l/s.  

-copia del contrato y adicion de obra No 051

-copia del acta de recibo final, en el cual se relaciona no de contrato, objeto, contratista, valor y fecha de terminacion. documento suscrito por ordenador del 

gasto, contratista, supervisor, interventor

-copia del acta de liquidacion del contrato de obra.

Con la documentación aportada no se logra evidenciar la capacidad de la planta construida, toda vez que el documento presentado y relacionado con el informe 

de diseño, no es un documento válido a la luz de las reglas de acreditación, ya que no se encuentra suscrito por la Entidad Contratante, además es un 

documento que establece parámetros de diseño previo a la ejecución del contrato, y los términos de referencia son claros al establecer que se debe aportar 

documentación de contratos terminados o ejecutados, por tanto el contrato no da cumplimiento con las condiciones de experiencia específica.  El contrato 

solo sera tenido en cuenta para sumar a la condicion de valor.

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ACUEDUCTO 

Contrato No LP-PDA-SAPSB-003-2012, celebrado con la Secretaria de Agua Potable del Departamento de Norte de Santander

Folio 115-129, copia del contrato de obra suscrito por el Secretario de agua Potable y saneamiento basico y contratista

Folio 130-135, copia de adicion y prorroga No 001 al contrato de obra

Folio 136-147, copia del acta parcial No 4 y final suscrita por contratista, interventoria y secretaria de agua potable y 

saneamiento basico, en la cual se relaciona en el capitulo de Acueducto:

Suministro e instalacion de tuberia PVC-RDE 41  D=6"  10,20ml + 58,80ml+1343,50ml+26,86 ml+11,70ml

Suministro e instalacion de tuberia PVC-RDE 41  D=4"  1ml+4,20ml

TOTAL= 1,456,26ML

Las cantidades presentadas en este contrato, deben ser afectadas por el porcentaje de participación del proponente que 

aporta la experiencia es decir el 24%, acreditando así un total de 1456,26*24%=349,50 ml. Lo anterior con fundamento en el 

literal i. del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los 

Términos de Referencia, que establece:

(...) i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en 

su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de 

participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

Folio 140-150, copia del acta de constitucion del consorcio

Asi las cosas, el proponente debera aportar la documentacion que cumpliendo con las condiciones de acreditacion, permita 

verificar el cumplimiento de las condiciones  establecidas en el numeral 3,1,3,1 de los terminos de referencia, que indican:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en 

cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN 

CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL 

(3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)" (...)

Mediante radicado No 12017000021126 de fecha 23 de junio de 2017, el proponente adjunta documentacion aclaratoria para el contrato aportado en orden 1, 

2 y 3, por lo que una vez revisada, la misma no permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia requerida en los terminos de referencia, 

razon por la cual los contratos aportados se tendran en cuenta para la condicion de valor.

Asi las cosas, la propuesta no cumple con la totalidad de lo requerido en los terminos de referencia, por lo cual la propuesta tiene la condicion de NO 

HABILITADO y no continua en el proceso de evaluacion.

Mediante radicado No 12017000021126 de fecha 23 de junio de 2017, el proponente adjunta la siguiente documentacion:

-copia del contrato de obra y sus adicion y prorroga, en el cual se relacionan los cuadros de actividades.

Revisada la documentación aportada en la etapa de subsanación, ésta no permite identificar la cantidad de tubería ejecutada y exigida en los Términos de 

Referencia, por tanto no se logra dar cumplimiento con la siguiente condición: 

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes 

materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON 

FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)" (...)

El Contrato solo podrá ser tenido en cuenta para aportar a la condición de valor
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 6 2007

Valor (pesos): 5.003.369.425$               

Valor (SMMLV) 11.536$                            

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observación subsane:

Cumple: SI

Observación general:

Mediante documentacion enviada mediante correo electronico el dia 23 de mayo de 2017, por lo que una vez revisada no es posible verificar la capacidad

de la planta de tratamiento, por lo anterior el contrato no da cumplimiento a la totalidad de las condiciones establecidas en los terminos de referencia

señaladas en el numeral 3,1,3,1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CORPORACION AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA CAICOL  100% 

(ANTES CORPOMEVI)

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO e en una longitud igual o mayor a TRES MIL 

(3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

Contrato No 042-2006 celebrado con Administracion Cooperativa del Sur del Meta-Cosurmeta

Folio 50-51, copia del acta de liquidación final suscrito por supervisor y contratista, en el cual se relaciona  contratista, No 

de contrato, objeto , valor del contrato

Folio 52, copia  de certificacion del contrato de obra suscrita por Efrain Acosta Enciso, en el cual se relaciona, contratista, 

objeto, valor, fecha de terminacion

Folio 53-54, copia del acta de recibo final del contrato de obra suscrita por contratista, Supervisor y representante legal 

contratante, en el cual se relacionan las siguientes actividades:

Planta de tratamiento

Red de distribucion-Suministro e Instalacion tuberia PVC

3" 2944ml

8" 2990ml

12" 202,50ml

TOTAL = 6136,5ML

El contrato aportado da cumplimiento a lasiguiente condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O 

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud 

igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"(...)

Sin perjuicio de lo anterior,  no es posible evidenciar la capacidad de la planta de tratamiento, por tanto el proponente 

debera aportar documentacion, que cumpliendo con las reglas de acreditación, permita verificar lo establecido en el 

numeral 3,1,3,1 de los terminos de referencia que indica:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o 

intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes."(...)

 $                                            2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCION DE PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO SAN LORENZO MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META

Mediante documentacion enviada mediante correo electronico el dia 23 de mayo de 2017, el proponente no aporta documentacion que cumpla con las 

condiciones establecidas en los terminos de referencia que permita verificar la capacidad de la planta de agua potable, teniendo en cuenta que la aclaracion 

presentada mediante el documento aportado no es valido frente a las reglas de acreditación establecidas en los terminos de referencia, ya que se requiere 

documentación emitida y/o suscrita por la Entidad Contratante, por lo cual el contrato no da cumplimiento a la siguiente  condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas 

de tratamiento existentes."(...)

Asi las cosas, este contrato sera tenido en cuenta para las siguientes condiciones:

(...)"Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto 

Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

(...)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes 

materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON 

FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"(...)

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a

1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor

a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O

LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
CORPORACION AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA CAICOL  100%

FERNANDO ROMERO HERRERA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CORPORACION AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA CAICOL

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

26/05/2017

PERSONA JURIDICA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 5 2000

Valor (pesos): 31.212.000$                     

Valor (SMMLV) 120$                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CIMECEL SA 100%

Contrato No 004 de 2000 celebrado con Empresa de Acueducto y alcantarillado y similares de la Provincia Comunera SA

ESP

Folio 76, copia de la certificacion del contrato de obra suscrita por el representante legal de la Empresa de Acueducto, en el

cual se relaciona contratista, No de contrato, objeto, fecha de terminacion, valor del contrato.

Con la documentacion aportada, no es posible verificar las actividades ejecutadas dentro del contrato, por lo cual el

proponente debera aportar documentacion que cumpliendo con las reglas de acreditacion, permita verificar el

cumplimiento de lo requerido en el numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia, en relacion a:

(...) "MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o

intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes." (...)

Adicionalmente, se debera aclarar la inconsistencia en relacion a los No de los Nit relacionados en la certificacion

presentada para este contrato, teniendo en cuenta que en el encabezado de la misma se relaciona un No de Nit que difiere

al de la empresa que emite la certificacion.

 $                                              2.134.325.266 

2893,00

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 3 FILTROS RAPIDOS DE 15LPS CADA UNO EN LA PLANTA ANTIGUA Y LA INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE UNA

PLANTA COMPACTA PURIBLOC II DE 10 LPS. EN LA PLANTA NUEVA DENTRO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DEL SOCORRO SANTANDER

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor

a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O

LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual

o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
CIMECEL SAS 51% - JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 49%

NELSON MENDOZA ESPINOSA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

UNION TEMPORAL RONCESVALLES 2017

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

26/05/2017

UNION TEMPORAL
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 4 12 2013

Valor (pesos): 6.094.547.000,00$          

Valor (SMMLV) 10.339$                             

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación subsane:

El proponente debera subsanar lo requerido en los contratos aportados en orden No 1, lo anterior con el fin de verificar el cumplimiento de las condiciones

establecidas en el numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia.

Adicionalmente debera aclarse las certificaciones aportadas, toda vez que se evidencia que las certificaciones emitidas EMSERCO S.A E.SP y SEPPCA SA ESP,

correspondientes a los Contratos No. 1 y No.2 respectivamente, se encuentran suscritas por el mismo Gerente y Representante Legal, el Señor Enrique

Salas Mejía.

El proponente no aporta documentacion aclaratoria, por lo cual no es posible verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral

3.1.3.1 de los terminos de referencia.

Por lo anterior, el proponente tiene la condicion de No Habilitado y no continua en el proceso de evaluacion.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CIMECEL LTDA 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO een una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un 

diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

Contrato No 010 de 2010 celebrado con Servicios Publicos de Puerto Carreño SA ESP SEPPCA SA ESP

Folio 77, copia de la certificacion del contrato de obra suscrita por el representante legal de la Empresa de Acueducto, en el 

cual se relaciona contratista, No de contrato, objeto, fecha de terminacion, valor del contrato.

Folio 78-80, copia del contrato de obra civil suscrito por Representante legal SEPPCA SA ESP y contratista

Folio 81-82, copia del Anexo 1, plan de obras de inversion

Folio 83, copia del Anexo 2, cuadro de cantidades y precios consolidados

Folio 84, copia del acta de liquidacion final, en el cual se relaciona:

Redes de distribucion-Suministro e instalacion tuberia UM 

10"  696ml 

8"  3846ml

6" 6318ml

4" 10100ml

3" 15598ml

TOTAL = 36558ML

Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente con el presente contrato da cumplimiento a la condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O 

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)"(...)

CONSTRUCCION A TODO COSTO TERMINADO DEL PLAN DE INVERSION ESTABLECIDO EN LA PROFORMA 6 SEGÚN EL CONTRATO No 106 DEL 6 DICIEMBRE 

DE 2000
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 10 1997

Valor (pesos): 968.991.473$                     

Valor (SMMLV) 5.634$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

CONSORCIO HIDROVILLA 017

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-017-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

10/05/2017

CONSORCIO

Integrantes y % de 

Participación:
HIDROCONSULTING SAS 50% - VILLA HERNANDEZ & CIA SAS 50%

CLAUDIA MILENA ROMAN HENAO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a

1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III),

expresado en SMMLV

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP)

Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES

MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA 

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o

superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Contrato No 01-082-96 celebrado con Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota

Folio 41-42, copia de la certificacion del contrato de obra, suscrito por el Gerente de Operación, en el cual se 

relaciona, contratista, No de contrato, objeto, fecha de terminacion, valor total ejecutado, cantidades de obra 

ejecutadas, en las cuales se evidencia:

Instalacion de tuberia PVC de:

3"  5736ml

4"  23729ml

6" 8023ml

8" 36ml

Con la documentacion aportada, es posible verificar el cumplimiento de la siguiente condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL 

(HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO 

(GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 

mm)" (...)

 $                                                 2.134.325.266 

2893,00

RENOVACION DE REDES DE ACUEDUCTO EN LA ZONA CENTRO SECTOR ORIENTAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE BOGOTA DC

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

VILLA HERNANDEZ & CIA LTDA 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un 

diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 2 1999

Valor (pesos): 6.014.912.464,80$            

Valor (SMMLV) 15.262$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 21 11 2002

Valor (pesos): 2.232.952.402,60$            

Valor (SMMLV) 7.226$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

REHABILITACION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO ZONA NORTE DE SANTA FE DE BOGOTA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
VILLA HERNANDEZ Y CIA LTDA 100%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
VILLA HERNANDEZ Y CIA LTDA 60%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un 

diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

Contrato No SF-1-01-8500-0120-97 celebrado con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota ESP

Folio 43, copia de la certificacion de contrato de obra, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el 

valor ejecutado y los integrantes del consorcio

Folios 44 a 46 copia del compromiso consorcial, donde se evidencia el porcentaje de participación del proponente 

que aporta la experiencia. 

Folios 47 a 53 se presenta acta de liquidación de Obra del contrato relacionado.

Folio 54-64, copia de los cuadros de actividades ejecutadas suscritos por contratista e interventoria, donde se 

evidencia:

Instalacion de tuberias y accesorios PVC

3"  35,476ml

4" 46809,45ml

6" 33031,24ml

8" 4502,53ml

12" 3532ml

TOTAL = 123351,22ML

Con la documentacion aportada, es posible verificar el cumplimiento de la siguiente condicion:

(...)"MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) 

Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), 

en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)" (...)

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL ACUEDUCTO DE MOCOA (PUTUMAYO)

CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad 

igual o superior a 4.0 l/s.

Contrato de obra No 1746/01 celebrado con Fondo de inversion para la Paz

Folio 65, copia de la certificacion de obra suscrita por Asesor para la Direccion Juridica, en el cual se relaciona

contratista, No de contrato, objeto, valor total, fecha de terminacion

Folio 66-67, copia del acta de recibo final suscrita por contratista, supervisor tecnico, comite operativo, en el cual

se relaciona No de contrato, objeto, valor total, fecha de terminacion, contratista, interventor. En este

documento se evidencia dentro de las obras ejecutadas:

Planta de tratamiento 100 l/s

El proponente da cumplimiento a lo establecido en el numeral 3,1,3,1 de los terminos de referencia, por lo que tiene la condicion de HABILITADO.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 1-01-74000-487-2002

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 Octubre 2003

Valor (pesos): 747.919.017$                                     

Valor (SMMLV) 2253

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ AMORTEGUI (34%)
CONSTRUCTORA PROYECTOS ESPECIALES DE INGENIERÍA S.A.S - PREING S.A.S (33%)

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS (33%)

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O

HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y

con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO TRES

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA

DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

Mayo 26 de 2017

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

 $                                                                  2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ACUEDUCTO PARA LOS SIGUIENTES BARRIOS: LAS BRISAS, ARIZONA, ANTONIO JOSE DE SUCRE II SECTOR, BOSQUE EL

LIMONAR II SECTOR, EL CURUBO (PACIAL), NUEVO PORVENIR, EL TRIÁNGULO, EL NUVO PORTAL, PORTAL DE LA VEGA, EL PORTAL II ETAPA, PORTAL DE

ORIENTE, PORTAL DEL DIVINO, PUERTA AL LLANO, LAS FLORES, PARCELACIÓN SAN PEDRO (HASTA LA COTA 3100 MSNM), VILLA ROSITA (HASTA LA

COTA 3100 MSNM), LAS VIOLETAS (HASTA LA COTA 3100 MSNM), Y VILLA ALEMANIA I (DESDE LA COTA 2840 MSNM); DE LA LOCALIDAD DE USME EN

BOGOTA D.C.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a

4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización,

terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

Integrantes y % de 

Participación:

x

A Folio 82 a 83 se presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, donde la 

Directora de Contratación y Compras, Gloria Patricia Tovar Alzate, certifica que la Unión Temporal Usme 2003 se 

suscribió el contrato de obra relacionado. En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor 

realmente ejecutado y el recibo a satisfacción del objeto del contrato.

A Folios 84 a 88 se presenta Acta de Liquidación del contrato de Obra N° 1-01-7400-487-2002 debidamente suscrito 

entre las partes: CONTRATISTA, INTERVENTOR Y REPRESENTANTES DE LA EAAB S.A ESP, donde se identifican los datos 

contractuales.

A Folios 89 a 104 se presenta Anexo N° 7 - CANTIDAD DE OBRA CONTRATADA VS EJECUTADA, correspondiente al acta 

de loquidación, donde se indica las actividades relacionadas con la red de acueducto construida, las cuales incluyen: 

Instalación de tubería PVC Presión RDE 26:

Diámetro 3'': 19458,61 ML

Diámetro 4'': 3264,94 ML

Diámetro 6'': 2779,97 ML

Diámetro 8'': 1645,05 ML

A Folios 105 a 108 se presenta acuerdo de Unión Temporal, donde se evidencia el porcentaje de participación de los 

integrantes del CONSORCIO TRES que aportan la experiencia específica

Con la información registrada en la documentación aportada del Contrato de Obra N° 1-01-7400-487-2002, el 

proponente suma a la condición de valor y acredita experiencia en el siguiente particular: 

(...) ii. MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O 

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm) (...)

UNIÓN TEMPORAL USME 2003

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ AMORTEGUI: 40%

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS: 60%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

Subsanación

Requerimientos

NO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Contrato 2 Contrato de Obra N° 2133993

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 12 Noviembre 2015

Valor (pesos): 2.552.057.268,00$                            

Valor (SMMLV) 3961
Tipo de Proponente: CONSORCIO 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones 

Subsanación

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato de Obra N° 1-01-8500-0437-97

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 2 Noviembre 1998

Valor (pesos): 443.204.449,38$                               

Valor (SMMLV) 2174
Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El valor ejecutado se afecta por el porcentaje de participación del proponente 

dentro del consorcio conformado, es decir: 3.190.071.585*80%

El valor ejecutado se afecta por el porcentaje de participación del proponente 

dentro del consorcio conformado, es decir: 1.343.043.786*33%

Mediante comunicado con radicado Findeter N° 1201731000020812 del 18 de Mayo de 2017, el proponente presenta

comunicado con la documentación de subsanación, donde a Folios 8 a 32 anexa copia del Contrato de Obra N° 2133993

debidamente suscrito entre Maria Patricia Troncoso, como Subgerente de Contratación de FONADE y Juan Camilo

Guevara Martínez Representante Legal del CONSORCIO TIMANÁ, donde se puede evidenciar el objeto contractual. 

A Folios 33 a 61 se presenta copia de las modificaciones 1 y 2 al contrato de Obra relacionado. 

Con la documentación aportada el proponente cumple con las reglas de acreditación, y el contrato N° 2133993 permite

sumar a la condición de valor y acredita la siguiente condición: 

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

El proponente deberá subsanar el contrato 2, con el fin de validar la siguiente condición: 

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

A Folios 110 a 117 se presenta Acta de Liquidación Contrato de Obra N° 2133993, la cual se encuentra debidamente

suscrita entre las partes, y donde se logra evidenciar el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor ejecutado,

el porcentaje de participación del proponente que aporta la experiencia y el cumplimiento del objeto contractual

A Folios 118 a 121 el proponente allega Acta de Entrega y Recibo Final del Objeto Contractual, donde se evidencia el

objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado y las actividades realizadas, dentro de las que se incluye: 

- Suministro, Instalación, Montaje y Puesta en Marcha de una PTAP Compacta, capacidad de 4,6 LPS: 1 UN

- Suministro e Instalación Tubería PVC D=4'': 1219,50 ML

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que solo se aporta Acta de Liquidación y Acta de Entrega y Recibo Final,

pero no aporta copia del contrato de Obra o certificación emitida por la Entidad Contratante, el proponente no permite

evidenciar el cumplimiento de las reglas de acreditación, por tanto deberá allegar documentación donde se verifique

algunas de las alternativas A o B del literal F del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, las cuales establecen: 

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que

conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación

del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el cumplimiento y/o

liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por

el interventor externo.

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo

final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de

terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la

entidad contratante y el Contratista.

Lo anterior con el fin de validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con este contrato

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON FONADE A REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN, ACOMPAÑAMIENTO, POSTCONSTRUCCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO CENTRO POBLADO DE NARANJAL DEL MUNICIPIO DE

TIMANA - DEPARTAMENTO DE HUILA, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS REGLAS

DE PARTICIPACIÓN, LA ADENDA No. 1, LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN TÉCNICA SUMINISTRADA POR FONADE Y LA OFERTA PRESENTADA POR EL

CONTRATISTA, TODO LO CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO (...)

PROLONGACIONES Y EMPATES DE REDES DE ACUEDUCTO EN LA ZONA SUR DE SANTA FE DE BOGOTÁ D.C

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNIÓN TEMPORAL USME 2003

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ AMORTEGUI: 33%

CARLOS URIA RUEDA ALVAREZ: 33%

CARLOS ALFREDO GIRALDO CAICEDO: 34%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

A Folio 123 se presenta certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, donde la 

Directora de Licitaciones y Contratación, Vilma Alcira Paez Velasco certifica que la Unión Temporal G Y M suscribió el 

contrato de Obra N° 1-01-8500-0437-97, y donde se evidencia el objeto, el valor ejecutado y la fecha de terminación.

A Folios 124 a 127 se presenta Acuerdo de Unión Temporal donde se evidencia el porcentaje de participación del 

proponente que aporta la experiencia específica. 

A Folios 129 a 139 se aporta acta de liquidación del contrato relacionado debidamente suscrito, y donde se encuentra la 

información contractual.

A Folios 140 a 148 se presenta acta de recibo N° 09 con las cantidades ejecutadas, en donde se incluye las siguientes 

actividades: 

- Cargue, transporte, descargue e instalación de Tubería PVC en diámetros iguales o superiores a 3'' en una longitud que 

supera los 3000 ML.

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación, suma a la condición de valor y se 

permite evidenciar el cumplimiento del siguiente requisito: 

(...) ii. MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O 

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm) (...)

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, dándole así la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO TIMANÁ 2014

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ AMORTEGUI: 80%

INSTALACIÓN TUBERÍAS DE ACUEDUCTO E INSTALACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO COMPACTA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato 2461 DE 2011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 MARZO 2013

Valor (pesos): 1.480.007.202$                                               

Valor (SMMLV) 2511

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

X

Se presenta documento sin foliar, correspondiente a la copia del contrato N° 2461 de 2011 celebrado entre el Departamento de 

Santander y el Consorcio INGMAK ASOCIADOS, donde se evidencia el porcentaje de participación del integrante que aporta la 

experiencia

Se presenta documento sin foliar, correspondiente al Acta de Recibo Final del Contrato, donde se evidencia el objeto, la fecha 

de terminación, el valor ejecutado y el recibo a satisfacción.

Se presenta documento sin foliar, correspondiente al Anexo del acta final del contrato de obra, donde se indica las actividades 

relacionadas con la red de acueducto construida, las cuales incluyen: 

Instalación de tubería PVC:

Diámetro 6'': 10799,20 ML

Diámetro 4'': 6375,50 ML

Diámetro 8'': 900,00 ML

Suministro e Instalación y Puesta en Marcha de PTAP en poliester reforzado con fibra de vidrio con capacidad de 9.0 l/s

Se presenta documento sin foliar, correspondiente al acta de liquidación por mutuo acuerdo del contrato N° 2461 de 2011 

donde se declara el recibo a satisfacción de las obras.

Con la información registrada en la documentación aportada del Contrato N° 2461 de 2011, el proponente suma a la condición 

de valor y acredita experiencia en los siguientes particulares: 

(...) ii. MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO 

en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O 

SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES 

MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm) (...)

Y

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

CONSORCIO INGMAK ASOCIADOS

ANGEL ROA HERNANDEZ: 50%

ANDRES GILBERTO PEREZ PARRA: 40%

ANDREA CATALINA ROA ORDOÑEZ: 10%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO E INSTALACIÓN DE PTAP

Subsanación

NO

 $                                                                             2.134.325.266 

2893,00

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y RED DE ACUEDUCTO PARA EL CORREGIMIENTO YARIMA DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ,

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN

DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización,

terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL

(HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO

(GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75

mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL

UNIÓN TEMPORAL GRAN VALLES 2017

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

Mayo 26 de 2017

SILVIA CAROLINA ROA BOCANEGRA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones

Evaluación correspondiente a:

GUILLERMO ARIAS CHAUR (10%)
ANGEL ROA HERNANDEZ (50%)

MIROAL INGENIERIA S.A.S (40%)

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El valor ejecutado se afecta por el porcentaje de participación del proponente 

dentro del consorcio conformado, es decir: 2.960.014.403,07*50%

Integrantes y % de 

Participación:

Requerimientos
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Contrato 2 Contrato N° 01-2003

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 28 ENERO 2004

Valor (pesos): 891.882.384,00$                                             

Valor (SMMLV) 2491
Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones 

Subsanación

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato N° 02 de 2004

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 23 DICIEMBRE 2004

Valor (pesos): 813.226.143,00$                                             

Valor (SMMLV) 2272
Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

ANGEL ROA HERNANDEZ: 100%

INSTALACIÓN TUBERÍAS DE ACUEDUCTO E INSTALACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO COMPACTA

Mediante comunicado con radicado Findeter N° 120171000021080 del 23 de Mayo de 2017, el proponente allega

documentación con el fin de subsanar los requerimientos realizados, donde a Folio 8 se presenta certificación emitida por la

Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios del Municipio de Yondó, debidamente suscrita por el Interventor y Representante

de la Entidad, donde se evidencia los datos contractuales del contrato ejecutado y la instalación de tubería para acueducto en

diámetros iguales o superiores a 3'' en una longitud superior a 3000 ml. 

Con la documentación aportada se evidencia el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

Con la documentación aportada el proponente logra dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, dándole así la

condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Se presenta documento sin foliar, correspondiente al Anexo 1 al acta de liquidación, de cantidades de obra ejecutadas, donde

se evidencia la instalación de tuberías PVC en diámetros superiores a 3'' en una longitud total de 4868 ml. El anexo se

encuentra suscrito por CONTRATISTA e INTERVENTORÍA.

Se presenta documento sin foliar, correspondiente al acta de liquidación definitiva, donde se evidencia el objeto, el valor fiscal

actual, la fecha de entrega y el recibo a satisfacción del contrato

Con la documentación aportada se evidencia actividades que tienen relación con la experiencia específica exigida, sin embargo

teniendo en cuenta que solo se aportó acta de liquidación, más no copia del contrato o certificación emitida por la Entidad

Contratante, el proponente deberá allegar documentación del contrato N° 01-2003 donde cumpliendo con las reglas de

acreditación, se pueda verificar alguna de las alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, las cuales establecen: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste

el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente,

las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o

proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o

acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la

cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y

el Contratista. (...)

Lo anterior con el fin de validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con este contrato

CONSTRUCCIÓN CONDUCCIÓN ACUEDUCTO MUNICIPAL - PRIMERA ETAPA

CONSTRUCCIÓN TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ACUEDUCTO URBANO MUNICIPIO DE YONDÓ ANTIOQUIA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ANGEL ROA HERNANDEZ: 100%

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

A Folio 196 se presenta certificación emitida por el Gerente de las Empresas Públicas del Municipio de Yondó, donde se 

identifica el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor facturado, el recibo a satisfacción, y las principales actividades 

ejecutadas, donde se incluye la construcción de la Planta de Tratamiento construida tipo convencional de 40 lps. 

A Folios 197 a 201 se presenta Anexo cantidades de obra ejecutadas del acta de liquidación, debidamente suscrito entre las 

partes, donde se evidencia las actividades de obra ejecutadas de la Planta de Tratamiento Construida. 

A Folio 202 se presenta acta de recibo definitivo, donde se relaciona la información contractual y el recibo a satisfacción del 

contrato.

A Folios 203 a 211 se presenta copia del contrato N° 02 de 2004 celebrado entre las Empresas Públicas de Yondó y Angel Roa 

Hernández, debidamente suscrito.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación, y se aporta a la condición de valor, y cumple 

con el siguiente requisito: 

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE UNA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra N° PAF-ATF-006-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 18 Noviembre 2014

Valor (pesos): 3.379.796.259$                              

Valor (SMMLV) 5487

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Presenta certificación sin foliar, emitida por la Fiduciaria Bogotá, debidamente suscrita por Carolina Lozano Ostos en 

calidad de Representante Legal, donde certifica que la UT ACUEDUCTO DE SAHAGÚN IGLC ejecutó el contrato de Obra 

relacionado.

En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor total del contrato y las principales 

actividades ejecutadas, dentro de las que se incluye: 

Instalación de tuberías PVC entre 3'' y 8'': 38.988,1 ML

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación, suma a la condición de valor y 

se permite evidenciar el cumplimiento del siguiente requisito: 

(...) ii. MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O 

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm) (...)

UNIÓN TEMPORAL ACUEDUCTO DE SAHAGÚN IGLC

CONSTRUSOCIAL S.A.S: 30%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

Subsanación

NO

 $                                                            2.134.325.266 

2893,00

OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE SAHAGÚN ETAPA I

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior

a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O

HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros,

y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO RONCESVALLES 2017

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA

DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

Mayo 15 de 2017

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones

Evaluación correspondiente a:

X

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (20%)
CONSTRUSOCIAL S.A.S (30%)

PROAD S.A.S (20%)

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

CONSTRUCTORA CRD S.A (30%)

El valor ejecutado se afecta por el porcentaje de participación del proponente 

dentro del consorcio conformado, es decir: 11.265.987.530*30%

Integrantes y % de 

Participación:

Requerimientos
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Contrato 2 Contrato N° 1-01-31100-1006-2009

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 1 Julio 2011

Valor (pesos): 999.511.251,50$                            

Valor (SMMLV) 1866
Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato N° OC-003-2013

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 2 Noviembre 1998

Valor (pesos): 443.204.449,38$                            

Valor (SMMLV) 2174
Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNIÓN TEMPORAL SUBA USAQUÉN 

JAJ INGENIEROS EU ahora PROAD S.A.S: 50%

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍAS DE ACUEDUCTO 

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, y se le da la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 

Presenta certificación sin foliar, emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, debidamente 

suscrita por Oscar Renan Velasquez, actuando como Interventor del Contrato, Maria Inés Guantiva como Interventora 

del Contrato de Interventoría por parte de la EAAB y Hugo Germán Guanumen como Director Acueducto y 

Alcantarillado Zona 1, donde certifica la ejecución del contrato

En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor total del contrato y las principales 

actividades ejecutadas, dentro de las que se incluye: 

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación, suma a la condición de valor al 

cumplir con experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REDES LOCALES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN LA ZONA 1

OPTIMIZACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO DE LOS CORREGIMIENTOS EN LOS MUNICIPIOS DE NUEVA 

GRANADA, SABANAS DE SAN ANGEL Y PLATO DEL DEPARTAMENTO DE MAGDALENA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO ACUEDUCTOS 13

CONSTRUSOCIAL S.A.S: 50%

GERMAN VILLANUEVA CALDERON: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

Presenta documento sin foliar, correspondiente al modelo de carta de formación del CONSORCIO ACUEDUCTOS 13, 

donde se evidencia el porcentaje de participación del integrante del proponente plural que aporta la experiencia, 

CONSTRUSOCIAL S.A.S: 50%

Se presenta documento sin foliar, correspondiente a la copia del contrato de Obra N° CO-003-2013 suscrito entre 

AGUAS DEL MAGDALENA S.A y el CONSORCIO ACUEDUCTOS 13, el cual se encuentra debidamente suscrito entre las 

partes.

Se presenta documento sin foliar, correspondiente al acta de recibo final de obras del Contrato N° CO-003-2013 

donde se evidencia los datos contractuales como: objeto, fecha de terminación, valor del contrato, y el recibo a 

satisfacción de las obras las cuales incluyen: 

Instalación de módulos de la PTAP con todos sus componentes y accesorios Q=12 l/s

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación, suma a la condición de valor y 

se permite evidenciar el cumplimiento del siguiente requisito: 

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE 

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

El valor ejecutado se afecta por el porcentaje de participación del proponente 

dentro de la Unión Temporal conformada, es decir: 1.999.022.503*50%

El valor ejecutado se afecta por el porcentaje de participación del proponente 

dentro del consorcio conformado, es decir: 1.343.043.786*33%
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato 518 de 2008 

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 Enero 2009

Valor (pesos): 755.313.300$                                  

Valor (SMMLV) 1520

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONSORCIO CCI-LOPECA

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI LTDA: 70%

LOPECA LTDA: 30%

INSTALACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Subsanación

Requerimientos

NO

 $                                                            2.134.325.266 

2893,00

MANTENIMIENTO DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOEN DIFERENTES UNIDADES DEL EJÉRCITO, BAGRA, GMSIL, BICAI, BAS 12Y BILAC

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior

a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación,

optimización, terminación o intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

A Folio 114 se presenta documento, correspondiente a certificación emitida por Jairo Bocanegra de la Torre, en 

calidad de Jefe de Ingenieros del Ejército, donde hace constar que el CONSORCIO CCI-LOPECA, realizó las obras del 

contrato relacionado. 

En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas, las cuales 

incluyen: 

- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA CRUDA CON CAPACIDAD DE 2,5 LPS Y 5 LPS

A Folios 115 a 124 se presenta acta de recibo y liquidación de obra, debidamente suscrita entre las partes 

correspondiente al contrato de obra pública N° 518 de 2008, donde se evidencia las cantidades ejecutadas, donde se 

identifica la planta de tratamiento de 5 lps para el frente BAS N° 12

A Folios 125 a 127 se presenta modelo de documento de conformación de consorcio, donde se evidencia la 

participación del integrante que aporta la experiencia. 

Por lo anterior la certificación aporta a la condición de valor y al siguiente requisito:

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados debe garantizar la CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE 

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, con capacidad igual o superior a 4.0 l/s.

Nota: Para la presente convocatoria no se tendrá en cuenta experiencias en ampliación, optimización, terminación o 

intervenciones realizadas en plantas de tratamiento existentes.

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

PARA ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O

HIERRO DUCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros,

y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO TOLIMAGUAS 2017

PAF-ATF-O-017-2017

Los contratos o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMLV

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA

DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE RONCESVALLES

Mayo 15 de 2017

PABLO ENRIQUE GAITÁN DAZA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O LA INSTALACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE y en la

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones

Evaluación correspondiente a:

X

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CCI LTDA (50%)
ALFREDO ORTEGÓN PULIDO (30%)

SOLINGTEC S.A.S (20%)

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El valor ejecutado se afecta por el porcentaje de participación del proponente 

dentro del consorcio conformado, es decir: 1.079.019.000*70%

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 2 Contrato No. 1-01-8500-179-99

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 19 Abril 2000

Valor (pesos): 1.375.742.573$                              

Valor (SMMLV) 2135
Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, y se le da la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección

A Folio 131 a 132 se presenta documento, correspondiente a la certificación emitida por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá S.A ESP, debidamente suscrita por Nelson Cárdenas Polania, Supervisor Técnico, donde se 

hace constar que ALFREDO ORTEGON PULIDO ejecutó el contrato relacionado. En la certificació se evidencia el objeto, 

la fecha de terminación, el valor realmente ejecutado y las actividades ejecutadas, las cuales incluyen:

Instalación de tubería PVC:

D 3'': 3696 ML

D 4'': 5078 ML

D 6'': 7660 ML

D 8'': 1948 ML

D 10'': 156 ML

D 12'': 2262 ML

Por lo anterior la certificación cumple y aporta a la condición de valor, y al siguiente requisito: 

MÍNIMO UNO de los contratos o proyectos aportados deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O HIERRO DUCTIL (HD) Y/O 

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), en una 

longitud igual o mayor a TRES MIL (3.000) metros, y con un diámetro igual o superior a 3’’ (75 mm)

PROLONGACIONES Y EMPATES DE LAS REDES DE ACUEDUCTO EN LA ZONA NORTE DE SANTA FE DE BOGOTA D.C

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ALFREDO ORTEGÓN PULIDO: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO
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